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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Pontificia Comillas Centro de Enseñanza Superior Alberta
Giménez

07009045

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Audiovisual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual por la Universidad Pontificia Comillas

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Luis Martínez Martínez Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36053082F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Julio Luis Martínez Martínez Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 36053082F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Canel Ladrón de Guevara Directora titular

Tipo Documento Número Documento

NIF 50821285W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Alberto Aguilera 23 28015 Madrid 915406128

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upcomillas.es Madrid 915413596
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 15 de abril de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual
por la Universidad Pontificia Comillas

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

033 Universidad Pontificia Comillas

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Pontificia Comillas
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

07009045 Centro de Enseñanza Superior Alberta Giménez

1.3.2. Centro de Enseñanza Superior Alberta Giménez
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upcomillas.es/verifica/NormativaCESAG.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG 01 - Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y escrita
y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y literarios más apropiados para cada medio de comunicación y cada tipo de
público de acuerdo con un nivel equivalente a C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en
relación a las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los estudios de comunicación.

CG 02 - Expresarse de forma básica, oral y escrita, en una lengua extranjera de acuerdo con un nivel equivalente a B2
correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en relación una lengua extranjera para el ámbito
específico de los estudios de comunicación.

CG 03 - Conocer y utilizar con eficacia comunicativa los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones interactivas.

CG 04 - Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así como de su evolución histórica reciente y comprender sus
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, estéticos y religiosos).

CG 05 - Conocer las estructuras y políticas de la comunicación.

CG 06 - Desarrollar la capacidad analítica para la comprensión y el análisis de los diferentes relatos y de formatos hipertextuales.

CG 07 - Conocer el mercado audiovisual y gestionar y promocionar contenidos en diferentes soportes.

CG 08 - Conocer, comprender y analizar críticamente la relación entre la prensa, los productos audiovisuales y los diversos factores
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.

CG 09 - Conocer los procesos de ideación y de la narrativa audiovisual y elaborar guiones audiovisuales.

CG 10 - Gestionar los procesos expresivos y tecnológicos implicados en la dirección, producción y postproducción de los diversos
productos escritos o audiovisuales.

CG 11 - Valorar la obra audiovisual desde el punto de vista estético.

CG 12 - Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando sus
funciones de formar, informar y entretener.

CG 13 - Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto español,
europeo e internacional.

CG 14 - Conocer la ética y la deontología del profesional de la comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo
referente a la práctica profesional como a los límites de la libertad de expresión.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT 01 - Ser capaz de comprender y producir una amplia variedad de textos así como expresarse de forma oral y escrita con fluidez
y corrección en las lenguas oficiales y, al menos, en una lengua extranjera.

CT 02 - Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos para
llevar a cabo la función propia del comunicador

CT 03 - Usar las Tecnologías de la Información y la Comunicación en su desarrollo profesional.

CT 04 - Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.

cs
v:

 2
16

97
63

62
30

84
52

46
89

95
87

0



Identificador : 2503092

6 / 68

CT 05 - Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.

CT 06 - Diseñar y gestionar proyectos innovadores y creativos desde una visión ética.

CT 07 - Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica.

CT 08 - Trabajar en equipo.

CT 09 - Saber buscar las claves interpretativas de cualquier fenómeno natural, social, económico, histórico y político.

CT 10 - Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

CT 11 - Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la integración y participación de todas las personas de
acuerdo con los principios de la justicia social.

CT 12 - Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando las estrategias de aprendizaje a cada situación.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 01 - Planificar y gestionar de forma eficaz los recursos humanos, económicos y técnicos, en la producción de contenidos
cinematográficos, televisivos, videográficos, radiofónicos o multimedia, adaptándolos a los diferentes géneros audiovisuales.

CE 02 - Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las nuevas
tecnologías de la información.

CE 03 - Aplicar las diferentes técnicas para la composición de textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE 04 - Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, considerando los
mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE 05 - Ser capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el diseño de producción integral de un trabajo
audiovisual en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

CE 06 - Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las industrias audiovisuales así como las distintas variables influyentes en
su configuración y procesos.

CE 07 - Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y audiovisuales conforme a una idea utilizando las técnicas
narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE 08 - Usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para expresarse a través de
imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

CE 09 - Ser capaz de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

El acceso al Grado de Comunicación Audiovisual requerirá estar en posesión del título de bachillerato o equivalente y la superación de la prueba a que
se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás meca-
nismos de acceso previstos por la normativa vigente. Para poder acceder a la titulación, los futuros alumnos tienen que tener como mínimo una de las
vías de acceso establecidas por la Universidad Pontificia Comillas (de acuerdo con el Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo, por el que se modifica el
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre):

Atendiendo a las características y objetivos de la titulación, los alumnos que accedan deberán tener definida su perspectiva formativa en el ámbito de
la creación y comercialización de contenidos audiovisuales y del conocimiento de la realidad de la comunicación audiovisual en sus dimensiones crea-
tiva, económica, legislativa, sociocultural y religiosa.

Es indispensable, por tanto, que los alumnos tengan interés por adquirir todos aquellos conocimientos que les permitan situarse profesionalmente en
un ámbito complejo y en constante cambio. Para ello es imprescindible adquirir la capacidad de análisis y crítica fundamentada desde los puntos de
vista científicos, profesionales y éticos.

Igualmente, es importante su interés por conocer el funcionamiento real de los medios de comunicación, las principales características de sus conteni-
dos, así como los retos en este ámbito para analizarlos y afrontarlos a partir de criterios fundamentados.
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Tal como se establece en la correspondiente normativa académica para ser admitido como alumno de primer curso en CESAG y cursar el Grado en
Comunicación Audiovisual, además de cumplir los requisitos exigidos en la legislación vigente para acceder a los estudios universitarios acreditados
documentalmente, se requiere haber solicitado la admisión en la forma y plazo determinados y superar las pruebas de selección establecidas por el
Equipo Directivo del Centro.

La admisión corresponderá a la dirección del Centro.

Dichas pruebas de selección constan de cinco componentes: la valoración del expediente académico, una entrevista personal con alguno de los profe-
sores de la titulación, una prueba de nivel de inglés, castellano y catalán.

· Para valorar el expediente académico se tendrán en cuenta las notas medias de 3º y 4º de la ESO y de Bachillerato o sus equivalentes en el caso de otras prove-
niencias. El peso total del expediente académico será del 20%.

· En la entrevista personal, que seguirá una pauta estandarizada, se tendrán en cuenta especialmente aquellos aspectos de trayectoria académica y motivacionales
que permitan valorar la adecuación de su perfil para los estudios que solicita. Valoración total de la entrevista: 30%

· Las pruebas de idiomas tendrán una valoración global sobre la nota final de 50% y se realizarán las siguientes:
o La prueba de inglés constará de un examen escrito y se exigirá un nivel mínimo de B1
o La prueba de castellano, también escrita, y donde se exigirá un nivel mínimo de B2
o La prueba de catalán, escrita, con un nivel mínimo exigido de B2

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El modelo organizativo para la aplicación del PAT del CESAG deriva del desarrollo de los procesos clave o de ejecución siguientes: Tutoría, Orienta-
ción y Apoyo al Estudiante Acogida a los Estudiantes de Nuevo Ingreso Apoyo al Estudiante para la Mejora del Aprendizaje y Gestión y Revisión de la
Orientación Profesional.

La acción tutorial del CESAG trata de contribuir al logro de los grandes fines de la orientación educativa: informar, formar, prevenir y ayudar a tomar
decisiones.

Su trabajo se centra en los siguientes ámbitos de intervención (adaptado de cano, 2008: 202-203):

§ el contenido de las materias que configuran una titulación académica y su aprendizaje en relación con las modalidades organizativas de la enseñan-
za y con los métodos que le son propios, para que ésta supere los indicadores mínimos de calidad y éxito;

§ el conjunto de las competencias, generales y específicas, que cabe favorecer y potenciar en todos los alumnos como factores de éxito;

§ el camino o itinerario que debe seguirse conjugando armónicamente, y desde un principio, su carácter académico y profesional;

§ y las demandas de asesoramiento y ayuda personal que entendemos relevantes o, en su defecto, soliciten los estudiantes en momentos puntuales
de su devenir universitario.

El alcance de los objetivos de la acción tutorial y su carácter global en la atención al estudiante suponen la implicación en el PAT de numerosos agen-
tes e instancias del CESAG complementarios a la acción de tutor de carrera:

1. Gabinete de orientación y asesoramiento personal que proporcionará apoyo individual a los estudiantes que necesiten resolver dificultades académicas y de ca-
rácter personal que repercutan sobre su rendimiento universitario, y que sobrepasen las posibilidades de ayuda que les pueden ofrecer sus profesores, tutores de
carrera o los servicios de información del CESAG. Los tutores de carrera orientarán a los estudiantes hacia dicho servicio en función de las necesidades y de-
mandas de los estudiantes.

2. Servicio de apoyo a la formación de los alumnos con necesidades específicas. Este servicio se centra en las particularidades de los estudiantes con necesidades
específicas que acceden al CESAG, con el fin de garantizar la plena accesibilidad mediante la eliminación de barreras de cualquier tipo y el objetivo de potenciar
un autoconcepto positivo.

3. Acciones informativas y formativas a cargo del equipo de acción tutorial. Con la dirección del coordinador del Área de Estudiantes, el equipo de acción tutorial
estará conformado por todas aquellas personas (PDI) que reúnan las competencias específicas necesarias para poder colaborar en alguna de las actividades pre-
vistas en el PAT.

Como complemento al seguimiento individual del alumno que hará el tutor de carrera, el CESAG ofertará anualmente una veintena de actividades for-
mativas grupales abiertas a todos los estudiantes del centro, cuya organización correrá a cargo de los integrantes de ese equipo de acción tutorial. El
responsable de cada una de las acciones planificará su desarrollo, lo ejecutará y recogerá evidencias que permitan evaluar su eficacia.

Las actividades relacionadas con el proceso de orientación e inserción laboral se realizarán en colaboración con otros servicios especializados en esa
materia, como el FUEIB (Fundación Universidad Empresa Islas Baleares).

Todas las acciones encaminadas a la atención de los estudiantes a través del PAT serán sometidas a un proceso de evaluación entendida como un
requisito, una condición y un instrumento para la mejora.

La finalidad de la evaluación es comprobar el resultado de la ejecución de las acciones emprendidas por el PAT, medir su efectividad en relación a los
objetivos iniciales propuestos y ofrecer retroalimentación de los resultados del proceso de seguimiento y evaluación a los interesados. Por tanto, per-
sigue varios fines: comprobar si las acciones desarrolladas han logrado cambios reales en la mejora del proceso educativo, personal y profesional del
alumnado, verificar el desempeño de los responsables del proceso para así poder fundamentar las propuestas de mejora en futuras planificaciones, y
ejercer un control real sobre la gestión de los recursos destinados al PAT.
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La reflexión y mejora de los programas relativos a la captación de estudiantes de nuevo ingreso y el seguimiento de los estudiantes una vez matricula-
dos se recogen en dos documentos: Memoria del programa ¿Centros de Bachillerato y secundaria¿ e Informe final del PAT (Autoinforme del tutor de
carrera/ Autoinforme del estudiante/ Autoinforme del Gabinete de orientación y asesoramiento personal y Autoinforme del Servicio de apoyo a la for-
mación del estudiante con necesidades específicas) siguiendo la metodología del ciclo-proceso PDCA.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Conforme señala el art. 13 RD 1393/2007 de 29 de octubre, sin perjuicio de lo que se establezca particularmente pa-
ra los casos de títulos combinados o en acuerdos interuniversitarios de doble titulación, serán objeto de reconoci-
miento automático los créditos superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad, y
que correspondan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título (re-
cogido en el Artículo 91 del Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas, aprobado el 5 de octubre de
2009).

Artículo 91º. Reconocimiento y trasferencia de créditos

1. Los alumnos admitidos en la Universidad Pontificia Comillas podrán solicitar el reconocimiento o la trasferencia de
créditos cursados en esta u otra Universidad.

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en esta u otra Universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención
de un título oficial.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en esta u otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Serán objeto de reconocimiento las siguientes clases de créditos:

· Los superados por el alumno en estudios oficiales cursados en esta u otra Universidad española y que co-
rrespondan a las materias de formación básica en la rama de conocimiento a la que se adscriba el título de
grado.

· Los correspondientes a las materias o asignaturas que, pertenecientes a planes de estudios combinados de
dos o más titulaciones, aprobados como tales por la Junta de Gobierno de la Universidad, son considera-
das en dicho plan como comunes o reconocibles entre las distintas titulaciones que lo componen.

· Los cursados por el alumno en otro Centros de Enseñanza Superior en aplicación de los acuerdos entre
Universidades firmados para intercambios de alumnos.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento, con los requisitos exigidos en este Reglamento General y en las normas
que lo desarrollen, las siguientes clases de créditos:

Cualesquiera créditos cursados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales, en esta u otra Universidad
española, diferentes de los enumerados en el apartado anterior.

· Los créditos cursados en Universidades extranjeras, cuando el alumno no haya completado sus estudios
en orden a la obtención de correspondiente título en el país de origen o cuando, habiendo obtenido el títu-
lo, su homologación hubiere sido denegada, pero con la admisión expresa en la resolución de la posibili-
dad de reconocimiento de estudios parciales.

· De modo excepcional podrán reconocerse los estudios cursados en la Universidad Pontificia Comillas,
en programas de máster propio hasta un límite que no supere el 40% de los créditos del programa oficial,
previo informe favorable de la Subcomisión Delegada de Postgrado y Doctorado.
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4. No serán en ningún caso objeto de reconocimiento los estudios cursados en instituciones que no tengan el carác-
ter oficialmente reconocido de Universidades o Centros de Enseñanza Superior o que, cursados en Centros con tal
naturaleza, no tengan el carácter de estudios superiores, tales como los de formación permanente profesional o de
extensión universitaria.

Tampoco serán objeto de reconocimiento los estudios cursados como propios en cualquier Universidad, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado anterior.

5. La solicitud de reconocimiento deberá presentarse en acto único con ocasión de la formalización de la primera
matrícula del estudiante en esta Universidad. Incluirá todos los estudios oficiales previos cuyo reconocimiento se
pretenda, independientemente del curso al que correspondan, y deberá acompañarse de la documentación que
acredite su carácter oficial, contenido, créditos asignados y calificación obtenida. La solicitud, junto con la documen-
tación acreditativa, se remitirá al Decano o Director del Centro responsable de la titulación.

En los casos previstos en el apartado segundo, el Decano o Director ordenará el reconocimiento y la adecuada re-
gularización del expediente del alumno, con arreglo a lo previsto en el correspondiente plan de estudios oficialmente
aprobado y, en los supuestos de intercambio, conforme a las normas reguladoras de éstos, aprobadas por Junta de
Gobierno.

En los casos previstos en el apartado tercero, resolverá el Rector de la Universidad, a propuesta del Decano o Direc-
tor responsable de la titulación, o de la Comisión de Postgrado y Doctorado, en su caso, previo informe de los Direc-
tores de los Departamentos involucrados en la enseñanza de las materias objeto de reconocimiento. La resolución
atenderá fundamentalmente a la adecuación entre competencias y conocimientos asociados a las materias cursadas
por el estudiante y los correspondientes a las materias cuyo reconocimiento se pretende. Podrán tenerse en cuenta
como criterios auxiliares tanto el número de créditos asignados a la materia o asignatura objeto de reconocimiento
como el tiempo transcurrido desde que las materias o asignaturas fueron cursadas por el solicitante.

En todos los casos, la resolución se notificará al Servicio de Gestión Académica y Títulos y al alumno quien, en el
plazo que se le indique, deberá adecuar su matrícula al contenido de la resolución.

Las materias o asignaturas reconocidas figurarán en el expediente del alumno acompañadas del símbolo (r) con la
calificación obtenida por el alumno. En caso de ser varias las materias o asignaturas que configuran el reconocimien-
to, la calificación se obtendrá a partir de la nota media ponderada obtenida por el alumno, la cual irá acompañada
del símbolo (r).

6. El reconocimiento de créditos exigirá la matriculación previa de la materia o asignatura cuyo reconocimiento se
pretende y devengará, además de los derechos de matrícula, los de apertura y substanciación del expediente que
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno, excepto en los casos b) y c) previstos en el apartado segundo.

7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, al menos seis crédi-
tos del plan de estudios de grado cursado.

A tal efecto, la Junta de Gobierno de la Universidad determinará para cada curso la oferta de actividades universita-
rias que podrán ser objeto de reconocimiento, así como las condiciones académicas y económicas del mismo. Asi-
mismo, a propuesta de la respectiva Facultad o Escuela, se fijarán las materias o asignaturas por las que procederá
el reconocimiento en cada titulación.

8. Los reconocimientos se efectúan al solo efecto de continuar los estudios para los que ha sido admitido el alumno
en la Universidad Pontificia Comillas, y perderán su validez si no se formaliza la matrícula o si se anula ésta en el
año académico para el que han sido realizados los reconocimientos, o en el que correspondiera según el plan de es-
tudios y las normas académicas de la titulación.

9. Los reconocimientos efectuados con anterioridad en los Centros de procedencia pueden ser objeto de nueva con-
sideración por la autoridad competente para resolver sobre los mismos en esta Universidad, en orden a proceder o
no a su nuevo reconocimiento de conformidad con los criterios establecidos en este Reglamento General.

10. En caso de que el alumno esté en desacuerdo con la resolución referente al reconocimiento solicitado, podrá di-
rigir al Rector el recurso que proceda, por escrito, debidamente motivado, en el plazo de quince días hábiles a partir
de la recepción de la resolución.
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11. Además de las asignaturas integrantes del plan de estudios correspondiente al título que el alumno haya supe-
rado o cuyo reconocimiento haya obtenido, constarán en su expediente académico y, en su momento, en el Suple-
mento al Título todos los créditos que hubiera obtenido en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad.

_____________

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.6 del R.D. 1393/2007 de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos. La Universidad Pontificia
Comillas ha implementado este derecho en su régimen normativo mediante las Normas para el reconocimiento en
créditos por actividades culturales, deportivas, solidarias y de representación, aprobadas por la Junta de Gobierno
en la sesión celebrada el 7 de junio de 2010.

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de grado.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas y clases prácticas

Seminarios, talleres y exposición de trabajos

Estudio de teoría, preparación de trabajos, preparación de actividad de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/ lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas

Pruebas de respuesta corta

Pruebas de respuesta larga, de desarrollo

Trabajos y proyectos

Informes/ memorias de prácticas

Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas

Sistemas de autoevaluación (oral, escrita, individual, en grupo)

Escala de actitudes

Técnicas de observación

Carpeta de aprendizaje (portafolio)

Otros procedimientos

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Lenguas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Castellana Escrita y Oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Llengua Catalana: Normativa i Varietat Estàndard Oral i Escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de Uso de la Lengua Española y Catalana en los Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: English for Communication

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con las asignaturas de este módulo, los estudiantes adquirirán las competencias CT1, CT4, CT5, CT10, CT11, CT12, CG1, CG2, CG8, CG12, CG13,
CG14, CE3 y CE9 del Título, traducidas en los siguientes resultados de aprendizaje:
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· Conocer los recursos lingüísticos y literarios de las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma para utilizarlos apropiadamente en los diferentes medios de co-
municación.

· Aplicar claves interpretativas para cualquier fenómeno comunicativo desde el punto de vista social, histórico y económico.
· Conocer el estado de la realidad socio-comunicativa tanto a nivel local como global.
· Utilizar la lengua tanto oral como escrita de manera correcta, adecuada y coherente.
· Aplicar los conceptos sobre lingüística descriptiva y normativa adquiridos a lo largo del semestre, para corregir y explicar incorrecciones o imprecisiones lin-

güísticas de todo tipo en diferentes clases de textos.
· Demostrar la capacidad de comunicación y expresión con coherencia y corrección en el ejercicio profesional.
· Demostrar autonomía y rigor en el cumplimiento de plazos y pautas de trabajo.
· Valorar la diversidad como base para trabajar en equipo.
· Mostrar interés por el conocimiento de otras lenguas y culturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Lengua y Medios de Comunicación : Estudio de la lengua castellana y catalana, desde una doble perspectiva: general y específica del sistema me-
diático. Modelos de uso de la lengua castellana y catalana en los medios de comunicación.

English for Communication : Aprendizaje de los uso del idioma inglés en los ámbitos científico y profesional tanto en los medios de comunicación co-
mo en la publicidad. El objetivo de la asignatura es lograr, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, el dominio de las
herramientas necesarias para adquirir una buena competencia comunicativa en inglés.

Llengua Catalana: Normativa i Varietat Estàndard Oral i Escrita . Estudio de la normativa y de la variedad estándar oral y escrita de la lengua cata-
lana con la finalidad de que el alumno aprenda a expresarse correctamente en esta lengua. Los estudiantes deben conocer también la evolución y la
consolidación de los modelos de lengua en los medios de comunicación.

Lengua Castellana Escrita y Oral . Introducción teórico-práctica al conocimiento y uso de la lengua castellana .Estudio de la normativa y de la varie-
dad estándar oral y escrita de la lengua castellana con la finalidad de que el alumno aprenda a expresarse correctamente en esta lengua.

Modelos de Uso de la Lengua Española y Catalana en los Medios de Comunicación . Estudio de la lengua castellana y catalana, desde una doble
perspectiva, general y específica, del sistema mediático. Modelos de uso de la lengua castellana y catalana en los medios de comunicación. Estudio
de los recursos para la presentación oral (voz, tono, entonación, dominio de las pausas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y escrita
y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y literarios más apropiados para cada medio de comunicación y cada tipo de
público de acuerdo con un nivel equivalente a C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en
relación a las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los estudios de comunicación.

CG 02 - Expresarse de forma básica, oral y escrita, en una lengua extranjera de acuerdo con un nivel equivalente a B2
correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en relación una lengua extranjera para el ámbito
específico de los estudios de comunicación.

CG 08 - Conocer, comprender y analizar críticamente la relación entre la prensa, los productos audiovisuales y los diversos factores
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.

CG 12 - Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando sus
funciones de formar, informar y entretener.

CG 13 - Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto español,
europeo e internacional.

CG 14 - Conocer la ética y la deontología del profesional de la comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo
referente a la práctica profesional como a los límites de la libertad de expresión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 01 - Ser capaz de comprender y producir una amplia variedad de textos así como expresarse de forma oral y escrita con fluidez
y corrección en las lenguas oficiales y, al menos, en una lengua extranjera.

CT 04 - Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.

CT 05 - Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.

CT 10 - Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

CT 11 - Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la integración y participación de todas las personas de
acuerdo con los principios de la justicia social.

CT 12 - Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando las estrategias de aprendizaje a cada situación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 03 - Aplicar las diferentes técnicas para la composición de textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE 09 - Ser capaz de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y clases prácticas 180 100

Seminarios, talleres y exposición de
trabajos

60 100

Estudio de teoría, preparación de trabajos,
preparación de actividad de evaluación

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/ lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 0.0 50.0

Pruebas de respuesta larga, de desarrollo0.0 50.0

Trabajos y proyectos 0.0 50.0

Sistemas de autoevaluación (oral, escrita,
individual, en grupo)

0.0 50.0

Escala de actitudes 0.0 50.0

Técnicas de observación 0.0 50.0

NIVEL 2: Ciencias Sociales y Jurídicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Contemporánea y Medios de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cristianismo y Cultura Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y Deontología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con las asignaturas de este módulo, los estudiantes adquirirán las competencias CT1, CT4, CT5, CT10, CT11, CT12, CG1, CG8, CG12, CG13, CG14,
CE2, CE4, CE6 y CE9 del Título, traducidas en los siguientes resultados de aprendizaje:

· Aplicar claves interpretativas para cualquier fenómeno comunicativo desde el punto de vista social, histórico y económico.
· Conocer el estado de la realidad sociocomunicativa tanto a nivel local como global.
· Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.
· Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.
· Referenciar la praxis de los medios de comunicación con las teorías que los sustentan.
· Identificar y localizar el marco teórico en el que se sustenta la evolución de la comunicación social contemporánea.
· Identificar los procesos económicos que vive la sociedad contemporánea.
·
· Aplicar valores a la comprensión del mundo contemporáneo y a la práctica de las actividades de comunicación.
· Analizar críticamente el papel de los medios de comunicación, los productos audiovisuales, y sus protagonistas, en la cultura contemporánea.
· Encajar el presente en un proceso histórico de los medios y sus agentes.
· Asociar el papel de las normas jurídicas con la mecánica y los impactos que tienen los medios de comunicación en la sociedad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo se compone de asignaturas de formación básica pertenecientes a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.

Historia del Pensamiento : Recorrido histórico por las corrientes de pensamiento que más han marcado los valores individuales y colectivos de la ci-
vilización de este comienzo de siglo. Profundización en el papel que los comunicadores tienen en la interpretación y explicación de los hechos. Com-
prensión de la génesis y desarrollo de las ideas, valores y creencias que las han configurado.

Historia Contemporánea y Medios de Comunicación : Los medios de comunicación, prensa, radio, televisión, cine y los medios digitales, y sus pa-
peles en el desarrollo de la sociedad contemporánea. Historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas
e industriales. Transformación de los contenidos y la estructura de los medios en relación a los cambios políticos, sociales, tecnológicos y culturales.
Principales debates sobre el papel de los medios en la sociedad.

Sociología de la Comunicación : Estudio de los principales conceptos y procesos sociológicos. Iniciación al análisis sociológico. Teorías sociológicas
de la comunicación. Introducción a los métodos de investigación en comunicación.

Introducción al Derecho:  Estructura de derecho, estructura institucional del estado, la organización legal e institucional, sistema político constitucio-
nal.

Derecho de la Comunicación: Estudio del derecho desde el punto de vista de la comunicación mediática: derecho a la información, libertad de expre-
sión, protección de otros derechos fundamentales. Mecanismos legislativos de la información y de la comunicación audiovisual. Derechos de autor y
propiedad intelectual. Gestión de derechos contenidos en las distintas ventanas de explotación.

Cristianismo y Cultura Contemporánea: Pensamiento cristiano contemporáneo. Relaciones entre creatividad y cristianismo. Reflexión sobre las rela-
ciones entre las comunidades cristianas y la sociedad de masas.

Ética y Deontología de la Comunicación: Apreciación y aplicación crítica de principios de conducta ética en el ámbito de los medios de comunica-
ción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 01 - Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y escrita
y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y literarios más apropiados para cada medio de comunicación y cada tipo de
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público de acuerdo con un nivel equivalente a C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, en
relación a las lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los estudios de comunicación.

CG 08 - Conocer, comprender y analizar críticamente la relación entre la prensa, los productos audiovisuales y los diversos factores
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.

CG 12 - Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando sus
funciones de formar, informar y entretener.

CG 13 - Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto español,
europeo e internacional.

CG 14 - Conocer la ética y la deontología del profesional de la comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo
referente a la práctica profesional como a los límites de la libertad de expresión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 01 - Ser capaz de comprender y producir una amplia variedad de textos así como expresarse de forma oral y escrita con fluidez
y corrección en las lenguas oficiales y, al menos, en una lengua extranjera.

CT 04 - Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.

CT 05 - Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.

CT 10 - Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

CT 11 - Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la integración y participación de todas las personas de
acuerdo con los principios de la justicia social.

CT 12 - Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando las estrategias de aprendizaje a cada situación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las nuevas
tecnologías de la información.

CE 04 - Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, considerando los
mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE 06 - Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las industrias audiovisuales así como las distintas variables influyentes en
su configuración y procesos.

CE 09 - Ser capaz de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y clases prácticas 315 100

Seminarios, talleres y exposición de
trabajos

105 100

Estudio de teoría, preparación de trabajos,
preparación de actividad de evaluación

630 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/ lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 0.0 50.0

Pruebas de respuesta corta 0.0 50.0

Trabajos y proyectos 0.0 50.0

Sistemas de autoevaluación (oral, escrita,
individual, en grupo)

0.0 50.0
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Escala de actitudes 0.0 50.0

Técnicas de observación 0.0 50.0

NIVEL 2: Teoría y Análisis de los Medios y Discursos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

48 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Teoría e Historia del Cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modos de Representación Cinematográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narración Cinematográfica y Televisiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narración Interactiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Publicidad y las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación e Imagen Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aproximación a la Comunicación Escrita y Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Periodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Estudios sobre la Televisión

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con las asignaturas de este módulo, los estudiantes adquirirán las competencias CT2, CT4, CT5, CT9, CT10, CT11, CG4, CG5, CG6, CG8, CG11,
CG12, CG13, CG14, CE2, CE4 y CE9 del Título, traducidas en los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocer el estado de la producción audiovisual contemporánea y de su evolución histórica reciente y comprender sus diferentes parámetros (políticos, económi-
cos, culturales, estéticos¿).

· Analizar los diferentes relatos audiovisuales y formatos hipertextuales.
· Valorar los distintos productos audiovisuales desde un punto de vista estético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que componen este módulo tienen como objetivos generales proporcionar las referencias artísticas y culturales presentes en la pu-
blicidad contemporánea. Igualmente, se introducen asignaturas que aportan herramientas teóricas y analíticas que faciliten la comprensión crítica de
esos productos a nivel formal y narrativo, así como su papel en la configuración de significados socioculturales. A continuación se exponen los conteni-
dos de las asignaturas que componen el módulo.

Teorías de la Comunicación : Introducción a la historia, utilización, valor y aplicación de las diferentes teorías, modelos y metodologías que tienen o
han tenido como objeto de estudio las dinámicas de comunicación. Estudio de las áreas generales de la cultura y la comunicación contemporáneas,
prestando una especial atención a los nuevos medios y su influencia en la constitución de nuevas concepciones de la cultura de masas y la moderni-
dad, así como en la transformación de las modernas industrias culturales, del ocio y del entretenimiento.

Comunicación e Imagen Corporativa: Estudio de los aspectos fundamentales del corporate (comunicación e imagen corporativas) en el ámbito em-
presarial e institucional: estructura orgánica y funcional de los departamentos, plan de comunicación, definición estratégica de imagen, identidad corpo-
rativa, visión, misión, mapa de públicos, programas de comunicación corporativa, etc. Programa de Relaciones Informativas (notas de prensa, comuni-
cados, ruedas de prensa, entrevistas, filtraciones¿).

Teoría de la Imagen: Aproximación a la teoría y métodos de análisis de la imagen. Estudio del proceso de conceptualización y realización de la ima-
gen desde una perspectiva teórica y práctica. Análisis e investigación de las características morfológicas de las imágenes, de las variantes de expre-
sión en los diferentes medios y de las variables estructurales que rodean el encuentro entre sujeto e imagen. La imagen como representación. Meca-
nismos psicofísicos de percepción. La imagen como texto: vertientes cultural, histórica, ideológica, artística, estética, expresiva.

Aproximación a la Comunicación Escrita y Audiovisual: Fundamentos de la comunicación escrita y audiovisual. Teorías y análisis sobre las formas
en que los textos mediáticos construyen significados. Introducción a los procesos y métodos básicos del trabajo periodístico, publicitario y audiovisual.
Descripción y análisis de los productos informativos en los diferentes medios de comunicación. Lenguaje audiovisual como herramienta de producción
de mensajes y contenidos. Primera aproximación a conceptos como descripción, estructuras narrativas, realismo, género, ficción y no ficción.

Fundamentos del Periodismo: Principios teóricos del periodismo. Ideología. Valores. La construcción de los significados sociales mediante los textos
mediáticos informativos. Importancia política y social del periodismo en las sociedades democráticas contemporáneas. Teoría de los géneros informati-
vos. Conocimiento de las tradiciones periodísticas y de su evolución.

Fundamentos de la Publicidad y las Relaciones Públicas: Teorías de la comunicación publicitaria. Estructura y evolución de la comunicación publi-
citaria desde sus orígenes hasta la actualidad.
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Narración Cinematográfica y Televisiva: Aproximación teórica, evolución y crítica de los distintos enfoques de la narratología clásica y la narrativa
audiovisual. Definición, detección y ejemplificación de los recursos expresivos y narrativos. Semiótica. Significación y sentido. Construcción del relato
audiovisual. Historia y discurso. Narradores y punto de vista. Deconstrucción y análisis de textos audiovisuales cinematográficos y televisivos.

Narrativas Interactivas: Los distintos enfoques conceptuales del estudio de la narración en general y de la narración audiovisual en particular. Eva-
luación de las oportunidades que para los consumidores y productores supone el conocimiento de la narración multimedia. Debate sobre el lugar que
ocupan las nuevas imágenes en el territorio de la narración. Reflexión sobre la posibilidad de la narración interactiva y sobre las crisis que ésta supo-
ne.

Estudios sobre la Televisión : Panorama de los principales estudios y análisis sobre televisión en relación a cuestiones como el género o la identidad
cultural, así como de los principales formatos y géneros televisivos. Estudio de las principales tendencias, tanto estéticas como industriales, de la tele-
visión contemporánea, con especial atención a la relación entre los cambios tecnológicos, los formatos y los mercados.

Teoría e Historia del Cine:  Estudio de la constitución de las estructuras narrativas y la puesta en escena clásicas a través del análisis de las princi-
pales obras cinematográficas realizadas entre los años veinte y los años 60. Evolución de las formas cinematográficas a partir de la década de los 60,
transformaciones de los públicos y del papel del cine en la cultura contemporánea. Estudio y análisis de los principales estilos y autores de la moderni-
dad y posmodernidad cinematográficas.

Modos de Representación Cinematográficos : estudio de la evolución del lenguaje cinematográfico. Modo de Representación Primitivo (MRP) y Mo-
do de Representación Institucional (MRI). Cine clásico, cine moderno y cine contemporáneo. Autoría cinematográfica y posmodernidad. Hollywood,
vanguardias y cine español. Introducción al Análisis Fílmico y a la Crítica Cinematográfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 04 - Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así como de su evolución histórica reciente y comprender sus
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, estéticos y religiosos).

CG 05 - Conocer las estructuras y políticas de la comunicación.

CG 06 - Desarrollar la capacidad analítica para la comprensión y el análisis de los diferentes relatos y de formatos hipertextuales.

CG 08 - Conocer, comprender y analizar críticamente la relación entre la prensa, los productos audiovisuales y los diversos factores
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.

CG 11 - Valorar la obra audiovisual desde el punto de vista estético.

CG 12 - Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando sus
funciones de formar, informar y entretener.

CG 13 - Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto español,
europeo e internacional.

CG 14 - Conocer la ética y la deontología del profesional de la comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo
referente a la práctica profesional como a los límites de la libertad de expresión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 02 - Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos para
llevar a cabo la función propia del comunicador

CT 04 - Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.

CT 05 - Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.

CT 09 - Saber buscar las claves interpretativas de cualquier fenómeno natural, social, económico, histórico y político.

CT 10 - Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad.

CT 11 - Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la integración y participación de todas las personas de
acuerdo con los principios de la justicia social.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 02 - Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las nuevas
tecnologías de la información.

CE 04 - Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, considerando los
mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica determinada.

CE 09 - Ser capaz de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas y clases prácticas 495 100

Seminarios, talleres y exposición de
trabajos

165 100

Estudio de teoría, preparación de trabajos,
preparación de actividad de evaluación

990 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/ lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas 0.0 50.0

Pruebas de respuesta corta 0.0 50.0

Informes/ memorias de prácticas 0.0 50.0

Sistemas de autoevaluación (oral, escrita,
individual, en grupo)

0.0 50.0

Escala de actitudes 0.0 50.0

NIVEL 2: Industrias Culturales y Estructura del Sistema Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura del Sistema Mediático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Públicos y Audiencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Promoción de Contenidos Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con las asignaturas de este módulo, los estudiantes adquirirán las competencias CT4, CT5, CT6, CT9, CT10, CT11, CG4, CG5, CG7, CG8, CG14,
CE6 y CE9 del Título, traducidas en los siguientes resultados de aprendizaje:

· Conocer el estado de la producción audiovisual contemporánea y de su evolución histórica reciente y comprender sus diferentes parámetros (políticos, económi-
cos, culturales, etc.)

· Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación de la Comunidad Autónoma y sus interrelaciones en el contexto español, europeo
y mundial.

· Conocer la estructura y las políticas de la comunicación audiovisual.
· Conocer el mercado audiovisual y las formas de promoción y explotación de los contenidos audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las asignaturas que componen este módulo están relacionadas con la economía y la gestión de las industrias culturales y del entretenimiento y tienen
como objetivo principal el conocimiento de las tendencias y características del mercado audiovisual y publicitario. Igualmente, se estudian los aspectos
jurídicos/legales que afectan a dicho mercado.

Estructura del Sistema Mediático: Características principales de las industrias culturales y del entretenimiento; procesos de concentración, lógica del
mercado; la relación local/global en los procesos culturales contemporáneos.

Empresa de Comunicación: Iniciación en el método de análisis económico, de forma que constituya una herramienta de utilidad práctica para el estu-
diante en su futuro desarrollo profesional. Para ellos se discuten a nivel introductorio los temas generales de las áreas de microeconomía y macroeco-
nomía. Estudio de conceptos básicos empresariales, tipologías de sociedades, legislación básica y aspectos fundamentales de gestión de una empre-
sa (financiación, dirección, recursos humanos, etc.), con aplicación específica a los diferentes tipos de empresas de comunicación. Nociones básicas
de start-ups, creación de empresas y fomento del espíritu emprendedor de los alumnos.

Cultura Digital: Lógicas propias de la comunicación interactiva y multimedia. Producción informativa, publicitaria y/o de entretenimiento para soportes
digitales. Relato multimedia y redes sociales como instrumentos de comunicación. Dimensiones teóricas y prácticas de la interactividad. Estrategias de
posicionamiento en Internet.

Públicos y Audiencias : Evolución del negocio cinematográfico en el seno de la industria del entretenimiento; funcionamiento del sistema televisivo y
sus perspectivas de evolución. Análisis del consumo de contenidos.

Gestión y promoción de contenidos audiovisuales : Principales plataformas de explotación de los contenidos audiovisuales, especialmente las nue-
vas pantallas (móviles, TDT, etc.) y mercados (festivales).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG 04 - Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así como de su evolución histórica reciente y comprender sus
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, estéticos y religiosos).

CG 05 - Conocer las estructuras y políticas de la comunicación.

CG 07 - Conocer el mercado audiovisual y gestionar y promocionar contenidos en diferentes soportes.

CG 08 - Conocer, comprender y analizar críticamente la relación entre la prensa, los productos audiovisuales y los diversos factores
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.

CG 13 - Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto español,
europeo e internacional.

CG 14 - Conocer la ética y la deontología del profesional de la comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo
referente a la práctica profesional como a los límites de la libertad de expresión.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT 04 - Observar, analizar y procesar informaciones relevantes para emitir juicios fundamentados científicamente.

CT 05 - Identificar problemas y posibles soluciones y tomar decisiones para una solución eficaz.

CT 06 - Diseñar y gestionar proyectos innovadores y creativos desde una visión ética.

CT 09 - Saber buscar las claves interpretativas de cualquier fenómeno natural, social, económico, histórico y político.

CT 11 - Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la integración y participación de todas las personas de
acuerdo con los principios de la justicia social.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 06 - Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las industrias audiovisuales así como las distintas variables influyentes en
su configuración y procesos.

CE 09 - Ser capaz de definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas y clases prácticas 225 100

Seminarios, talleres y exposición de
trabajos

75 100

Estudio de teoría, preparación de trabajos,
preparación de actividad de evaluación

450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/ lección magistral

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje orientado a proyectos

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de respuesta corta 0.0 50.0

Trabajos y proyectos 0.0 50.0

Informes/ memorias de prácticas 0.0 50.0

Escala de actitudes 0.0 50.0

NIVEL 2: Tecnología y Procesos Creativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

36 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ESCRITO DE ALEGACIONES EN RESPUESTA AL INFORME DE 
EVALUACIÓN DE FECHA 10-6-2014 A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DEL GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIVISUAL 


 
OBSERVACIONES AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES Y A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


El grado en Comunicación Audiovisual coincide en un 80% con el de Publicidad y Relaciones 
Públicas y el de Periodismo de la misma Universidad. 


Se añaden los siguientes párrafos en la Memoria de verificación 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


Cabe señalar que los tres títulos de Comunicación que se mencionan con el mismo plan de 
estudios que se presenta, fueron verificados positivamente por ANECA y modificados 
recientemente también con informe positivo de ANECA.(Expediente número 1018/2009, Fecha: 
21/03/2013) 


Las titulaciones del área de Comunicación que se imparten en el CESAG, incluidas en el Libro 
Blanco de la ANECA, integran un número de asignaturas específicas que garantizan la 
diferencia en los perfiles que se fijan en dicho Libro y, por tanto, en las competencias que les 
son atribuidas. 


Así, hay 102 créditos de asignaturas específicas para cada uno de estos títulos, sin tener en 
cuenta los 18 créditos de asignaturas optativas que los alumnos pueden escoger de una oferta 
de 45 créditos. De estos 45 créditos, 33 son compartidos por todas las titulaciones de 
comunicación. 


ASIGNATURAS DIFERENTES CON NÚMEROS DE CRÉDITOS 


COMUNICACIÓN AUDIVISUAL PERIODISMO PUBLICIDAD Y RELACIONES 
PÚBLICAS 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Comunicación 
Audiovisual con sus créditos 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Periodismo con sus 
créditos 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Publicidad y 
Relaciones Públicas con sus 
créditos 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


Historia 
contemporánea y de 
los medios de 
comunicación 


6 
Historia 
contemporánea y del 
Periodismo 


6 Historia de la 
Publicidad 


6 


Modos de 
representación 
cinematográfica 


6 Redacción 
periodística I 6 Relaciones públicas 


6 


Fotografía e 
iluminación 6 Fotoperiodismo 6 Fotografía publicitaria 6 


Narración 
cinematográfica y 


6 Narración audiovisual 6 Narración audiovisual 6 
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televisiva informativa publicitaria 


Derecho de la 
Comunicación 6 Derecho de la 


información 6 Derecho de la 
Publicidad 


6 


Guión 6 Redacción 
Periodística II 6 Marketing 6 


Producción 
Audiovisual 6 Periodismo 


Radiofónico 6 Creatividad 
Publicitaria I 


6 


Empresa de 
Comunicación 6 


Empresa de 
Comunicación 
informativa 


6 Empresa de 
Publicidad 


6 


Dirección y 
Realización 
Audiovisual 


6 Comunicación e 
Imagen Corporativa II 6 Dirección de Arte 


6 


Montaje y Edición 
Audiovisual 6 Periodismo Televisivo 6 Redacción Publicitaria 6 


Públicos y Audiencias 6 Periodismo 
Especializado I 6 


Estrategias de 
Publicidad y 
Relaciones Públicas  


6 


Estudios sobre la 
Televisión 6 Dirección Medios 6 


Medios Publicitarios e 
Investigación de 
Mercados  


6 


Teoría e Historia del 
Cine 6 Periodismo Digital 6 Publicidad  Digital e 


Interactiva  
6 


Gestión y Promoción 
de Contenidos 
Audiovisuales 


6 Periodismo 
Especializado II 6 Gestión de Cuentas  


6 


Narrativa Interactiva 6 Community 
Management 6 Creatividad 


Publicitaria II  
6 


Trabajo de Fin de 
grado 6 Trabajo de Fin de 


Grado 6 Trabajo de Fin de 
Grado  


6 


Cine de animación 3 


Taller de prensa 3 
Psicología y 
persuasión de la 
publicidad 


3 Taller de 
experimentación 
sonora 


3 


TOTAL CRÉDITOS 102 TOTAL CRÉDITOS 99 TOTAL CRÉDITOS 99 


 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
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Se deben revisar las competencias propuestas. Las competencias generales CG01 y CG02 
deben formularse en términos más concretos, utilizando la nomenclatura del marco común 
europeo de referencia para las lenguas.  


Se modifican las competencias en el sentido que nos indica el informe de evaluación: 


COMPETENCIAS GENERALES 


CG01: Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma de forma oral y escrita y saber sacar partido de los recursos 
lingüísticos y literarios más apropiados para cada medio de comunicación y cada tipo de 
público de acuerdo con un nivel equivalente a C1 correspondiente al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, en relación a las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los estudios de comunicación. 
CG02: Expresarse de forma básica, oral y escrita, en una lengua extranjera de acuerdo 
con un nivel equivalente a B2 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación una lengua extranjera para el ámbito específico de los 
estudios de comunicación . 


Por otra parte, la formulación de la CG12 parece más propia de un título en educación y la 
CG13 tiene una formulación excesivamente restrictiva, al circunscribir el conocimiento de los 
medios de comunicación a la Comunidad Autónoma.  


Se modifican estas competencias en el sentido del informe: 


COMPETENCIAS GENERALES 
CG12: Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen los medios de 
comunicación en la sociedad, desarrollando sus funciones de formar, informar y 
entretener. 
CG13: Conocer la realidad social, cultural, política y de los medios de comunicación y sus 
interrelaciones en el contexto español, europeo e internacional. 


Las competencias específicas CE1 y CE3 son en realidad competencias generales. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE01: Planificar y gestionar de forma eficaz los recursos humanos, económicos y 
técnicos, en la producción de contenidos cinematográficos, televisivos, videográficos, 
radiofónicos o multimedia, adaptándolos a los diferentes géneros audiovisuales. 
CE03: Aplicar las diferentes técnicas para la composición de textos, escaletas y guiones 
la ficción cinematográfica, televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia. 
 
 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


La normativa incluye, además, un punto (el 7) sobre reconocimiento de créditos por 
participación en actividades culturales etc. que no tiene en cuenta las modificaciones 
posteriores del RD1393/2007 (en concreto el RD 861/2010). 


Se modifica el punto 7 en la memoria con el siguiente texto: 
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7. Los estudiantes también podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación, al menos seis créditos del plan de estudios de grado cursado. 


Se debe incluir el nivel de inglés requerido en la admisión según el marco europeo de las 
lenguas. 


Se modifican la memoria incluyendo el nivel requerido de idiomas: 


• Para valorar el expediente académico se tendrán en cuenta las notas medias de 3º y 4º 
de la ESO y de Bachillerato o sus equivalentes en el caso de otras proveniencias. El 
peso total del expediente académico será del 20%. 


• En la entrevista personal, que seguirá una pauta estandarizada, se tendrán en cuenta 
especialmente aquellos aspectos de trayectoria académica y motivacionales que 
permitan valorar la adecuación de su perfil para los estudios que solicita. Valoración 
total de la entrevista: 30%. 


• Las pruebas de idiomas tendrán una valoración global sobre la nota final de 50% y se 
realizarán las siguientes: 


o La prueba de inglés constará de un examen escrito y se exigirá un nivel 
mínimo de B1 


o La prueba de castellano, también escrita, y donde se exigirá un nivel 
mínimo de B2 


o La prueba de catalán, escrita, con un nivel mínimo exigido de B2 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El plan de estudios no tiene contenidos específicos suficientes que garanticen la formación 
específica en Comunicación Audiovisual. Por ejemplo, la optatividad no es real, ya que incluye 
un gran número de asignaturas propias de un grado de Periodismo y/o de Publicidad y 
Relaciones Públicas. Igualmente, muchas de las asignaturas obligatorias carecen de 
concreción suficiente para garantizar la formación específica propia de este ámbito. 


La planificación de las enseñanzas se modifica en el punto 5 de la memoria en el siguiente 
sentido: 


MÓDULO ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER 


Lenguas 
(24 ECTS) 


 


Lengua Castellana 
Escrita y Oral 


6 


Básico 


(Lengua, Arte y 
Humanidades) 


Llengua Catalana: 
Normativa i Varietat 


Estàndard Oral i Escrita 
6 


Básico 


(Lengua, Arte y 
Humanidades) 


Modelos de Uso de la 
Lengua Española y 


Catalana en los Medios 
de Comunicación 


6 Obligatorio 


English for Audiovisual 6 Obligatorio 


cs
v:


 1
35


66
90


85
28


70
29


12
46


83
70


2







Communication 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


(48 ECTS 


42 ECTS) 


Historia Contemporánea 
y Medios de 


Comunicación  
6 


Básico 


(Antropología, Ciencias 
sociales y Jurídicas, 


RD1393) 


Historia del Pensamiento 6 


Básico 


(Antropología, Ciencias 
sociales y Jurídicas, RD 


1393) 


Introducción al Derecho 6 


Básico 


(Derecho, Ciencias 
sociales y Jurídicas, RD 


1393) 


Sociología de la 
Comunicación 6 


Básico 


(Sociología, Ciencias 
sociales y Jurídicas, RD 


1393) 


Derecho de la 
Comunicación 6 Obligatorio 


Economía 6 


 


Obligatorio  


 


Ética y Deontología de la 
Comunicación 6 Obligatorio 


Cristianismo y Cultura 
Contemporánea 


6 Obligatorio 


 


 


 


 


 


 


 


Teoría y Análisis de 
los Medios y 


Aproximación a la 
Comunicación Escrita y 


Audiovisual 
6 


Básica (Comunicación, 
Ciencias jurídicas y 


sociales) 


Fundamentos de la 
Publicidad y las 


Relaciones Públicas 
6 


Básica 


(Comunicación, 
Ciencias sociales y 


jurídicas) 


Fundamentos del 
Periodismo 6 


Básica 


(Comunicación, 
Ciencias sociales y 


jurídicas) 
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Discursos 
Audiovisuales 


(60 


 ECTS 


66 ECTS)  


Teorías de la 
Comunicación 6 Obligatorio 


Modos de 
Representación 
Cinematográfica 


6 Obligatorio 


Teoría e Historia del 
Cine  6 Obligatorio 


Estudios sobre 
Televisión 


6 Obligatorio 


Comunicación e Imagen 
Corporativa 6 Obligatorio 


Teoría de la Imagen 6 Obligatorio 


Narración Audiovisual 
Cinematográfica y 


Televisiva 
6 Obligatorio 


Narración Interactiva 6 Obligatorio 


Industrias Culturales 
y Estructura del 


Sistema Audiovisual 


(30 ECTS) 


 


Estructura del Sistema 
Mediático 


6 Obligatorio 


Empresa de 
Comunicación 6 Obligatorio 


Cultura digital 6 Obligatorio 


Públicos y Audiencias 6 Obligatorio 


Gestión y Promoción de 
Contenidos 


Audiovisuales 
6 Obligatorio 


Tecnología y 
Procesos Creativos 


(42 ECTS) 


Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 


6 
Básico (Comunicación, 


Ciencias sociales y 
jurídicas) 


Guion 6 Obligatorio 


Producción Audiovisual 6 Obligatorio 


Fotografía e Iluminación 6 Obligatorio 


Identidad Visual y 
Diseño Gráfico 6 Obligatorio 


Dirección y Realización 
Audiovisual 6 Obligatorio 
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Montaje y Edición 
Audiovisual 6 Obligatorio 


Formación 
Complementaria y 


Talleres  


(18 ECTS a elegir de la 
oferta de 60 ECTS) 


Relaciones Públicas 3 Optativo 


Protocolo y Organización 
de Eventos 3 Optativo 


Psicología de la 
Persuasión y la 


Publicidad 
3 Optativo 


Laboratorio de 
Contenidos Digitales 3 Optativo 


Videojuegos 3 Optativo 


Comunicación y 
educación 3 Optativo 


Documental y otras 
Formas de no Ficción 3 Optativo 


Taller de Prensa 3 Optativo 


Taller de Radio 3 Optativo 


Taller de Televisión 3 Optativo 


Cine de Animación 3 Optativo 


Taller de Guion de 
Ficción 


3 Optativo 


Taller de Guion de no 
Ficción 3 Optativo 


Taller de Locución 3 Optativo 


Ficción Televisiva 3 Optativo 


Instituciones Políticas y 
Culturales de las Islas 


Baleares 
3 Optativo 


Deporte y Medios de 
Comunicación 3 Optativo 


Taller de 
Experimentación Sonora 3 Optativo 


Músicas y Culturas 
Audiovisuales 


Contemporáneas 
3 Optativo 


Comunicación Religiosa 3 Optativo 
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Prácticum 


(12 ECTS) 
Prácticum 12 Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Grado 


(6 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Debe especificarse claramente el personal disponible para la titulación así como su dedicación 
a este grado en particular, indicando el porcentaje de dedicación al mismo.  


Se añade el siguiente texto al punto 6 de la memoria: 


 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
100% de 


dedicación al 
Título 


50% de 
dedicación al 


Título 


100% de 
dedicación 


al Título 


50% de 
dedicación 


al Título 


Dpto. CCCC 5 3 2  


Dpto. CCSS 1 2 2 5 


Dpto. L 1 3   


 


Debe igualmente corregirse el cálculo de cuantos profesores harían falta para impartir los 240 
créditos del Grado (que consiste en dividir estos 240 créditos por el número de créditos de 
dedicación de un profesor) ya que dicho cálculo presupone que cualquier profesor puede 
impartir cualquier materia, con independencia de su especialización. 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS Dpto de 
adscripción 


Porcentaje 


Formación básica 60 Ciencias 
Comunicación 


40% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


40% 


  Lenguas 20% 
Obligatorias 144 Ciencias 


Comunicación 
67% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


21% 


  Lenguas 12% 
Optativas 18 Ciencias 


Comunicación 
80% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


13% 
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  Lenguas 7% 
Prácticas externas 12   
Trabajo fin de grado 6   
Total 240   


 
 
Considerando que hay un grupo de 60 alumnos y que un profesor a jornada completa, siempre 
de acuerdo con el XIII Convenio Colectivo de ámbito estatal para Centros de Educación 
Universitaria e Investigación puede asumir entre 24 y 30 créditos de formación al año. Por 
tanto, para estos 240 créditos, harían falta 8 profesores a jornada completa o su equivalente a 
jornada parcial. La disponibilidad de profesorado nos permite, por tanto, desdoblar los grupos 
y aligerar la tarea docente del profesorado para dedicarse a la investigación.  


Puede observarse como la proporción de dedicación del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación es significativamente superior a la de los otros Departamentos correspondiendo 
esta proporción a la carga en créditos de las materias de la Titulación. Los profesores de este 
Departamento con dedicación completa y parcial asumen el 60% de las asignaturas de la 
titulación así como el Prácticum y algunas de las asignaturas optativas. Muchos de los TFG son 
dirigidos por los profesores de este Departamento. 


Los profesores del Departamento de Lenguas asumen más o menos un 15% de la carga 
docente de la Titulación, las asignaturas del Módulo de Lenguas y algunas de las materias 
básicas de la titulación. También dirigen los Trabajos de Fin de Grado adscritos a su 
Departamento. 


Los profesores del Departamento de Ciencias sociales y Jurídicas asumen un 25% de la carga 
docente de la Titulación en materias básicas, del Módulo de Ciencias Sociales y jurídicas, de 
Industrias Culturales y Estructura del Sistema Audiovisual y algunas optativas. Dirigen también 
los TFG adscritos a su Departamento. 


 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


Se recomienda formular algunas de las competencias transversales (especialmente la CT01, 
CT02, CT11 y CT12) de forma más específica ya que no son evaluables en su formulación 
actual. 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


CT01: Ser capaz de comprender y producir una amplia variedad de textos así 
como expresarse de forma oral y escrita con fluidez y corrección en las lenguas 
oficiales y, al menos, en una lengua extranjera. 


CT02: Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando medios de expresión 
iconográficos, informáticos y gráficos para llevar a cabo la función propia del 
comunicador 


CT011: Saber aplicar los principios del humanismo cristiano promoviendo la 
integración y participación de todas las personas de acuerdo con los principios de 
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la justicia social. 


CT012: Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando las estrategias de 
aprendizaje a cada situación. 
 


CRITERIO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda justificar la 
procedencia de los datos aportados. 


Se modifica la memoria en los siguientes términos: 


El cálculo de los indicadores del título Grado en Comunicación Audiovisual, se han elaborado 
sobre la base de los datos recogidos de la titulación que con anterioridad se impartía en el 
CESAG desde el  curso 2005-06 Licenciatura y 2009-10 Graduado/a. 


Basados en datos históricos y tendencias observadas en la titulación se ha realizado las 
estimaciones que se presentan. Dichos datos han sido proporcionados por el Servicio de 
Calidad y Estadística de la Universidad de las Islas Baleares a la cual el Centro se encontraba 
adscrito en su momento. 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
Tasa de graduación 70%. 


Tasa de abandono 10% 


Tasa de eficiencia 70% 


 
  


cs
v:


 1
35


66
90


85
28


70
29


12
46


83
70


2







JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación, Adecuación de la propuesta y Procedimientos 


2.1.1. Interés académico, científico o profesional del mismo 


 Antecedentes 
 
El Centro de Enseñanza Superior Alberta Giménez, CESAG, tiene sus orígenes en la 
primera Escuela Normal de Maestras de Baleares cuya dirección fue encomendada a 
Cayetana Alberta Giménez fundadora de la Congregación de religiosas Pureza de 
María Santísima.  
 
En 1973 obtiene la autorización para impartir el Plan de Estudios de las Escuelas 
Universitarias de Profesorado de EGB, pasando a denominarse Escuela Universitaria 
de Formación del Profesorado de Educación General Básica Alberta Giménez. (Orden 
de 27 de julio de 1973, BOE nº 244 de 11 de octubre de 1973). Estuvo adscrita a la 
Universidad de Barcelona desde entonces y, en 1978, coincidiendo con al fundación 
de la Universitat de les Illes Balears, firma un convenio de adscripción con dicha 
Universidad. 
 
Desde el curso 2005-2006, el centro se denomina Centro de Enseñanza Superior 
Alberta Giménez (CESAG) (DECRETO 95/2005 de 9 de septiembre. BOIB nº 138 de 
17 de septiembre de 2005) impartiéndose en él, además de las mencionadas 
titulaciones de Magisterio, las licenciaturas de Periodismo y Comunicación 
Audiovisual. 
  
Desde el curso 2009/10 se imparten las titulaciones oficiales de grado de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Periodismo y Comunicación 
Audiovisual. En el curso 2013/14 se inicia la impartición del grado oficial de 
Publicidad y Relaciones Públicas. 
En febrero de 2014 se firma un convenio de adscripción con la Universidad 
Pontificia Comillas. Este cambio de adscripción es el motivo por el cual se 
presenta de nuevo a la ANECA la memoria de verificación de Comunicación 
Audiovisual (o Periodismo, o Publicidad y Relaciones Públicas) que no presenta 
cambios sustanciales respecto a la aprobada en el año 2013 permaneciendo el 
punto 5 (plan de estudios) y puntos 6 y 7 (recursos personales y materiales) 
inalterados y todos los demás adaptados a la nueva adscripción. 
 
Los antecedentes españoles a los actuales estudios superiores en comunicación, en 
cualquiera de las ramas, los encontramos en las Escuelas de Periodismo, de Radio y 
Televisión y de Publicidad que funcionaron durante el franquismo y que, 
posteriormente, dieron lugar a las actuales Facultades de Ciencias de la Información o 
de la Comunicación, según las dos denominaciones vigentes existentes. 
 
En el año 1971, por Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia (al amparo de la 
Disposición transitoria segunda de la Ley General de Educación que reconocía el acceso 
de los estudios de Periodismo y demás Medios de Comunicación a la Universidad), 
fueron creadas las primeras Facultades de Ciencias de la Información: Facultades de 
Ciencias de la Información de la Universidad Complutense de Madrid y de Ciencias de 
la Comunicación de la Universidad Autónoma de Barcelona. Además, también se 
reconoció oficialmente la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad de 
Navarra. 
 


cs
v:


 1
35


66
90


85
28


70
29


12
46


83
70


2







En la década de los ochenta se fundaron la Facultad de Ciencias de la Información del 
País Vasco (1981); la Facultad de Ciencias de la Información en la Universidad 
Pontificia de Salamanca (1988); la Facultad de Ciencias de la Información en la 
Universidad de La Laguna (1988), y la Facultad de Ciencias de la Información en la 
Universidad de Sevilla (1989). Ya en la década de los noventa, y con el reconocimiento 
de las universidades privadas, se ponen en marcha estudios de periodismo, de 
comunicación audiovisual y de publicidad en universidades como CEU San Pablo, 
Antonio de Nebrija de Madrid o Ramon Llull de Barcelona. 
 
A partir del año 2000 de las 17 comunidades que conforman el Estado Español, 11 
cuentan con centros en los que se ofertan estudios de comunicación: Cataluña (11), 
Madrid (8), Comunidad Valenciana (5), Castilla León (5), Galicia (3), Andalucía (2), 
Murcia (2), País Vasco (1), Navarra (1), Extremadura (1) y Canarias (1). En los últimos 
años a esta oferta se añaden centros en Aragón y Asturias. Y, en Baleares y desde el año 
2005, el Centre d'Ensenyament Superior Alberta Giménez imparte las licenciaturas de 
Periodismo y Comunicación Audiovisual. 
 
La estructuración de los estudios de comunicación, en el periodo de 30 años que llevan 
de existencia en España, se ha caracterizado, de forma simplificada, por dos ciclos: 
 


•  en primer lugar, una época inicial en la que se impartía la enseñanza de 
una forma global, abarcando tanto periodismo como otras formas de 
comunicación bajo la denominación de Ciencias de la Comunicación.  


•  en una segunda época, mucho más reciente, la eclosión de la 
comunicación de masas, primero derivada de la extensión y proliferación de 
cadenas de televisión y, posteriormente, por la irrupción de Internet, llevaron a 
la mayor parte de las universidades a especializar sus enseñanzas 
fundamentalmente en tres áreas: Periodismo por un lado, basada en la por 
entonces respetable tradición académica; en segundo lugar, Publicidad y 
Relaciones Públicas y, finalmente, en un terreno más amplio y heterogéneo, la 
Comunicación Audiovisual, abarcando desde los estudios de audiencia, el 
negocio de la comunicación audiovisual, hasta las técnicas específicas de cada 
una de las actividades incluidas en esta rama profesional. 


 
En 2009, el CESAG, en cumplimiento de las disposición de adhesión de España al 
Espacio Europeo de la Educación Superior, solicita la autorización para impartir los 
grados en Comunicación Audiovisual y Periodismo, respectivamente, como dos 
titulaciones separadas -respondiendo a lo que era una norma en relación al mercado- 
que, sin embargo, por razones históricas comparten muchas áreas. 
  
Al mismo tiempo, nuevos fenómenos sociales han ido desarrollándose a nivel mundial, 
lo que ha supuesto una evolución de la situación de estas especialidades educativas. 
 
En primer lugar, la implementación de lo que se conocen como 'culturas digitales', las 
formas de ejecutar la comunicación vinculadas a Internet, se han desarrollado más 
intensamente en la primera década de este siglo, con lo que se han podido apreciar 
nuevos fenómenos. 
 
En segundo lugar, asociado con ese cambio cultural derivado de la incorporación de 
Internet, se detecta un reposicionamiento de las prácticas de la comunicación, con 
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algunas características destacables: una ampliación del radio de acción de los medios de 
comunicación que ahora adquieren características globales; una fragmentación de las 
audiencias; una confusión entre la audiencia y el productor de contenidos; la 
convergencia de varias plataformas en una (radio, televisión y textos confluyen en la 
red, creando nuevos patrones de comunicación). 
 
De esta forma, las fronteras que se habían ido definiendo con notable precisión entre lo 
que era un periodista y un comunicador audiovisual empiezan a perder relevancia: hoy 
el periodismo en la red empieza a necesitar de conocimientos en todas las plataformas, 
dada la convergencia que se ha descrito; y un comunicador audiovisual empieza a 
integrarse en un proceso en el que las fronteras con el periodismo, entendido como un 
modo de estructurar la comunicación se diluyen y pierden relevancia. 
 
Simultáneamente, el CESAG ha estado siguiendo la evolución del mercado laboral al 
que se incorporan los estudiantes y aprecia, fundamentalmente como consecuencia del 
seguimiento que se lleva a cabo a través de la organización de ex-alumnos, que los 
límites prácticos entre las dos especialidades tradicionales de la comunicación también 
se borran en nuestros mercados, de forma que perfiles como el de 'community manager' 
emergen con fuerza y son tan propios de periodistas (más centrados en el contenido) 
como de comunicadores audiovisuales (normalmente centrados en la forma o, si en el 
contenido, con una agenda diferente a la de los periodistas). 
 
Desde el punto de vista científico, la comunicación se ha consolidado como campo de 
investigación pluridisciplinar en Ciencias Sociales, abarcando, desde esa perspectiva, 
una amplia variedad de fenómenos sociales, culturales y tecnológicos: desde la 
inmigración, hasta las políticas de género, pasando por el uso de las TIC en distintos 
contextos socioculturales, contenidos que son comunes a toda la rama de conocimiento. 
 
La importancia económica y sociocultural de la comunicación se traduce también en 
una importante presencia en los centros universitarios de todo el mundo, y por 
descontado Europa. Las universidades más importantes de nuestro entorno cercano 
tienen departamentos de comunicación en los que no sólo se prepara a los estudiantes 
para el ejercicio profesional de las distintas profesiones vinculadas a la comunicación, 
sino que actúan también como centros de investigación altamente especializada. Como 
ejemplo puede citarse el prestigioso Goldsmiths College de la Universidad de Londres 
que ofrece hasta cinco títulos de grado directamente relacionados con la comunicación, 
con amplias zonas de coincidencia entre ellos y sólo una parte especializada. 
 
Los centros referentes se han utilizado como propiciadores de enfoques del modelo de 
titulación propuesta. En el caso de la Universidad Católica de Lovaina y de Saint Mary's 
College de Londres, se ha utilizado como referente a la hora de estructurar los enfoques, 
aunque se han adoptado también algunos otros puntos de vista de otros centros. En el 
caso de los métodos de enseñanza, de evaluación y parte de los contenidos, se ha 
utilizado fundamentalmente el modelo de Goldsmiths College de la Universidad de 
Londres y la de Saint Andrews, en Escocia. En todo caso, estos referentes marcan 
algunos puntos del enfoque.  
 
En el contexto de las Islas Baleares, cabe citar los Planes de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de las Islas Baleares de 2005 a 2008 y de 2009 a 2012, que hablan de la 
“tercera misión” de la Universidad (p. 57) y que engloba todas aquellas actividades 
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relacionadas con la generación, el uso, la aplicación y la explotación, fuera del ámbito 
académico, del conocimiento y de otras capacidades. El CESAG entiende que la 
formación de graduados en Comunicación Audiovisual no es una actividad 
exclusivamente académica, sino que debería ir en la dirección apuntada en dicho Pla; es 
decir, hacia la formación de expertos que puedan actuar en los distintos sectores 
implicados en la Comunicación, por ejemplo, el de la creación de empresas innovadoras 
(p. 66). No cabe duda de que en muchas ocasiones este tipo de empresas pertenecen al 
sector de la comunicación y aspectos como la gestión de información en soportes 
interactivos o la gestión de empresas de la comunicación o del entretenimiento son 
partes fundamentales del título de grado que se propone. 
 
En esta línea, el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Islas Baleares (2013-
2017), gestionado desde la Dirección General de Universidades, Investigación y 
Transferencia del Conocimiento, ya establece como una de las áreas estratégicas para 
los próximos años la industria de contenidos digitales1. El CESAG puede contribuir a la 
consolidación de las industrias culturales y creativas potenciando la creación de 
conocimiento de contenidos digitales, así como la producción científica del área. 
 
Por estas razones, intentando incorporar lo que implica la convergencia del mundo 
online, respondiendo al reto de formar para la innovación con mayor nivel de 
interactividad entre las ramas del conocimiento, procurando facilitar la 
polifuncionalidad de los nuevos profesionales de estas áreas, atendiendo a las nuevas 
necesidades de un mercado en profunda evolución, el CESAG presenta un nuevo plan 
de estudios de las titulaciones de Periodismo y de Comunicación Audiovisual en las 
que, por un lado incorpora una amplia actualización de los contenidos digitales que 
están emergiendo y que conforman la columna vertebral del futuro de la comunicación, 
con tres cuartas partes de los créditos comunes, y manteniendo a la vez la formación 
específica de cada una de estas ramas, con una cuarta parte de los créditos específicos. 
De esta forma, se favorece la consolidación de los elementos cruzados de las dos 
titulaciones y se permite a los estudiantes que, añadiendo un curso más a su formación, 
puedan acceder a la doble titulación.  
 
Las competencias a través de las cuales se alcanzarán los objetivos que se desglosan 
más adelante han sido diseñadas a partir de las indicaciones recogidas en el Libro 
Blanco de los Títulos de Grado en Comunicación de la ANECA.  
 
Como resultado adicional, sería posible impartir en Baleares, por primera vez, una o dos 
dobles titulaciones en la rama de Comunicación. 
 
2.1.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 
 
 
Es una profesión no regulada. 
 
 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 
 


                                                           
1 Ver http://pla.rtcib.org/ y http://pla.rtcib.org/PlaCTI2013-2017.pdf. 
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Introducción 
 
Varias universidades españolas ofertan grados en Comunicación Audiovisual. Entre 
ellas, algunas de reconocido prestigio tanto nacional como internacional: La 
Universidad Carlos III de Madrid y La Universitat Pompeu Fabra de Barcelona, entre 
las universidades públicas; y la Universitat Ramon Llull de Barcelona, entre las 
privadas. Debe señalarse que esta última presentó como proyecto de grado (y que fue 
aprobado por la ANECA) los Estudios de Cine y Televisión. 
 
A la vista de estos tres ejemplos, se puede comprobar como tendencia mayoritaria en los 
estudios de grado en Comunicación Audiovisual, los estudios de cine y televisión tanto 
en su dimensión teórica como creativa. El proyecto que se presenta para su verificación 
tiene en cuenta la primacía de estos dos medios, tanto por razones de demanda como por 
las tradiciones académicas españolas. 
 
Sin embargo, y tal como se especifica más adelante, para la elaboración de este proyecto 
se ha tenido especialmente en cuenta la experiencia europea, en particular la del Reino 
Unido y de los países del norte de Europa. Las referencias a las universidades y 
departamentos de comunicación del Reino Unido parecían inexcusables pues el sistema 
universitario del dicho país tiene muchas similitudes con la actual directiva europea 
sobre el EEES. Desde el punto de vista académico y científico, los departamentos de 
comunicación de los países citados se caracterizan por su vocación pluridisciplinar y a 
la vez integradora de los distintos medios audiovisuales.  
 
Ciertamente, existen en Europa distintos y prestigiosos ejemplos de Departamentos en 
los que se imparten degrees en Film and Television Studies que, en líneas generales, 
coincidirían con los departamentos españoles. Constan, sin embargo, departamentos de 
Media and Communication que, sin olvidar estos dos medios, el cine y la televisión, 
proponen unos estudios más amplios que incluyen otros medios y soportes como son 
internet o las TIC atendiendo no sólo a la demanda de especialistas/creadores en estos 
campos, sino también a la de especialistas en el estudio de las influencias/efectos 
socioculturales de estos medios. 
 
El proyecto que se presenta ha tenido en cuenta la tradición académica española, en la 
que los estudios de Comunicación Audiovisual otorgan una gran importancia a los 
estudios de cine y de televisión, incorporando además algunos aspectos de las 
experiencias británicas y del norte de Europa en las que la comunicación se contempla 
de forma amplia, englobando otros factores como internet, la cultura digital y el estudio 
de las industrias y mercados de la cultura, del ocio y del entretenimiento. De esa forma, 
se destaca en el presente proyecto la presencia de módulos dedicados a esas industrias y 
mercados, así como materias dedicadas al estudio de la cultura digital. 
 
Referentes  


Para la elaboración de la presente propuesta se han tenido en cuenta dos referentes 
principales: 


a) El Libro Blanco de los estudios de Comunicación de la ANECA y 
b) Planes de estudios de universidades europeas e internacionales y españolas. 


 
En lo concerniente a planes de estudio de universidades europeas, internacionales y 
españolas, deben hacerse las siguientes consideraciones preliminares: 
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o Las relaciones de proximidad física y cultural. Se han tomado como 


referentes algunos de los planes de estudio de Universidades catalanas y 
valencianas, tanto por compartir un espacio lingüístico común, como por ser 
éstas las que, hasta el momento, recibían más alumnado procedente de 
Baleares. Entre esas universidades figuran Pompeu Fabra de Barcelona, 
Ramon Llull de Barcelona, Universitat Oberta de Catalunya o Jaume I de 
Castellón. 


o En relación a la orientación religiosa y pedagógica del CESAG se  ha tenido 
en cuenta la experiencia de centros de reconocido prestigio, tanto a nivel 
nacional como internacional, como son la Universidad Pontificia de 
Salamanca, la Universidad de Navarra, la Universidad San Pablo CEU y 
Ramon Llull de Barcelona. 


 
Referentes europeos 
 
Como señala el Libro Blanco de los títulos de Comunicación, no existen equivalentes 
claros de dichas titulaciones con la oferta académica europea. A ello hay que añadir otra 
diferencia fundamental: la duración de los estudios de grado. Mientras el Real Decreto 
de 26 de junio de 2007 prevé unos títulos de grado de 240 créditos ECTS repartidos en 
cuatro cursos, la mayoría de países europeos estructuran los títulos afines en tres cursos.  
 
Las enseñanzas universitarias relacionadas con la comunicación tienen en Europa 
algunas características importantes, especialmente en lo que las diferencian de la oferta 
española. En líneas generales los estudios equivalentes en Europa están agrupados 
alrededor de estudios como Media Studies, Film Studies, Media Arts, Communiation, 
Cinéma et Televisión, etc. Si se quisiera encontrar en Europa una oferta similar a la 
española, ésta sería en Periodismo, especialidad en la que existe una importante oferta, 
en muchos casos, de las Universidades de la Iglesia Católica. El resto de aspectos 
académicos y profesionales relacionados con la Comunicación – cine, televisión, radio, 
multimedia – y con la Publicidad y Relaciones Públicas habría que buscarlos en la 
variedad de departamentos antes citados. En el caso de las Relaciones Públicas habría 
que añadir que en Europa, tales enseñanzas pueden encontrarse también en 
departamentos o institutos de economía de la empresa. 
 
La lista de planes de estudio consultados es la siguiente: 
 
Universidades Europeas: 
 


a) Universidades Católicas: 
 
- Universidad Católica de Lovaina (Bélgica): Baccalauréat en Information et 


Communication; http://www.uclouvain.be/comu.html 
- Radboud University de Nimega (Holanda): Bachelor in Cultural Studies, 


Communication Science y Communication and Information Studies; 
http://www.ru.nl/english/faculties/faculty_of_social/ 


- Saint Mary’s College (Londres). Programme in Screen Media, Media Arts y 
Cultural Studies; http://www.smuc.ac.uk/undergraduate/screen-media/index.htm 


- Leeds Trinity All Saints College (Leeds). Programme in Film and Television 
Studies y  Media Arts (Centro Católico adscrito a la Universidad de Leeds); 
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http://www.leedstrinity.ac.uk/departments/media/Pages/default.aspx 
- Universidad Pontificia Salesiana de Roma. Laurea in scienze delle comunicazione 


sociale ; http://www.unisal.it/index.php?method=section&id=294 
- Università Cattolica del Sacro Cuore Milano. Laurea in Linguaggi dei Media; 


http://milano.unicatt.it/corsi-di-laurea/linguaggi-dei-media-piano-degli-studi-2012-
2013 


- Universidade Católica Portuguesa (Lisboa, Porto); 
http://www.ucp.pt/site/custom/template/ucptplfac.asp?SSPAGEID=1558&lang=1&
artigoID=1502 


- Université Catholique de l’Ouest (Angers, Francia) ; 
http://www.uco.fr/formations/licence-mention-sciences-de-l-information-et-de-la-
communication-1050.kjsp?RH=SITE1_RP1-RS10-FR 


 
 


b) Universidades Públicas: 
 


- Universiteit van Amsterdam (Holanda). Bachelor in Communicatiewetenschap; 
http://www.uva.nl/onderwijs/bachelor/bacheloropleidingen/content/communicatiew
etenschap/communicatiewetenschap.html 


- Université La Sorbonne Nouvelle, Paris III (Francia): Licence en Information et    
Communication y Cinéma et audiovisuel; http://www.univ-
paris3.fr/19421111/0/fiche___article/&RH=1207668014981 


- Goldsmiths College, University of London (Reino Unido): Undergraduate in 
Media and Communication Studies; http://www.goldsmiths.ac.uk/media-
communications/ 


- Kings College, University of London (Reino Unido), Programme in Film and 
Television Studies; http://www.kcl.ac.uk/schools/humanities/depts/film/index.html 


- University of Warwick (Reino Unido): Programme in Film and Television Studies; 
http://www2.warwick.ac.uk/ 


- University of Saint Andrews (Escocia): Programme in Film and Television 
Studies; http://www.st-andrews.ac.uk/ 


- University of Copenhagen (Dinamarca). Programme in Film and Media Studies; 
http://filmandmedia.ku.dk/ 


 
Universidades Españolas 
 
a) Universidades Públicas 
- Carlos III de Madrid; 


http://www.uc3m.es/portal/page/portal/titulaciones_grado/com_aud 
- Universitat Jaume I (Castellón); http://www.uji.es/CA/departaments/com/ 
- Pompeu Fabra de Barcelona; 


http://www.upf.edu/estudiants/titulacions/comunicacio/ 
 
b) Universidades Católicas 
- CEU San Pablo; http://www.uspceu.es/pdf/oferta-academica/2012-


13/MINI_HUMANIDADES_18.pdf 
- Navarra; http://www.unav.es/fcom/ 
- Pontificia de Salamanca; 


http://www.upsa.es/estudios/grados/comaudiovis/ficha.php 
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- Ramon Llull de Barcelona; 
http://www.blanquerna.url.edu/web/interior.aspx?alias=fcc.estudis-grau.cinema-
televisio&idf=4&id=908&lang= 


 
 
Otros centros internacionales 
Universidades Católicas 
DePaul University (Chicago) 
http://www.depaul.edu/academics/undergraduate/majors/undergrad_by_college.asp#co
mmunication 
 
Loyola University (Chicago); http://www.luc.edu/soc/index.shtml 
 
Del examen de los planes de estudios relacionados con la Comunicación Audiovisual se 
desprenden algunas de las siguientes consideraciones: 
 
- La estructura modular de todos los planes consultados, tanto de las universidades 


belgas y francesas como de aquellas que siguen el que podría considerarse como 
“modelo anglosajón” (Holanda, Alemania y por supuesto, Reino Unido). Dicha 
estructura se explica, en primer lugar, por la propia organización de los estudios en 
comunicación en las distintas universidades. La mayoría de esos estudios se 
imparten en facultades y/o departamentos ya sea de Ciencias Sociales y Económicas 
o de Filosofía, Arte y Humanidades; la estructura modular permite aprovechar los 
recursos docentes y tecnológicos de los departamentos y/o facultades; también 
facilita la integración de los estudiantes de posgrado y doctorado en líneas de 
investigación más amplias.  


- Desde de un punto de vista disciplinar, la estructura modular permite dar respuesta a 
la pluridisciplinariedad de la Comunicación Audiovisual, ámbito en el que 
convergen conceptos, métodos y tradiciones investigadoras que provienen de la 
sociología, la antropología, la estética, etc. 


- Desde el punto de vista de la relación del plan de estudios con el mercado laboral, 
parece evidente que el título de grado debería tener en cuenta las siguientes 
realidades de dicho mercado; esto es, los distintos ámbitos de la industria 
audiovisual con los que se encontrará el futuro/a graduado/a. A grandes rasgos los 
tres grandes perfiles profesionales  serían los siguientes: gestor para el que sería 
preciso una formación suficiente en  económicas y mercado audiovisual; productor 
y creador, para el que sería preciso una formación suficiente  tecnológica y de los 
procesos de creación en los ámbitos del cine, la televisión y multimedia;  y docencia 
e investigación, para el que sería preciso una formación suficiente en conocimientos 
disciplinarios de sociología, economía, estética, etc. Además, el Libro Blanco 
recuerda la importancia que para el futuro/a graduado/a tiene una sólida formación 
cultural y humanística (desarrollar un espíritu crítico) y el conocimiento de idiomas. 


 
Como ya se ha señalado anteriormente, no existe una correspondencia exacta entre 
nuestros títulos de comunicación y los existentes en el resto de Europa. El proceso de 
convergencia de los estudios superiores y un mercado cada vez más complejo, haría 
necesario un replanteamiento de nuestros títulos. Sin embargo, unas estructuras y 
planteamientos científicos y académicos que se remontan a los inicios de los años 70 
hacen casi imposible que esa adaptación pueda realizarse a corto plazo.  
A continuación se reproducen algunas de estas presentaciones de las titulaciones de las 
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universidades consultadas: 
 


a) Acento en “Comunicación”: 
Como se ha señalado más arriba, algunos de los planes de estudio que podríamos 
considerar afines al nuestro, inciden en el aspecto general de Comunicación 
Mediática (Media Studies, Communication, etc.). Así, el grado de en 
Communication Science de la Universidad Radboud de Nimega (Católica) 
establece como principal objetivo de su grado ‹‹el conocimiento de los problemas de 
los medios y de la comunicación. La investigación se dirige primordialmente hacia 
los campos de “Media, Cultura y Sociedad” y “Marketing, Relaciones Públicas, 
Campañas de información y comunicación interna”››. 
 
El Departamento de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Católica de 
Lovaina presenta de esta forma su oferta educativa en el campo de la comunicación: 
‹‹La comunicación afecta diversos aspectos de la interacción humana. En todos los 
niveles de la sociedad existen procesos de comunicación más o menos complejos. 
Las Ciencias de la Comunicación estudian dichos procesos […] cómo pueden ser 
descritos y analizados los problemas derivados de esos procesos››. A continuación 
indican los ámbitos profesionales en los que se pueden aplicar los conocimientos 
adquiridos ‹‹ […] el resultado de las investigaciones – se refiere a aquellas que 
intentan describir y analizar los problemas anteriormente citados- se aplican en las 
políticas de instituciones gubernamentales, empresas y otro tipo de organizaciones. 
Por otro lado, el rápido crecimiento de los media produce – más que nunca – 
cuestiones sociales. ¿Cómo evolucionan la prensa, la radio y la televisión, la 
industria musical, la cultura popular? ¿Qué expectativas generan las autopistas de la 
información? ¿Cuáles son las consecuencias sociales y culturales del desarrollo 
tecnológico en el campo de los media? ››   
 
El Leeds Trinity and All Saints College, centro católico adscrito a la Universidad 
de Leeds, señala lo siguiente respecto a su grado en Media Studies: ‹‹We live in a 
media-saturated culture and society that itself is only part of a much wider 
community informed and greatly influenced by an all-pervasive global media 
industry. From broadcasting media such as television and radio, to film and 
digital/web-based media, and the print media in all its forms, media matters. This is 
your opportunity to study a phenomenon that entertains us, changes our lives, 
influences history, shapes democracies, societies and cultures, and it is your 
opportunity to take the first steps towards becoming a critical and creative 
contributor to the media, cultural and creative industries of the twenty-first century. 
A variety of vocational pathways are available including: Television Production; 
Journalism; Radio Broadcasting; Digital Media. Practical skills are developed with 
opportunities for hands-on experience throughout the programme›› 
 
Por último, el Goldsmiths College de la Universidad de Londres, con toda 
seguridad uno de los centros de mayor prestigio internacional en el ámbito de la 
comunicación, plantea una variada oferta en estudios de comunicación: 
Antropología y media, Media y Comunicación, Media y Sociología, Internacional 
Media y Media y Literatura moderna. Cada uno de estos grados es presentado por 
separado, aunque formando parte de un centro que se define “Único y pionero” en el 
Reino Unido. El programa que más se acerca a nuestras titulaciones en 
comunicación es, sin duda, Media and Communications, un programa que combina 
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‹‹media practice and communication theory››. Así ofrece ‹‹ a solid basis of practical 
experience in media production, and a understanding of how media functions››. A 
continuación expone algunas de las razones que justifican dicho programa y los 
contenidos organizados por años o cursos. 
 
b) Acentos en los diferentes medios (prensa, televisión, cine, etc.) 
En este segundo grupo, los distintos programas consultados incorporan el nombre 
del medio, la mayoría cine y televisión, o la actividad de la que es objeto el 
programa, la mayoría periodismo. En cuanto a los primeros, Film and Televisión, la 
oferta del King’s College de la Universidad de Londres se presenta de la forma 
siguiente: ‹‹The BA in Film Studies develops your knowledge of classical and 
contemporary cinema and of how society is mediated by cinematic and electronic 
images. It enables you to analyse film and electronic media, as well as understand 
and appreciate their creative potential. It gives you in-depth knowledge of the 
intellectual debates that form the discipline of film studies and its relationship with 
other disciplines, such as literature, art history, philosophy, architecture, music, 
politics, and digital media. It also provides a background for pursuing careers in the 
media arts and related activities››. 
 
En cuanto a Film and Television Studies de la Universidad de Warwick (Reino 
Unido) se dice que ‹‹This degree aims to define and explore the creative 
potentialities of film and television, closely examining textual features, assessing 
critically the achievements of major practitioners, the history of key genres and the 
various theories of film and television. There is consideration of the historical, 
sociological and ideological aspects of cinema and television, relating film and 
television texts to the particular cultures and periods in which they were produced, 
and exploring the significance of genres and stars and the role of technology and 
economics. The BA in Film with Television Studies shares some core modules with 
the BA in Film and Literature, but its coverage of film is wider, and it significantly 
develops Television Studies››. 
 
Por último el programa de Film and Television Studies del Saint’s Mary University 
College  de Londres (Centro Católico) opta por presentar su oferta a partir de una 
serie de preguntas: ¿Por qué esta combinación? ¿Pasaré tres años visionando Films? 
¿Podré hacer después mis propios films o programas de televisión? A la primera de 
las preguntas se responde que el acento se coloca en aspectos como el guión y el 
análisis. A la segunda, se insiste en que se desarrollará la capacidad de análisis 
científico y/o académico (Teoría, Historia, Producción y Recepción) y a la tercera se 
aclara que se trata de un programa teórico y no práctico. 
 
c) Media Arts. Estos programas no se dan con mucha frecuencia en Europa, al 


contrario de lo que sucede en otros países como Estados Unidos, India o 
Australia. Sin embargo, el Saint’s Mary University College sí ofrece esta 
titulación, la diferencia con la anterior consiste en que Media Arts está centrado 
en la producción (entendida en un sentido amplio) de vídeo y televisión (en 
tecnología digital).  


 
Referentes españoles  
 
Se han consultado planes de estudio que respondiesen a los siguientes criterios: 


cs
v:


 1
35


66
90


85
28


70
29


12
46


83
70


2







a) Universidades de la Iglesia Católica o de inspiración cristiana. Sus planes de 
estudio contienen una formación basada en el humanismo cristiano que otorga 
un carácter específico a sus enseñanzas: CEU San Pablo, Navarra, Pontificia 
de Salamanca y Ramon Llull de Barcelona. 


b)  Universidades de entorno sociocultural próximo: Pompeu Fabra y Ramon 
Llull (Catalunya) y Jaume I (Comunitat Valenciana) 


c) Los planes consultados pertenecen a titulaciones que gozan ya de prestigio 
nacional y contienen elementos o aspectos que permiten aventurar las líneas 
maestras de los programas que servirán de modelo para el resto de 
universidades españolas. 


 
La Universidad de Navarra presenta sus estudios en Comunicación Audiovisual de la 
forma siguiente: ‹‹Son ya casi un millar los licenciados en Comunicación Audiovisual 
que han salido de Fcom. Trabajan en emisoras de radio, cadenas y productoras de 
televisión, portales interactivos, productoras o distribuidoras de cine. Escribir guiones, 
presentar informativos en radio, elaborar documentales, saber construir historias 
adaptándose a las nuevas tecnologías… Son prácticas que completan un plan de 
estudios diseñado para formar comunicadores que defiendan la verdad y que quieran 
servir a los ciudadanos desde una profesión de gran influencia social››.  
 
Por su parte, el CEU San Pablo señala como objetivo de la actual licenciatura 
‹‹preparar a los futuros profesionales de la Comunicación Audiovisual, un sector que, 
en los últimos tiempos, ha registrado un enorme crecimiento en nuestro país. La 
aparición de las cadenas de televisión privadas, plataformas digitales por satélite y 
cable, emisoras locales de TV y la puesta en marcha de canales autonómicos, ha dado 
lugar a una importantísima demanda de profesionales de la Comunicación Audiovisual. 
Una demanda que se ve incrementada por la aparición de numerosas productoras de 
televisión dedicadas a la elaboración de contenidos y al destacado desarrollo que ha 
experimentado la industria del cine››. 
 
La presentación de la Facultat de Ciències de la Comunicació Blanquerna de la 
Universitat Ramon LLull de Barcelona, seguramente la más “audiovisual” de todas 
las web consultadas, ofrece una serie de informaciones expuestas en diferentes cápsulas: 
la primera de ellas señala el carácter “humanístico” de la formación; la segunda se 
refiere al personal docente, destacando en primer lugar su excelencia académica y 
científica y en segundo, la presencia de profesionales de prestigio. En cuanto a las 
salidas profesionales se incluyen los ámbitos de cine y televisión, radio, multimedia y 
docencia e investigación. Cada uno de estos ámbitos contiene profesiones que tendrían 
que ver con aspectos creativos (guionistas, realizadores, etc.) y con la gestión 
(productores, gestores, etc.). 
 
Esta Universidad propone ya para el próximo curso un grado en “Cine y televisión”. 
Este grado está más cercano de los ya comentados “Film and Television Studies” y por 
tanto más centrados en la capacitación para las tareas de creación de contenidos. En 
líneas generales, éste parece ser el modelo adoptado por algunas de las Universidades 
que ya ofrecerán sus títulos de grado a partir del próximo curso (véase Universidad 
Carlos III de Madrid y Pompeu Fabra de Barcelona). 
 
La Universidad Pontificia de Salamanca organiza sus estudios de comunicación en 
cinco años y dedica una especial atención a la formación de gestores de empresas 
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audiovisuales: ‹‹Con la titulación de Comunicación Audiovisual se pretende capacitar 
para el ejercicio profesional en cualquiera de las actividades de la radio, el vídeo o la 
televisión. El licenciado en Comunicación Audiovisual puede trabajar en el ámbito de la 
información de actualidad tanto en la radio como en la televisión, pero también en la 
producción de cualquier otro contenido comunicativo -entretenimiento, ficción, etc.-, 
adaptándolo a las peculiaridades de los medios audiovisuales. Es decir, está capacitado 
para concebir y elaborar todo tipo de programas y realizar muy variadas funciones: 
presentador, realizador, productor, editor, cámara, guionista, redactor, etc. Nuestros 
Licenciados en Comunicación Audiovisual no son propiamente técnicos en imagen o 
sonido, pero sí suficientemente versátiles para ejercer las mencionadas funciones. 
 
Además, dada su especialización, están capacitados para asumir tareas directivas tanto 
en la radio como en la televisión, en cualquiera de sus departamentos, puesto que 
conocen íntegra y pormenorizadamente ambos medios. Capacitar para la gestión de 
empresas audiovisuales es, por tanto, otro de los objetivos de la licenciatura››. Desde el 
punto de vista de nuestros intereses es importante destacar el hecho de que esta 
Universidad explicite el carácter de su formación:  
‹‹ Nuestros Licenciados en Comunicación Audiovisual no son propiamente técnicos en 
imagen o sonido, pero sí suficientemente versátiles para ejercer las mencionadas 
funciones››. Esta afirmación es de gran relevancia a la hora de plantear una propuesta de 
plan de estudio. Es cierto que la comunicación audiovisual tiene un componente técnico 
muy importante al que hay que prestar atención, pero conviene no olvidar otros aspectos 
como los creativos, los relacionados con la gestión; y otro, no menos importantes 
aunque algo olvidados en las universidades públicas españolas, como es la influencia 
social y cultural de los medios de comunicación o, mejor, las industrias del 
entretenimiento que, a través de sus productos, influyen en nuestras formas de pensar el 
mundo, proponiendo valores, configurando mentalidades, siendo el escenario de gran 
parte de los debates políticos, culturales y morales de nuestro tiempo. 
 
 
 
En cuanto a la Universidad Carlos III de Madrid, asume como principal objetivo: 
‹‹lograr una alta capacitación de sus alumnas y alumnos, tanto en el análisis de los 
fenómenos comunicativos de la sociedad contemporánea como en la utilización de las 
diversas tecnologías de la producción y la creación audiovisual››. A continuación, 
indica las tres líneas fundamentales de acción docente para conseguir esos objetivos: 
‹‹1) Capacitación técnica y profesional de las alumnas y alumnos en el uso de las 
diversas tecnologías de la producción audiovisual; 2) Formación en el conocimiento de 
la estructura del sistema audiovisual en la era digital y en sus dos niveles de desarrollo: 
a) procesos internacionales de globalización y b) dinámicas referidas a las cada vez más 
presentes formas de la comunicación local; 3) Potenciación de las habilidades creativas 
relacionadas con la innovación de contenidos en el seno de la industria audiovisual››. 
 
El proyecto de grado aprobado y hecho público indica un predominio de los estudios de 
cine y de televisión, especialmente en aquellos aspectos relacionados directamente con 
los procesos expresivos (guion, realización, puesta en escena...). El peso de aquellos 
aspectos relacionados con la cultura digital y la gestión empresarial es mucho menor.  


Por su parte, la Universitat Pompeu Fabra de Barcelona es posiblemente la 
institución con la oferta más amplia de asignaturas. Aunque los actuales planes de 
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estudio de las Universidades Pontificia de Salamanca y de Navarra prevén una duración 
de cinco años, la UPF estructuraba su modelo en trimestres lo que le permite ofertar un 
mayor número de asignaturas. De todos modos, y a pesar de la amplitud de estas ofertas 
– UPS, UN y UPF – el nuevo marco legal no permite, por un lado, estudios de cinco 
años y, por otro, la organización trimestral plantea bastantes problemas de adaptación al 
modelo europeo – la inmensa mayoría de centros se organizan por semestres. Es 
previsible que parte de la oferta de estos centros se reconduzca hacia títulos de 
posgrado.  


En cualquier caso, la UPF ofrece una formación, de ‹‹alta qualificació per a activitats 
tan importants com, per exemple, el guionatge, la direcció, la producció, la realització, 
l’escenografia, el disseny vídeogràfic, etc., en mitjans com la televisió, el vídeo, el 
cinema, la ràdio i els multimedia››. En cuanto a las características específicas de sus 
estudios se indica que son de ‹‹caire generalista, plural i interdisciplinari sobre les 
diferents realitats implicades en el domini de la creació cinematogràfica, televisiva, 
radiofònica, fotogràfica i interactiva. La llicenciatura compagina teoria i pràctica, i atén 
un perfil d’alumnes que aspirin a la vegada a dominar el treball d’anàlisi i a 
desenvolupar la seva creativitat. Per aquest motiu, l’equip docent no solament es 
nodreix de professors teòrics dedicats a la docència permanent i a la investigació, sinó 
també de professionals i creadors que transmeten, a través de tallers i seminaris, els seus 
coneixements pràctics. D’aquesta manera, l’alumnat aprofundeix a la vegada en el 
coneixement global de l’audiovisual, i en els reptes específics de l’activitat creativa››.  


Finalmente, en cuanto a objetivos, el principal consiste en ‹‹titular coneixedors de 
l’audiovisual en les seves branques teòrica i pràctica, capaços d’adequar-se a la constant 
mobilitat laboral i professional d’aquest camp, a partir d’una formació àmplia en 
coneixements teòrics i dúctil en aplicacions pràctiques i creatives››. 


El plan de estudios de grado aprobado (y que la UPF ha hecho público) centra su 
atención en los estudios de cine y televisión, con algunas materias que podrían incluirse 
dentro del ámbito de la cultura digital. Desde el punto académico y científico, el plan de 
estudios muestra una mayor cercanía a aquellos problemas, cuestiones o aspectos 
relacionados con la investigación acerca de la creatividad, la estética o la Historia del 
Arte.  
 


La Universitat Jaume I de Castellón es, quizás, el centro más sensible al estudio y la 
preparación en el terreno de las nuevas tecnologías y su oferta formativa se centra 
básicamente en la gestión de contenidos para las distintas plataformas audiovisuales. 
Ese enfoque puede verse igualmente en sus programas de posgrado, ya adaptados al 
EEES.  
 
En definitiva, a partir de la oferta observada podemos destacar las siguientes cuestiones: 
 


a) Además de contar con un primer ciclo de dos años (que como tal deberá 
desaparecer con los nuevos planes) que busca proporcionar al estudiante una 
sólida base académica y una formación en valores humanísticos, las 
universidades privadas confesionales otorgan una gran relevancia a los aspectos 
económicos de la comunicación. Se pretende, pues, la formación de gestores 
que ocupen lugares de liderazgo en las empresas de comunicación. 


cs
v:


 1
35


66
90


85
28


70
29


12
46


83
70


2







b) Todos los planes consultados – tanto de las universidades públicas como 
privadas – se muestran muy sensibles hacia las cuestiones y problemáticas de la 
llamada sociedad de la información o las nuevas tecnologías (internet, 
entornos interactivos, multimedia, etc.). 


c) El interés por las nuevas tecnologías no impide o no cuestiona la centralidad de 
medios como el cine y la televisión. 


 
Estas tres grandes características observables en los actuales planes de estudio de las 
universidades españolas estudiadas coinciden con la oferta, ya adaptada al EEES, de 
centros europeos de prestigio.  
 
De todo lo expuesto hasta ahora pueden extraerse algunas consideraciones que se han 
tenido en cuenta para la elaboración definitiva del Plan de Estudios de Comunicación 
Audiovisual. Como se ha visto, en Europa se tiende a separar o a ofrecer los siguientes 
grados: Media, Film and Televisión studies y en menor medida, Media Arts. El breve 
repaso que se ha realizado permite comprobar cómo nuestros actuales planes de estudios 
de comunicación audiovisual contienen elementos o características que responden a casi 
todos los planteamientos citados:  
 


a) La mayoría de los programas, aún teniendo un componente práctico, se 
distancian de los objetivos y características de las escuelas de formación 
profesional. No tratan de formar a técnicos, sino más bien a gestores/creadores. 
Tampoco tratan, como a veces sucede en España, de reproducir el mercado 
laboral; éste constituye una realidad en permanente cambio, por ello se trata 
más bien de capacitar al estudiante para asumir y adaptarse a esas mutaciones 
que a mimetizar prácticas profesionales cuya duración o permanencia es difícil 
de predecir. La reproducción o mímesis de ciertas prácticas puede tener sentido 
en el contexto de las enseñanzas de posgrado y en el marco de algunos módulos 
prácticos o profesionales. Si se piensa que la formación en comunicación 
audiovisual no tiene como objetivo principal aportar mano de obra a un 
mercado concreto y sí, en cambio, profesionales cualificados, tendrá una 
importancia capital la formación encaminada al conocimiento de los mercados, 
de los públicos y de los procesos creativos implicados. 


b) La formación específica en cine y televisión es eminentemente teórica y 
centrada en el guion. 


c) La producción (en sentido amplio) se encuentra en los programas de Media and 
Communications (de Goldsmiths) o en el de Media Arts (del Saint’s Mary 
College). 


d) Todos los programas insisten en la necesidad de una base teórica y humanística 
que se traduce en materias generalistas como la sociología, la historia, la 
estética o la filosofía. Todos insisten igualmente en la necesidad de desarrollar 
la capacidad de análisis crítico de los medios y de los procesos de 
comunicación. 


e) Considerados de forma global, los títulos de grado europeos en comunicación 
proporcionan una formación básica para los futuros periodistas, profesionales 
de los medios audiovisuales (y nuevas tecnologías), de las relaciones públicas, 
de la comunicación en la empresa e de investigadores y profesores 
universitarios. Se trata, como se decía en el apartado anterior, de una formación 
básica, generalista y académico/científica que no pretende reproducir en el aula 
el mercado laboral, sino de dotar al estudiante del conjunto de competencias 
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que le puedan ser útiles para la adaptación a dicho mercado.  
f) Siguiendo el argumento anterior, puede decirse que, exceptuando el caso de la 


publicidad, la oferta europea de títulos de grado en comunicación responde 
perfectamente a los perfiles profesionales definidos en el Libro Blanco; las 
diferencias residen más en la organización y estructura de esos estudios que en 
los contenidos. 


Si se observa el proyecto de grado presentado, se podrá comprobar que, como se 
explicaba en la introducción de este apartado, respeta la tradición española en estudios 
de comunicación audiovisual, centrados básicamente en la formación para la creación 
de contenidos para cine y televisión y una investigación mayoritariamente enfocada 
hacia ese aspecto; aunque es cierto que en los últimos años se produce en España una 
investigación cualificada en otros aspectos (sociales, económicos, etc.). Los ejemplos de 
la Universidad Pompeu Fabra, Ramon Llull o Carlos III avalarían dicha tesis. El 
proyecto del CESAG sigue esa tendencia, aunque incorpora también la tradición de los 
Media and Communication Studies que le permite centrarse, además de en los procesos 
creativos, en aspectos como la tecnología, los estudios visuales, la gestión empresarial o 
la relación de la comunicación audiovisual con otros sectores como la educación y el 
turismo.  
 
 
2.2.1. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
El proceso de elaboración de este plan de estudios tiene dos fases:  
 
En primer lugar, el plan de estudios original, aprobado en su momento, el cual deriva en 
gran parte de la propuesta realizada por la mayoría de facultades (tanto de universidades 
públicas como privadas) plasmada, por un lado, en el Libro Blanco de los Estudios de 
Comunicación de la ANECA; y, por otro lado, por las sugerencias recogidas en las 
distintas reuniones de la Conferencia de Decanos de Facultades de Comunicación 
realizadas a lo largo de los años 2006 y 2007 y a las que asistió un miembro del Equipo 
de Dirección del Centro. Debe señalarse que tanto en el citado Libro Blanco como en 
las posteriores reuniones de la Conferencia de Decanos se elabora un acuerdo marco 
que contiene los criterios básicos para la elaboración de los planes de estudio de los 
grados en Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad. Este acuerdo marco 
partía, entre otras, de las siguientes informaciones preliminares: 
 
- Censo de los Departamentos de Comunicación de las Universidades Españolas 
- Número de titulados desde 1999 hasta 2004 
- Número de profesores de cada uno de los centros 
- La situación del sector profesional hasta 2004 
 
La Conferencia de Decanos adoptó como presupuesto de partida que la validación de las 
competencias de los Títulos de Grado en Comunicación se realizaría a partir de la 
configuración desagregada de las titulaciones existentes en el momento del inicio del 
estudio. Esta postura se tomó en función de dos grandes aspectos: por un lado la 
evolución de los estudios en comunicación para adaptarse a un entorno en constante 
cambio; y por otro, a la demanda profesional diferenciada de las titulaciones, en este 
caso, Periodismo y Comunicación Audiovisual. Siguiendo esta premisa, se 
establecieron las competencias de cada una de las titulaciones. Para ello, se realizó una 
encuesta, que se distribuyó en la práctica totalidad de los Centros, entre los diferentes 
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colectivos implicados: alumnado, profesorado, gestores universitarios y profesionales. 
Como se explica más adelante, los resultados de esta encuesta (que aparecen en el Libro 
Blanco) fueron interpretados por las Comisiones implicadas en la elaboración del Plan 
de Estudios según la realidad académica y profesional de la Comunidad Autónoma. 
 
A partir de este material, el proceso de trabajo para la presentación del título de Grado 
en Periodismo se organizó a nivel de Centro. Así, el 9 de abril de 2008 se constituye la 
comisión para la elaboración de la propuesta del título de grado de Periodismo. Este 
trabajo se organiza en subcomisiones: una para la elaboración de los apartados de 
introducción, justificación, objetivos y planificación de las enseñanzas; y otra para la 
elaboración de los apartados de acceso y admisión de estudiantes, personal académico, 
recursos materiales y servicios, resultados previstos, sistema de garantía de calidad del 
título y calendario de implantación. Estas subcomisiones se reúnen semanalmente. 
 
En las subcomisiones para la elaboración de los apartados 1, 2, 3 y 5 se inicia el trabajo 
con la elaboración conjunta de competencias generales de todos los titulados 
universitarios del centro. Las reuniones son conjuntas hasta que se aprueban estas 
competencias en fecha 30 de abril de 2008. El 20 de mayo de 2008 se aprueban las 
competencias específicas de la titulación y se inicia el  trabajo de elaboración de la 
propuesta de planificación de las enseñanzas. 
 
Paralelamente se ha trabajado en la consulta con agentes internos: 
1. Alumnos: desde el área de calidad e innovación se realiza cuatrimestralmente un 
cuestionario de satisfacción del alumnado respecto a la organización de la enseñanza, el 
plan de estudios y su estructura y el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
2. Departamentos: reuniones con representantes de los diferentes departamentos para 
aportar sugerencias en relación con la propuesta de planificación de la enseñanza. 
El CESAG ha creado una Comisión de Elaboración y Diseño del Plan de Estudios, que 
ha trabajado bajo la coordinación y supervisión de la dirección del CESAG. Siguiendo 
el artículo cinco de la citada normativa, la Comisión, formada por cinco profesores del 
Departamento de Ciencias de la Comunicación, el responsable del Área de Calidad e 
Innovación del centro, la Jefa de Estudios de Comunicación, un representante de los 
estudiantes, un representante del PAS (Personal de Administración y Servicios) y la 
Directora, se ha reunido periódicamente y ha realizado una propuesta de formación que, 
de acuerdo con la guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales universitarios de ANECA, está “diseñada de forma coherente y 
coordinada, tomando en consideración la dedicación de los estudiantes y las 
competencias a adquirir” (p. 31). 
 
El CESAG lleva a cabo desde su constitución un seguimiento de las titulaciones en 
comunicación que tiene operativas. En ese sentido, periódicamente la Comisión de 
Control de Calidad de los grados de Periodismo y Comunicación analiza los siguientes 
indicadores: 
 


• Inserción de los estudiantes en el mercado laboral 
• Razones para escoger estudios de Periodismo o de Comunicación 


Audiovisual 
• Razones para estudiar Periodismo o Comunicación Audiovisual en el 


CESAG 
• Valoración de los estudios cursados en el CESAG, en los grados de 
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comunicación. 
 


En abril de 2011, el CESAG constituyó una comisión de especialistas que ha estado 
estudiando el mercado, la demanda, la oferta, los estudios que están disponibles, para 
avanzar en la modificación, si fuera oportuna, de la titulación. 
 
La decisión de proponer la modificación de esta titulación no se hubiera producido si el 
CESAG no tuviera hoy una experiencia acumulada de ocho generaciones de estudiantes 
de Comunicación, si no hubiera creado unos grupos sólidos de profesores especialistas y 
si no se hubiera ido produciendo con éxito una adaptación a las exigencias del EEES, 
que permitieran prever que la titulación tendrá garantías de éxito. 
 
 
2.2.2. Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
Las licenciaturas en Periodismo y Comunicación Audiovisual se impartieron en 
Baleares desde 2005, con unos planes de estudio que databan de ese mismo año. Los 
estudios de grado fueron creados en 2009, completándose en 2012. Los primeros 
estudiantes saldrán al mercado en un año. Para la elaboración de los diferentes planes de 
estudios, así como para la presente actualización, la Comisión de Elaboración y Diseño 
del Plan de Estudios del CESAG ha desarrollado diferentes procesos de consulta 
externos. En primer lugar, se ha revisado la bibliografía y documentación pública 
disponible: informes de asociaciones de productoras, anuarios de las empresas del 
sector, dossieres de actividad, etc. El CESAG ha colaborado activamente en algunas 
iniciativas que han ayudado a detectar las claves del sector, como el Observatorio de 
Usos y Consumo de Contenidos Digitales, elaborado conjuntamente con el Cluster 
Audiovisual de les Illes Balears. Por otro lado, el contacto constante del equipo 
encargado de la orientación laboral de los estudiantes, en constante contacto con las 
empresas en la que los estudiantes llevan a cabo sus prácticas (más de una veintena de 
diferentes empresas) ha proporcionado un importante feedback que ha permitido 
detectar demandas, tendencias comunes y necesidades del sector.  
 
A nivel académico, se han realizado visitas a centros universitarios similares al CESAG 
y se ha recibido a profesores de universidades con larga trayectoria en estudios de 
comunicación. Las entrevistas con docentes de la Universidad Jaume I, la Universitat 
Ramon Llull o la Universitat Autònoma de Barcelona han ayudado al diseño de la 
Titulación y del Plan de Estudios.  
 
Además, el CESAG ha consultado durante este año a decenas de empresas de 
comunicación, a una asociación de ex-alumnos de Comunicación que opera en el 
ámbito del CESAG, con los que se tiene una relación fluida. 
 
También se realizaron una serie de contactos y entrevistas con agentes externos, cuya 
opinión ha servido para configurar el diseño del plan de estudios. Son los siguientes: 
 
- Consultas al Libro Blanco, especialmente para elaborar la planificación. 
- Estudio de salidas profesionales de los estudios de Comunicación Audiovisual. 
Análisis de la inserción laboral y ofertas de empleo. Análisis del mercado local. 
- Conferencia de Decanos y Directores de Comunicación 
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Una vez elaborados los apartados “Descripción del título”, “Justificación”, “Objetivos”, 
y “Planificación de la enseñanza” el Gabinete de Comunicación del Centro de 
Enseñanza Superior Alberta Giménez se ha encargado de la difusión del documento por 
vía telemática a fin de que desde los diferentes grupos de interés se puedan aportar 
alegaciones dirigiéndolas a la Directora Titular del CESAG. 
 
 
 
2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
 
Cabe señalar que los tres títulos de Comunicación que se mencionan con el mismo plan de 
estudios que se presenta, fueron verificados positivamente por ANECA y modificados 
recientemente también con informe positivo de ANECA.(Expediente número 1018/2009, Fecha: 
21/03/2013) 


Las titulaciones del área de Comunicación que se imparten en el CESAG, incluidas en el Libro 
Blanco de la ANECA, integran un número de asignaturas específicas que garantizan la 
diferencia en los perfiles que se fijan en dicho Libro y, por tanto, en las competencias que les 
son atribuidas. 


Así, hay 102 créditos de asignaturas específicas para cada uno de estos títulos, sin tener en 
cuenta los 18 créditos de asignaturas optativas que los alumnos pueden escoger de una oferta 
de 45 créditos. De estos 45 créditos, 33 son compartidos por todas las titulaciones de 
comunicación. 


ASIGNATURAS DIFERENTES CON NÚMEROS DE CRÉDITOS 


COMUNICACIÓN AUDIVISUAL PERIODISMO PUBLICIDAD Y RELACIONES 
PÚBLICAS 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Comunicación 
Audiovisual con sus créditos 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Periodismo con sus 
créditos 


Asignaturas que sólo se 
imparten en Publicidad y 
Relaciones Públicas con sus 
créditos 


Asignatura ECTS Asignatura ECTS Asignatura ECTS 


Historia 
contemporánea y de 
los medios de 
comunicación 


6 
Historia 
contemporánea y del 
Periodismo 


6 Historia de la 
Publicidad 


6 


Modos de 
representación 
cinematográfica 


6 
Redacción 
periodística I 6 Relaciones públicas 


6 


Fotografía e 
iluminación 6 Fotoperiodismo 6 Fotografía publicitaria 


6 


Narración 
cinematográfica y 
televisiva 


6 
Narración audiovisual 
informativa 6 


Narración audiovisual 
publicitaria 


6 
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Derecho de la 
Comunicación 6 Derecho de la 


información 6 Derecho de la 
Publicidad 


6 


Guión 6 
Redacción 
Periodística II 6 Marketing 


6 


Producción 
Audiovisual 


6 Periodismo 
Radiofónico 


6 Creatividad 
Publicitaria I 


6 


Empresa de 
Comunicación 


6 
Empresa de 
Comunicación 
informativa 


6 Empresa de 
Publicidad 


6 


Dirección y 
Realización 
Audiovisual 


6 
Comunicación e 
Imagen Corporativa II 6 Dirección de Arte 


6 


Montaje y Edición 
Audiovisual 6 Periodismo Televisivo 6 Redacción Publicitaria 


6 


Públicos y Audiencias 6 
Periodismo 
Especializado I 6 


Estrategias de 
Publicidad y 
Relaciones Públicas  


6 


Estudios sobre la 
Televisión 6 Dirección Medios 6 


Medios Publicitarios e 
Investigación de 
Mercados  


6 


Teoría e Historia del 
Cine 6 Periodismo Digital 6 Publicidad  Digital e 


Interactiva  
6 


Gestión y Promoción 
de Contenidos 
Audiovisuales 


6 Periodismo 
Especializado II 6 Gestión de Cuentas  


6 


Narrativa Interactiva 6 Community 
Management 6 Creatividad 


Publicitaria II  
6 


Trabajo de Fin de 
grado 6 


Trabajo de Fin de 
Grado 6 


Trabajo de Fin de 
Grado  


6 


Cine de animación 3 


Taller de prensa 3 
Psicología y 
persuasión de la 
publicidad 


3 Taller de 
experimentación 
sonora 


3 


TOTAL CRÉDITOS 102 TOTAL CRÉDITOS 99 TOTAL CRÉDITOS 99 
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3. COMPETENCIAS 
 


Las competencias y los objetivos descritos a continuación se han diseñado de acuerdo 
con las indicaciones del Libro Blanco de Títulos de Grado en Comunicación elaborado 
por ANECA.  
 
La titulación de grado en Comunicación Audiovisual tiene como objetivo fundamental 
formar profesionales que puedan incorporarse al mercado laboral y llevar a cabo tareas 
en función de los perfiles profesionales que siguen: 


1. Director, guionista y realizador audiovisual: elaboración de guiones y dirección-
realización en los distintos medios audiovisuales y puesta en escena de un 
proyecto, con un plan de trabajo y un presupuesto. 


2. Productor y gestor audiovisual: diseño, planificación y organización de los 
recursos humanos, medios técnicos y presupuestarios para la producción de 
obras audiovisuales, creación, compra de derechos, desarrollo y 
comercialización de proyectos, dirección y gestión de empresas de 
comunicación audiovisual y multimedia. 


3. Diseñador de producción y postproducción visual y sonora: diseño de todos los 
aspectos vinculados al sonido, la imagen y el grafismo en las diversas fases de 
producción audiovisual y creación de producciones orientadas a internet, 
videojuegos y entornos digitales. 


4. Investigador, docente y experto en estudios visuales: investigación y análisis de 
fenómenos y procesos de comunicación audiovisual, análisis de política y 
economía del sector audiovisual a escala nacional y global y docente en 
enseñanzas superiores y medias en materias de comunicación y nuevas 
tecnologías del audiovisual. 


Para todo ello, los objetivos del Título de Grado de Comunicación Audiovisual serán: 
• Fomentar la capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho 


audiovisual. 
• Conocer las formas, procesos y tendencias de la comunicación audiovisual desde 


el punto de vista técnico y estético. 
• Adquirir un conocimiento básico y generalista de los principales 


acontecimientos y mensajes que configuran el panorama actual de los medios 
audiovisuales, de las representaciones icónicas y acústicas y de su evolución. 


• Conocer de forma exhaustiva las técnicas y procesos de creación y difusión 
audiovisuales en sus diversas fases, así como las interrelaciones entre los sujetos 
de la comunicación audiovisual. 


• Tomar decisiones creativas y profesionales en el campo de la comunicación 
audiovisual y de la gestión de los recursos tecnológicos y humanos. 


• Conocer las metodologías y conceptos aplicables a las diferentes ramas de 
investigación, desarrollo e innovación de la comunicación audiovisual y los 
futuros entornos tecnológicos. 


• Expresar con claridad y coherencia en las lenguas propias de la Comunidad, así 
como tener conocimiento del inglés, para comunicarse en su ejercicio 
profesional. 


• Estar en proceso de formación continua y contribuir al crecimiento en la fe y 
compromiso cristiano de los alumnos. 


• Formar para que el ejercicio de la profesión contribuya al conocimiento y 
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desarrollo de los derechos humanos, los principios democráticos, los principios 
de igualdad entre mujeres y hombres, de solidaridad, de protección 
medioambiental, de accesibilidad universal y diseño para todos y de fomento de 
la cultura de la paz. 


 
Todos estos objetivos contribuyen a la formación integral de los alumnos, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la no discriminación a personas con discapacidad. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
El Grado en Comunicación Audiovisual comenzará en el curso académico 2014-2015 y 
se implantará de forma simultánea en todos los cursos. 
 


Curso 2014-15 Curso 2014-15 Curso 2014-15 Curso 2014-15 


Primer curso de 
grado 


Segundo curso de 
grado 


Tercer curso de 
grado 


Cuarto curso de 
grado 
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PERFIL DE INGRESO 


Comunicación Audiovisual es el grado ideal para estudiantes con interés, talento y 


curiosidad por los fenómenos de la comunicación en sus múltiples vertientes. La 


formación en el CESAG ofrece herramientas para el análisis, la gestión y la innovación 


en las áreas de la comunicación personal, en los medios de comunicación y en las 


industrias creativas en general. El estudiante ideal tendrá determinación y mostrará 


predisposición por aprender y contribuir a un entorno flexible, innovador y en constante 


transformación que afronta importantes retos. 


El plan de estudios de Comunicación Audiovisual en el CESAG ofrece una 


aproximación multidisciplinar y actualizada a diferentes áreas de la comunicación, 


desde los estudios de audiencia a la teoría cinematográfica, desde los videojuegos a la 


cultura digital. Se fomentará el espíritu crítico, la creatividad, el trabajo en equipo y se 


propiciarán espacios de debate con la academia y el ámbito profesional, de manera que 


el estudiante podrá mantener un vínculo muy cercano con las esferas profesionales y de 


investigación. 


 


Sistemas de información previo a la matriculación 


 
El área de Atención al Alumnado lleva a cabo de distintos programas con la finalidad de 


informar a los estudiantes en sus distintas fases en relación a su paso por el CESAG. 


Los programas son:  


 


a) Programa de acción tutorial  


b) Programa de acogida  


c) Programa de orientación profesional  


d) Programa de Centros de Secundaria y Bachillerato  


e) Programa de Centros Universitarios  


 


Los canales de difusión empleados para informar a los potenciales estudiantes sobre la 


titulación se basa en el programa de “Centros de Secundaria y Bachillerato”. Dicho 


programa se basa en la captación de alumnos de nuevo ingreso y contiene las siguientes 


acciones:  
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a) Jornada de Puertas Abiertas del CESAG  


b) Participación en ferias de información formativa y laboral destinadas a 


jóvenes  


c) Entrevista con orientadores de centros de secundaria  


d) Charlas informativas a grupos clase de primer y segundo curso de 


bachillerato y ciclos formativos  


e) Página web del CESAG: http:// www.cesag.org 


f) Página web de la Universidad Pontificia Comillas: www.upcomillas.es 


g) Consultas en la página web desde “Futuros alumnos” 


h) Atención al público en horario establecido en el área de Atención al 


Alumnado  


 


Paralelamente se informa a los alumnos sobre el proceso de matriculación a partir de las 


siguientes vías:  


a) Página web del CESAG: Matrícula 


b) Tutorías de matrícula y entrevistas personales con los Jefes de estudios o 


coordinadores de Titulación 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
5.1. Descripción del Plan de Estudios 
 
a)  Descripción general del Plan de Estudios 
 


El Centro de Enseñanza Superior Alberta Giménez, CESAG, tiene sus orígenes en la 
primera Escuela Normal de Maestras de Baleares cuya dirección fue encomendada a 
Cayetana Alberta Giménez fundadora de la Congregación de religiosas Pureza de María 
Santísima. 
  
En 1973 obtiene la autorización para impartir el Plan de Estudios de las Escuelas 
Universitarias de Profesorado de EGB, pasando a denominarse Escuela Universitaria de 
Formación del Profesorado de Educación General Básica Alberta Giménez. (Orden de 
27 de julio de 1973, BOE nº 244 de 11 de octubre de 1973). Estuvo adscrita a la 
Universidad de Barcelona desde entonces y, en 1978, coincidiendo con al fundación de 
la Universitat de les Illes Balears, firma un convenio de adscripción con dicha 
Universidad. 
 
Desde el curso 2005-2006, el centro se denomina Centro de Enseñanza Superior Alberta 
Giménez (CESAG) (DECRETO 95/2005 de 9 de septiembre. BOIB nº 138 de 17 de 
septiembre de 2005) impartiéndose en él, además de las mencionadas titulaciones de 
Magisterio, las licenciaturas de Periodismo y Comunicación Audiovisual. 
  
Desde el curso 2009/10 se imparten las titulaciones oficiales de grado de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Periodismo y Comunicación Audiovisual. En el 
curso 2013/14 se inicia la impartición del grado oficial de Publicidad y Relaciones 
Públicas. 
En febrero de 2014 se firma un convenio de adscripción con la Universidad 
Pontificia Comillas. Este cambio de adscripción es el motivo por el cual se presenta 
de nuevo a la ANECA la memoria de verificación de Comunicación Audiovisual (o 
Periodismo, o Publicidad y Relaciones Públicas) que no presenta cambios 
sustanciales respecto a la aprobada en el año 2013 permaneciendo el punto 5 (plan 
de estudios) y puntos 6 y 7 (recursos personales y materiales) inalterados y todos 
los demás adaptados a la nueva adscripción 
 
El Grado en Comunicación Audiovisual consta de 240 créditos distribuidos en cuatro 
cursos. Los 60 créditos de cada curso se dividen en 30 créditos para el semestre de 
otoño y 30 créditos para el semestre de primavera.  
 
El Plan de Estudios se estructura en módulos y asignaturas. Las asignaturas básicas y 
obligatorias serán todas semestrales de seis créditos. Las asignaturas optativas serán de 
tres o seis créditos. Así, esta estructura contiene unas variaciones que dependen del 
número de créditos de las asignaturas. Durante los cinco primeros semestres, los 
alumnos cursarán cinco asignaturas por semestre. A partir del sexto semestre se ofertan 
las asignaturas optativas y el número de asignaturas a cursar varía: seis en el sexto 
semestre, cinco en el séptimo y siete en el octavo.  
 
En cuanto a su distribución temporal, en el primer curso se sitúan las asignaturas de 
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formación básica, con un total de 60 créditos. A partir de segundo curso se imparten las 
asignaturas obligatorias, que se distribuyen de la siguiente manera: diez asignaturas en 
segundo, nueve en tercero y cinco en cuarto. En total son 23 asignaturas obligatorias 
que comprenden 144 créditos. En tercer curso comienzan las asignaturas optativas que 
se dividen en dos optativas durante el tercer curso y cuatro durante el cuarto. 
 
Las prácticas externas se ofrecen en el primer semestre de cuarto curso y tienen una 
extensión de doce créditos.  
 
Por último, el Grado en Comunicación Audiovisual concluye con la elaboración de un 
Trabajo de Fin de Grado que tendrá seis créditos y debe realizarse en el segundo 
semestre del cuarto curso. 
 
La siguiente tabla resumen la distribución de créditos por curso académico, teniendo en 
cuenta la naturaleza de las asignaturas: 
 
 
 
Primer curso Segundo curso Tercer curso Cuarto curso 
Primer semestre 
 
30 ECTS cursando 
5 asignaturas 
básicas 


Tercer semestre 
 
30 ECTS cursando 
5 asignaturas 
obligatorias 


Quinto semestre 
 
30 ECTS cursando 
5 asignaturas 
obligatorias  


Séptimo semestre 
 
30 ECTS cursando 
3 asignaturas 
obligatorias y el 
Prácticum de 12 
créditos 


Segundo semestre 
 
30 ECTS cursando 
5 asignaturas 
básicas 
 


Cuarto semestre 
 
30 ECTS cursando 
5 asignaturas 
obligatorias 
 


Sexto semestre 
 
30 ECTS cursando 
4 asignaturas 
obligatorias y 2 
asignaturas 
optativas 


Octavo semestre 
 
30 ECTS cursando 
3 asignaturas 
obligatorias; una de 
ellas el Trabajo Fin 
de Grado (6 ECTS) 
y cuatro asignaturas 
optativas 


 


 
 
b) Tabla resumen de la estructura del plan de estudios (módulos, materias y 
asignaturas, si procede) con la ubicación temporal, número de créditos, y carácter 
de las asignaturas 
 
Los módulos en que se estructura el Plan de Estudios agrupan asignaturas con las que 
los estudiantes pueden adquirir las competencias generales, transversales y específicas 
de la Titulación. El Trabajo de Fin de Grado permite aplicar las competencias previstas 
en el Título. 
 
Para la definición de los módulos de asignaturas básicas y obligatorias se han seguido 
los siguientes criterios. Por un lado, siguiendo con la normativa vigente, se establece un 
total de 60 créditos ECTS de formación básica que proceden de asignaturas adscritas a 
las ramas de conocimiento relacionadas con el Título: Ciencias Sociales y Jurídicas, y 
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Arte y Humanidades. En cuanto a los módulos de asignaturas obligatorias se siguen las 
indicaciones del Libro Blanco de los Estudios de Comunicación de la ANECA, 
procurando, además, vincular dichos módulos a los distintos perfiles profesionales 
definidos en dicho documento.  
 


MÓDULO ASIGNATURAS ECTS CARÁCTER 


Lenguas 
(24 ECTS) 


 


Lengua Castellana 
Escrita y Oral 


6 
 


Básico 
(Lengua, Arte y 
Humanidades) 


Llengua Catalana: 
Normativa i Varietat 


Estàndard Oral i 
Escrita 


6 
 


Básico 
(Lengua, Arte y 
Humanidades) 


 
Modelos de Uso de la 


Lengua Española y 
Catalana en los 


Medios de 
Comunicación 


 


6 Obligatorio 


 
English for 
Audiovisual 


Communication 
 


 
6 


 
Obligatorio 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 
(48 ECTS 
42 ECTS) 


Historia 
Contemporánea y 


Medios de 
Comunicación  


6 


Básico 
(Antropología, 


Ciencias sociales y 
Jurídicas, RD1393) 


Historia del 
Pensamiento 6 


Básico 
(Antropología, 


Ciencias sociales y 
Jurídicas, RD 1393) 


Introducción al 
Derecho 6 


Básico 
(Derecho, Ciencias 
sociales y Jurídicas, 


RD 1393) 
 


Sociología de la 
Comunicación 


 


6 


Básico 
(Sociología, Ciencias 
sociales y Jurídicas, 


RD 1393) 
 


Derecho de la 
Comunicación 


 


6 Obligatorio 


Economía 6 
 


Obligatorio  
 


 
Ética y Deontología de 6 Obligatorio 
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la Comunicación 
 
 


Cristianismo y Cultura 
Contemporánea 


 


6 Obligatorio 


 
 
 
 
 
 
 


Teoría y Análisis de 
los Medios y 


Discursos 
Audiovisuales 


(60 
 ECTS 


66 ECTS)  


Aproximación a la 
Comunicación Escrita 


y Audiovisual 
6 


Básico 
(Comunicación, 


Ciencias jurídicas y 
sociales) 


 
Fundamentos de la 


Publicidad y las 
Relaciones Públicas 


 


 
6 


Básico 
(Comunicación, 


Ciencias sociales y 
jurídicas) 


Fundamentos del 
Periodismo 6 


Básico 
(Comunicación, 


Ciencias sociales y 
jurídicas) 


Teorías de la 
Comunicación 6 Obligatorio 


Modos de 
Representación 
Cinematográfica 


6 Obligatorio 


Teoría e Historia del 
Cine  6 Obligatorio 


Estudios sobre 
Televisión 6 Obligatorio 


 
Comunicación e 


Imagen Corporativa 
 


6 Obligatorio 


 
Teoría de la Imagen 


 
6 Obligatorio 


 
Narración Audiovisual 


Cinematográfica y 
Televisiva 


 


6 Obligatorio 


Narración Interactiva 6 Obligatorio 


Industrias 
Culturales y 


Estructura del 
Sistema Audiovisual 


 
Estructura del Sistema 


Mediático 
 


6 Obligatorio 
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(30 ECTS) 
 


 
Empresa de 


Comunicación 
 


6 Obligatorio 


 
Cultura digital 


 
6 Obligatorio 


 
Públicos y Audiencias 


 
6 Obligatorio 


Gestión y Promoción 
de Contenidos 
Audiovisuales 


6 Obligatorio 


Tecnología y 
Procesos Creativos 


(42 ECTS) 


 
Tecnología de la 
Información y la 
Comunicación 


 


6 


Básico 
(Comunicación, 


Ciencias sociales y 
jurídicas) 


 
Guion 


 
6 Obligatorio 


 
Producción 
Audiovisual 


 


6 Obligatorio 


 
Fotografía e 
Iluminación 


 


6 Obligatorio 


 
Identidad Visual y 


Diseño Gráfico 
 


6 Obligatorio 


 
Dirección y 
Realización 
Audiovisual 


 


6 Obligatorio 


 
Montaje y Edición 


Audiovisual 
 


6 Obligatorio 


Formación 
Complementaria y 


Talleres  
(18 ECTS a elegir de 
la oferta de 60 ECTS) 


Relaciones Públicas 3 Optativo 
Protocolo y 


Organización de 
Eventos 


3 Optativo 


Psicología de la 
Persuasión y la 


Publicidad 
3 Optativo 


Laboratorio de 3 Optativo 
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Contenidos Digitales 
Videojuegos 3 Optativo 


Comunicación y 
educación 3 Optativo 


Documental y otras 
Formas de no Ficción 3 Optativo 


Taller de Prensa 3 Optativo 
Taller de Radio 3 Optativo 


Taller de Televisión 3 Optativo 
Cine de Animación 3 Optativo 
Taller de Guion de 


Ficción 3 Optativo 


Taller de Guion de no 
Ficción 3 Optativo 


Taller de Locución 3 Optativo 
Ficción Televisiva 3 Optativo 


Instituciones Políticas 
y Culturales de las 


Islas Baleares 
3 Optativo 


Deporte y Medios de 
Comunicación 3 Optativo 


Taller de 
Experimentación 


Sonora 
3 Optativo 


Músicas y Culturas 
Audiovisuales 


Contemporáneas 
3 Optativo 


Comunicación 
Religiosa 3 Optativo 


Prácticum 
(12 ECTS) Prácticum 12 Prácticas Externas 


Trabajo Fin de 
Grado 


(6 ECTS) 
Trabajo Fin de Grado 6 Trabajo Fin de Grado 


 
 
Secuenciación temporal 
 
A continuación se presentan los cuadros con la distribución temporal de las asignaturas: 
 


ASIGNATURAS BÁSICAS ECTS CURSO SEMESTRE 


Historia Contemporánea y Medios de 
Comunicación  6 1º 1º 


Sociología de la Comunicación 6 1º 1º 
Llengua Catalana: Normativa i Varietat 


Estàndard Oral i Escrita 6 1º 1º 


Lengua Castellana Escrita y Oral 6 1º 1º 
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Aproximación a la Comunicación Escrita 
y Audiovisual 6 1º 1º 


Historia del Pensamiento 6 1º 2º 
Introducción al Derecho 6 1º 2º 


Fundamentos del Periodismo 6 1º 2º 
Fundamentos de la Publicidad y de las 


Relaciones Públicas  6 1º 2º 


Tecnología de la Información y la 
Comunicación 6 1º 2º 


Total 60   
 
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS CURSO SEMESTRE 


Teorías de la Comunicación 6 2º 3º 
Teoría de la Imagen 6 2º 3º 


Economía 
Modos de Representación 


Cinematográficos 
6 2º 3º 


Cristianismo y Cultura Contemporánea 6 2º 3º 


English for Audiovisual Communication  6 2º 3º 
Modelos de Uso de la Lengua Española y 
Catalana en los Medios de Comunicación 6 2º 4º 


Fotografía e Iluminación 6 2º 4º 
Identidad Visual y Diseño Gráfico 6 2º 4º 


Comunicación e Imagen Corporativa 6 2º 4º 
Narración Audiovisual Cinematográfica y 


Televisiva 
 


6 2º 4º 


Total 60   
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS CURSO SEMESTRE 


Estructura del Sistema Mediático 6 3º 5º 
Cultura Digital 6 3º 5º 


Derecho de la Comunicación 6 3º 5º 
Guion 6 3º 5º 


Producción Audiovisual 6 3º 5º 


Ética y Deontología de la Comunicación 6 3º 6º 


Empresa de Comunicación 6 3º 6º 
Dirección y Realización Audiovisual 6 3º 6º 


Montaje y Edición Audiovisual 6 3º 6º 
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Total 54   
 


ASIGNATURAS OBLIGATORIAS ECTS CURSO SEMESTRE 


Públicos y Audiencias 6 4º 7º 
Estudios sobre la Televisión 6 4º 7º 
Teoría e Historia del Cine 6 4º 7º 


Gestión y Promoción de Contenidos 
Audiovisuales 6 4º 8º 


Narrativa Interactiva 6 4º 8º 
Total 30   


 


ASIGNATURAS OPTATIVAS ECTS CURSO SEMESTRE 


Relaciones Públicas 3 3º y 4º 6º y 8º 
Protocolo y Organización de Eventos 3 3º y 4º 6º y 8º 


Psicología de la Persuasión y la 
Publicidad 3 3º y 4º 6º y 8º 


Laboratorio de Contenidos Digitales 3 3º y 4º 6º y 8º 


Videojuegos 3 3º y 4º 6º y 8º 
Comunicación y Educación 3 3º y 4º 6º y 8º 


Documental y otras Formas de no Ficción 3 3º y 4º 6º y 8º 
Taller de Prensa 3 3º y 4º 6º y 8º 
Taller de Radio 3 3º y 4º 6º y 8º 


Taller de Televisión 3 3º y 4º 6º y 8º 
Taller de Locución 3 3º y 4º 6º y 8º 
Cine de Animación 3 3º y 4º 6º y 8º 


Taller de Guion de Ficción 3 3º y 4º 6º y 8º 
Taller de Guion de no Ficción 3 3º y 4º 6º y 8º 


Ficción Televisiva 3 3º y 4º 6º y 8º 
Comunicación Religiosa 3 3º y 4º 6º y 8º 


Deporte y Medios de Comunicación 3 3º y 4º 6º y 8º 
Taller de Experimentación Sonora 3 3º y 4º 6º y 8º 
Músicas y Culturas Audiovisuales 


Contemporáneas 3 3º y 4º 6º y 8º 


Instituciones Políticas y Culturales de las 
Islas Baleares 3 3º y 4º 6º y 8º 


Total 


18 a 
elegir 
de 45 


60 
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ASIGNATURAS VINCULADAS A LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL ECTS CURSO SEMESTRE 


Prácticum 12 4º 7º 
 


TRABAJO FIN DE GRADO ECTS CURSO SEMESTRE 


Trabajo Fin de Grado 6 4º 8º 
 
 
 
c)  Relación entre los módulos y las competencias del plan de estudios 
 
Las competencias generales (CG), transversales (CT) y específicas (CE) previstas para 
el Título de Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual se irán adquiriendo a 
medida que los estudiantes vayan avanzando en su Plan de Estudios, traducidas en 
resultados de aprendizaje concretos que se especifican en la ficha descriptiva de cada 
uno de los módulos. 
 
Los objetivos y competencias asociadas a las enseñanzas de Grado en Comunicación 
Audiovisual, así como la carga de créditos ECTS de las diferentes asignaturas se ajustan 
a las directrices europeas y a las del Libro Blanco de los Estudios de Comunicación. Se 
han tenido en cuenta también los comentarios y sugerencias que la Conferencia de 
Decanos de Comunicación ha aportado en los últimos cursos. 
 
En definitiva, para dar consistencia y asegurar la factibilidad de la realización de este 
Plan de Estudios, los módulos en que se organizan las asignaturas básicas, obligatorias y 
optativas se han diseñado en coincidencia, por un lado, con la distribución de 
contenidos y resultados de aprendizaje propuestos en el Libro Blanco y, por otro, con 
los modelos vigentes en prestigiosos centros europeos.  
 
Todas las competencias generales, transversales y específicas están asociadas a los 
módulos de asignaturas básicas y obligatorias, Prácticum y Trabajo de Fin de Grado. 
 


MÓDULOS DE 
ASIGNATURAS 


BASICAS Y 
OBLIGATORIAS 


COMPETENCIAS ASOCIADAS 


Lenguas  
(24 ECTS) 


 


CT1 Ser capaz de comprender y producir una amplia 
variedad de textos así como expresarse de forma oral y 
escrita con fluidez y corrección en las lenguas oficiales y, al 
menos, en una lengua extranjera. 
CT4 Observar, analizar y procesar informaciones relevantes 
para emitir juicios fundamentados científicamente. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT10 Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
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CT12 Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando 
las estrategias de aprendizaje a cada situación.. 
CG1 Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las 
lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y 
escrita y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y 
literarios más apropiados para cada medio de comunicación y 
cada tipo de público de acuerdo con un nivel equivalente a 
C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación a las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los 
estudios de comunicación. 
CG2 Expresarse de forma básica, oral y escrita, en una 
lengua extranjera de acuerdo con un nivel equivalente a B2 
correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación una lengua extranjera para el 
ámbito específico de los estudios de comunicación. 
CG8 Conocer, comprender y analizar críticamente la relación 
entre los productos audiovisuales y los diversos factores 
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo. 
CG12 Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando 
sus funciones de formar, informar y entretener. 
CG13 Conocer la realidad social, cultural, política y de los 
medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto 
español, europeo e internacional. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CE3 Aplicar las diferentes técnicas para la composición de 
textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, 
televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


(42 ECTS) 


CT1 Ser capaz de comprender y producir una amplia 
variedad de textos así como expresarse de forma oral y 
escrita con fluidez y corrección en las lenguas oficiales y, al 
menos, en una lengua extranjera. 
CT4 Observar, analizar y procesar informaciones relevantes 
para emitir juicios fundamentados científicamente. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT10 Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
CT12 Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando 
las estrategias de aprendizaje a cada situación. 
CG1 Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las 
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lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y 
escrita y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y 
literarios más apropiados para cada medio de comunicación y 
cada tipo de público de acuerdo con un nivel equivalente a 
C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación a las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los 
estudios de comunicación. 
CG8 Conocer, comprender y analizar críticamente la relación 
entre los productos audiovisuales y los diversos factores 
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo. 
CG12 Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando 
sus funciones de formar, informar y entretener. 
CG13 Conocer la realidad social, cultural, política y de los 
medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto 
español, europeo e internacional. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CE2 Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de 
la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del 
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos 
estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las 
nuevas tecnologías de la información. 
CE4 Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los 
parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, 
considerando los mensajes icónicos como textos y productos 
de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época 
histórica determinada. 
CE6 Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las 
industrias audiovisuales así como las distintas variables 
influyentes en su configuración y procesos. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


Teoría y Análisis de 
los Medios y 


Discursos 
Audiovisuales 


(66 ECTS) 
 


CT2 Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando 
medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos 
para llevar a cabo la función propia del comunicador. 
CT4 Observar, analizar y procesar informaciones relevantes 
para emitir juicios fundamentados científicamente. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT9 Saber buscar las claves interpretativas de cualquier 
fenómeno natural, social, económico, histórico y político. 
CT10 Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
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CG4 Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así 
como de su evolución histórica reciente y comprender sus 
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, 
estéticos y religiosos). 
CG5 Conocer las estructuras y políticas de la comunicación. 
CG6 Desarrollar la capacidad analítica para la comprensión y 
el análisis de los diferentes relatos y de formatos 
hipertextuales. 
CG8 Conocer, comprender y analizar críticamente la relación 
entre los productos audiovisuales y los diversos factores 
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo. 
CG11 Valorar la obra audiovisual desde el punto de vista 
estético. 
CG12 Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando 
sus funciones de formar, informar y entretener. 
CG13 Conocer la realidad social, cultural, política y de los 
medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto 
español, europeo e internacional. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CE2 Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de 
la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del 
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos 
estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las 
nuevas tecnologías de la información. 
CE4 Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los 
parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, 
considerando los mensajes icónicos como textos y productos 
de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época 
histórica determinada. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


Industrias Culturales 
y Estructura del 


Sistema Audiovisual 
(30 ECTS) 


CT4 Observar, analizar y procesar informaciones relevantes 
para emitir juicios fundamentados científicamente. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT6 Diseñar y gestionar proyectos innovadores y creativos 
desde una visión ética. 
CT9 Saber buscar las claves interpretativas de cualquier 
fenómeno natural, social, económico, histórico y político. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
CG4 Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así 
como de su evolución histórica reciente y comprender sus 
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, 
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estéticos y religiosos). 
CG5 Conocer las estructuras y políticas de la comunicación. 
CG7 Conocer el mercado audiovisual y gestionar y 
promocionar contenidos en diferentes soportes. 
CG8 Conocer, comprender y analizar críticamente la relación 
entre los productos audiovisuales y los diversos factores 
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo 
CG13 Conocer la realidad social, cultural, política y de los 
medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto 
español, europeo e internacional. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CE6 Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las 
industrias audiovisuales así como las distintas variables 
influyentes en su configuración y procesos. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


Tecnología y 
Procesos Creativos 


(42 ECTS) 
 


CT2 Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando 
medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos 
para llevar a cabo la función propia del comunicador. 
CT3 Usar las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en su desarrollo profesional. 
CT7 Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica. 
CT8 Trabajar en equipo. 
CT12 Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando 
las estrategias de aprendizaje a cada situación. 
CG3 Conocer y utilizar con eficacia comunicativa los 
sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones 
interactivas. 
CG4 Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así 
como de su evolución histórica reciente y comprender sus 
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, 
estéticos y religiosos). 
CG9 Conocer los procesos de ideación y de la narrativa 
audiovisual y elaborar guiones audiovisuales. 
CG10 Gestionar los procesos expresivos y tecnológicos 
implicados en la dirección, producción y postproducción de 
los diversos productos escritos o audiovisuales. 
CG12 Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando 
sus funciones de formar, informar y entretener. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CE1 Planificar y gestionar de forma eficaz los recursos 
humanos, económicos y técnicos, en la producción de 
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contenidos cinematográficos, televisivos, videográficos, 
radiofónicos o multimedia, adaptándolos a los diferentes 
géneros audiovisuales. 
CE3 Aplicar las diferentes técnicas para la composición de 
textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, 
televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia. 
CE5 Ser capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y 
difusión en el diseño de producción integral de un trabajo 
audiovisual en sus diversas fases, desde una perspectiva 
teórica y práctica. 
CE7 Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros 
y audiovisuales conforme a una idea utilizando las técnicas 
narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, 
composición, acabado y masterización de diferentes 
productos audiovisuales y multimedia. 
CE8 Usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las 
diferentes fases del proceso audiovisual para expresarse a 
través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad 
técnica imprescindible. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


 
Prácticum 
(12 ECTS) 


 


CG3 Conocer y utilizar con eficacia comunicativa los 
sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones 
interactivas. 
CG10 Gestionar los procesos expresivos y tecnológicos 
implicados en la dirección, producción y postproducción de 
los diversos productos escritos o audiovisuales. 
CG11 Valorar la obra audiovisual desde el punto de vista 
estético. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CT1 Ser capaz de comprender y producir una amplia 
variedad de textos así como expresarse de forma oral y 
escrita con fluidez y corrección en las lenguas oficiales y, al 
menos, en una lengua extranjera. 
CT2 Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando 
medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos 
para llevar a cabo la función propia del comunicador. 
CT3 Usar las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en su desarrollo profesional. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT6 Diseñar y gestionar proyectos innovadores y creativos 
desde una visión ética. 
CT7 Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica. 
CT8 Trabajar en equipo. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
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promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
CT12 Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando 
las estrategias de aprendizaje a cada situación. 
CE2 Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de 
la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del 
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos 
estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las 
nuevas tecnologías de la información. 
CE3 Aplicar las diferentes técnicas para la composición de 
textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, 
televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia. 
CE5 Ser capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y 
difusión en el diseño de producción integral de un trabajo 
audiovisual en sus diversas fases, desde una perspectiva 
teórica y práctica. 
CE7 Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros 
y audiovisuales conforme a una idea utilizando las técnicas 
narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, 
composición, acabado y masterización de diferentes 
productos audiovisuales y multimedia. 
CE8 Usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las 
diferentes fases del proceso audiovisual para expresarse a 
través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad 
técnica imprescindible. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Trabajo de Fin de 
Grado  


(6 ECTS) 


CG1 Expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en las 
lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de forma oral y 
escrita y saber sacar partido de los recursos lingüísticos y 
literarios más apropiados para cada medio de comunicación y 
cada tipo de público de acuerdo con un nivel equivalente a 
C1 correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación a las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma para el ámbito específico de los 
estudios de comunicación. 
CG2 Expresarse de forma básica, oral y escrita, en una 
lengua extranjera de acuerdo con un nivel equivalente a B2 
correspondiente al Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, en relación una lengua extranjera para el 
ámbito específico de los estudios de comunicación. 
CG3 Conocer y utilizar con eficacia comunicativa los 
sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones 
interactivas. 
CG4 Conocer el estado del mundo y de la comunicación, así 
como de su evolución histórica reciente y comprender sus 
diferentes parámetros (políticos, económicos, culturales, 
estéticos y religiosos). 
CG5 Conocer las estructuras y políticas de la comunicación. 
CG6 Desarrollar la capacidad analítica para la comprensión y 
el análisis de los diferentes relatos y de formatos 
hipertextuales. 
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CG7 Conocer el mercado audiovisual y gestionar y 
promocionar contenidos en diferentes soportes. 
CG8 Conocer, comprender y analizar críticamente la relación 
entre los productos audiovisuales y los diversos factores 
socioculturales que intervienen en la recepción y consumo.  
CG9 Conocer los procesos de ideación y de la narrativa 
audiovisual y elaborar guiones audiovisuales. 
CG10 Gestionar los procesos expresivos y tecnológicos 
implicados en la dirección, producción y postproducción de 
los diversos productos escritos o audiovisuales. 
CG11 Valorar la obra audiovisual desde el punto de vista 
estético. 
CG12 Reflexionar críticamente sobre la influencia que tienen 
los medios de comunicación en la sociedad, desarrollando 
sus funciones de formar, informar y entretener. 
CG13 Conocer la realidad social, cultural, política y de los 
medios de comunicación y sus interrelaciones en el contexto 
español, europeo e internacional. 
CG14 Conocer la ética y la deontología del profesional de la 
comunicación así como su ordenamiento jurídico, tanto en lo 
referente a la práctica profesional como a los límites de la 
libertad de expresión. 
CT1 Ser capaz de comprender y producir una amplia 
variedad de textos así como expresarse de forma oral y 
escrita con fluidez y corrección en las lenguas oficiales y, al 
menos, en una lengua extranjera. 
CT2 Ser capaz de analizar y construir mensajes utilizando 
medios de expresión iconográficos, informáticos y gráficos 
para llevar a cabo la función propia del comunicador. 
CT3 Usar las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en su desarrollo profesional. 
CT4 Observar, analizar y procesar informaciones relevantes 
para emitir juicios fundamentados científicamente. 
CT5 Identificar problemas y posibles soluciones y tomar 
decisiones para una solución eficaz. 
CT6 Diseñar y gestionar proyectos innovadores y creativos 
desde una visión ética. 
CT7 Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica. 
CT9 CT8 Trabajar en equipo. 
Saber buscar las claves interpretativas de cualquier fenómeno 
natural, social, económico, histórico y político. 
CT10 Conocer y respetar la diversidad y la multiculturalidad. 
CT11 Saber aplicar los principios del humanismo cristiano 
promoviendo la integración y participación de todas las 
personas de acuerdo con los principios de la justicia social. 
CT12 Ser capaz de trabajar de manera autónoma adaptando 
las estrategias de aprendizaje a cada situación. 
CE1 Planificar y gestionar de forma eficaz los recursos 
humanos, económicos y técnicos, en la producción de 
contenidos cinematográficos, televisivos, videográficos, 
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radiofónicos o multimedia, adaptándolos a los diferentes 
géneros audiovisuales. 
CE2 Aplicar técnicas y procedimientos de la composición de 
la imagen a los diferentes soportes audiovisuales, a partir del 
conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos 
estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las 
nuevas tecnologías de la información. 
CE3 Aplicar las diferentes técnicas para la composición de 
textos, escaletas y guiones la ficción cinematográfica, 
televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia. 
CE4 Analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los 
parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales, 
considerando los mensajes icónicos como textos y productos 
de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época 
histórica determinada. 
CE5 Ser capaz de aplicar técnicas y procesos de creación y 
difusión en el diseño de producción integral de un trabajo 
audiovisual en sus diversas fases, desde una perspectiva 
teórica y práctica. 
CE6 Conocer las estructuras, contenidos y estilos de las 
industrias audiovisuales así como las distintas variables 
influyentes en su configuración y procesos. 
CE7 Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros 
y audiovisuales conforme a una idea utilizando las técnicas 
narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, 
composición, acabado y masterización de diferentes 
productos audiovisuales y multimedia. 
CE8 Usar adecuadamente herramientas tecnológicas en las 
diferentes fases del proceso audiovisual para expresarse a 
través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad 
técnica imprescindible. 
CE9 Ser capaz de definir temas de investigación o creación 
personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o 
desarrollo de lenguajes audiovisuales o su interpretación. 


 


 
 
d) Descripción de itinerarios formativos, menciones o especialidades, si procede 
 
No procede.  
 
e) Coordinación académica (procedimientos de coordinación docente horizontal y 
vertical) 
 
Las actuaciones de coordinación de las actividades formativas y de los sistemas de 
evaluación aseguran una interacción horizontal (en el curso) y vertical (a lo largo del 
Título). La coordinación docente se realizará a tres niveles: entre el profesorado de las 
asignaturas del mismo curso impartidas durante el mismo semestre, entre el profesorado 
de las asignaturas de un módulo y entre los coordinadores de cada curso y el 
coordinador de la titulación . 
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■ El profesorado de las asignaturas de un módulo se reunirá para elaborar las guías 
docentes de las asignaturas para su publicación antes del inicio del período de matrícula. 
■ El profesorado de cada curso se reunirá antes del inicio del semestre para la 
elaboración de la planificación docente del semestre e intercambiará información 
regularmente para conocer como se desarrollan las actividades programadas en cada 
asignatura. 
■ Los coordinadores del curso y el coordinador de la titulación se reunirán al inicio del 
curso para definir los objetivos y al final del curso para la evaluación de la coordinación 
docente y el rendimiento académico. Además, procederán a la revisión de las guías 
docentes antes de su publicación.  
 
Cuando existan varios grupos dentro de una misma asignatura y éstos no tengan el 
mismo profesor: 
 
■ El/los coordinador/es de curso velará/n, junto a los profesores implicados en la 
asignatura, por el desarrollo coherente de la planificación en todos los grupos. 
Además de estas labores de coordinación, el coordinador de titulación se encargará de 
las tareas de organización relacionadas con el trabajo de fin de grado para su oferta 
pública antes del inicio del período de matrícula. 
 
En relación a la coordinación docente de las prácticas externas, los tutores interno y 
externo se coordinarán para garantizar que el desarrollo de las prácticas externas se 
ajusta al planteamiento previsto en los convenios de prácticas y es similar para todos los 
estudiantes que cursen la asignatura. También es necesaria una coordinación docente 
con otras asignaturas que los estudiantes estén cursando en el mismo semestre, para 
planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las 
diferentes asignaturas con la realización de las prácticas externas. 
 
f) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
1. Órganos y personas responsables en la gestión de la movilidad del estudiante 
 
En septiembre de 2008 quedó constituida la Oficina de Relaciones Internacionales 
(ORI) del CESAG. Con anterioridad a esta fecha la movilidad de los estudiantes se 
gestionaba desde el Servicio de Atención al Alumnado. 
 
Dado que este Centro está adscrito a la Universidad Pontificia Comillas, los estudiantes 
podrán beneficiarse de los convenios que la Universidad Pontificia Comillas tiene 
suscritos y se les orientará en relación a ellos. Nuestra política de movilidad ha 
consistido en informar y orientar a los estudiantes con el fin de que puedan beneficiarse 
de tales convenios.  
 
Específicamente, es el Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad 
Pontificia Comillas, el que se encarga de la promoción y gestión de la movilidad del 
alumnado, tanto de los estudiantes incoming como de los outgoing, en el marco de los 
programas y/o acuerdos de movilidad nacional y/o internacional. 
 
La Oficina de Relaciones Internacionales del CESAG promociona, apoya y supervisa 
académicamente en la elección de las asignaturas a cursar, tanto en la universidad de 
destino, para los estudiantes outgoing, como en el CESAG, para aquellos estudiantes 
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incoming. 
 
El Coordinador de Movilidad y los profesores tutores, junto con el Responsable de 
Calidad y la Comisión de seguimiento del Plan de estudios trabajan para que las 
acciones de movilidad contribuyan a la adquisición, por parte de los estudiantes, de las 
competencias descritas en este plan de estudios. 
 
La Comisión de seguimiento del Plan de estudios, junto con el Coordinador de 
Movilidad y los profesores tutores, realiza todas las acciones necesarias para: 
 
• Garantizar que las acciones de movilidad son adecuadas y suficientes para satisfacer 
las necesidades formativas del plan de estudios y contribuir a adquirir las competencias 
previstas en el perfil de egreso. 
• Evaluar el desarrollo y los resultados de las acciones de movilidad realizadas y en 
curso.  
• Revisar y mejorar las acciones de movilidad. 
 
El responsable de Calidad del Título recoge la información sobre los programas de 
movilidad relativa a su titulación que le proporcionará la Comisión de Relaciones 
Internacionales y Movilidad de la Universidad Pontificia Comillas. Esta información es 
analizada y discutida por la CGC que propone acciones de mejora. 
 
5.1.6.2. Definición de los objetivos y las políticas relativas a la movilidad 
 
El CESAG, como centro adscrito a la Universidad Pontificia Comillas, hace suyos los 
objetivos y políticas relativas a la movilidad de la Universidad. 
 
El CESAG se ha marcado como objetivo a corto y medio plazo conseguir un grado de 
internacionalidad elevado para lo cual es fundamental la promoción de la movilidad 
de los diferentes colectivos que la conforman y, en general, de su 
internacionalización. Si entendemos por promoción de la internacionalización al 
conjunto de acciones dirigidas a incentivar la respuesta de la comunidad universitaria 
a los diversos requerimientos y retos derivados de la globalización de las sociedades, 
la economía y el mercado de trabajo, la consecución de un número más elevado de 
estudiantes de intercambio, tanto los que se reciben como los que se envían, es un 
objetivo prioritario de CESAG. Más allá de la meta cuantitativa, la mejora continua 
de los sistemas de acogida, de información y de difusión también lo son. Para 
completar estos objetivos, debe señalarse que es también fundamental establecer 
mecanismos para que la movilidad se vea afectada lo menos posible por las 
condiciones socio-económicas de los estudiantes. 
 
Las políticas que se llevan a cabo para conseguir estos objetivos son 
fundamentalmente las de promoción de la movilidad, las de acogida integral de 
estudiantes extranjeros, las de consecución de becas y ayudas complementarias a las 
establecidas en los programas europeos y nacionales, las de incentivos al aprendizaje 
de lenguas extranjeras, las de promoción de convenios bilaterales y redes 
internacionales de universidades y otras instituciones, y finalmente, las de 
participación en convocatorias de programas y proyectos de colaboración. 
 
Las políticas llevadas a cabo para incentivar la movilidad de PDI y PAS son 
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complementarias, y, al mismo tiempo fundamentales, a las de movilidad de 
estudiantes, redundando en un grado de internacionalidad más óptimo de todos los 
colectivos de CESAG. 
 
5.1.6.3. Gestión de la movilidad de los alumnos de la Universidad Pontificia 
Comillas (Outgoing)  
 
5.1.6.3.1. Análisis de información necesaria para gestionar la movilidad  
 
 
La Universidad Pontificia Comillas participa en muchos programas de intercambio- 
movilidad. http://www.upcomillas.es/servicios/sri/serv_sri.aspx 
 
 
5.1.6.3.2. Establecimiento de acuerdos o convenios 
 
Cada modalidad de programa de intercambio se basa en la firma de acuerdos o 
convenios que establecen las condiciones que regulan dichos intercambios: número 
de estudiantes que se intercambian, el área de estudio, las condiciones académicas de 
dicho intercambio, entre otras. 
 
El Vicerrector en desarrollo de las competencias que tiene atribuidas, promueve el 
establecimiento de acuerdos generales de colaboración académica, científica y 
cultural con universidades o instituciones de educación superior internacionales y 
tiene, además, delegada la firma de aquellos acuerdos que regulan expresamente el 
intercambio de estudiantes con universidades o instituciones de educación superior. 
 
 
5.1.6.3.3. Planificación de las actividades 
 
El SRI planifica y aprueba anualmente las actividades que lleva a cabo para promover 
la movilidad de los estudiantes de la Universidad Pontificia Comillas. Este proceso se 
concreta en las siguientes fases:  


- Determinar la oferta académica anual de plazas por programa.  
- Determinar el calendario anual de las convocatorias 
- Fijar las bases-condiciones de las convocatorias: entre otros: número 


determinado de créditos superados; nota media de expediente académico; 
conocimiento de idiomas.  


- Planificar las campañas publicitarias.  
- Organizar sesiones informativas para el alumnado, PDI y PAS de la 


Universidad Pontificia Comillas. 
 
5.1.6.3.4. Preparación de material para informar sobre los programas de 
movilidad. 
 
El SRI planifica y elabora los contenidos del material publicitario destinado a la 
promoción de los programas de movilidad de los estudiantes. Este material pretende 
informar sobre las características de cada programa, el número de plazas disponibles, 
las universidades de destino, los requisitos para solicitar un intercambio, etc. 
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Igualmente se elaboran los contenidos del material para las versiones de la página 
web y para la difusión por correo electrónico a través de listas de distribución. Los 
instrumentos de difusión más utilizados son folletos, pósters, pancartas, página web, 
correos electrónicos (listas de distribución). 
 
5.1.6.3.5. Difusión. 
 
El SRI determina anualmente los instrumentos y mecanismos de difusión/publicidad 
para la promoción de los programas de movilidad. La difusión se lleva principalmente 
a cabo a través de: La organización de sesiones informativas en cada Centro para 
presentar los programas de movilidad-intercambio disponibles para los estudiantes. 
Listas de distribución de correo electrónico. Participación en jornadas, asistencia a 
ferias, fórums, etc., organizados por la propia Universidad Pontificia Comillas como 
por otros organismos públicos y privados. Distribución de carteles, pósters, folletos, 
etc.  
 
 
5.1.6.3.6. Gestión de los trámites para la participación y desarrollo de 
actividades de apoyo al estudiante. 
 
La Oficina de Relaciones Internacionales informa a los estudiantes de los diferentes 
programas de movilidad-intercambio, plazos de convocatoria, requisitos de 
participación, documentación que hay que presentar, periodos de resolución, etc. 
 
Los Coordinadores de Movilidad y los Profesores Tutores llevan a cabo actividades 
de promoción a la movilidad e información sobre cada uno de los programas. Son 
además los responsables de facilitar la información académica correspondiente de 
acuerdo con los estudios del alumno.  
 
Los estudiantes reciben atención personalizada por parte de la Oficina de Relaciones 
Internacionales. 
 
 
5.1.6.4. Gestión de la movilidad de los alumnos de otras universidades que 
cursan estudios en el CESAG (alumnos de acogida o INCOMING). 
 
Artículo 89 del Reglamento General de la Universidad Pontificia Comillas 
 
5.1.6.4.1. Análisis de información necesaria para gestionar la movilidad. 
 
El CESAG puede recibir estudiantes de intercambio en el marco programas de 
intercambio- movilidad suscritos por la Universidad Pontificia Comillas. 
 
 
Por lo que se refiere a la movilidad en el marco de los convenios bilaterales suscritos 
por la Universidad Pontificia Comillas y/o por el CESAG con otras universidades, las 
partes determinan en qué condiciones se llevará a cabo dicha movilidad. 
  
 
5.1.6.4.2. Establecimiento de acuerdos o convenios. 
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Cada modalidad de programa de intercambio se basa en la firma de acuerdos o 
convenios que establecen las condiciones que regulan dichos intercambios: número 
de estudiantes que se intercambian, el área de estudio, las condiciones académicas de 
dicho intercambio, entre otras. 
 
El Vicerrector en desarrollo de las competencias que tiene atribuidas, promueve el 
establecimiento de acuerdos generales de colaboración académica, científica y 
cultural con universidades o instituciones de educación superior internacionales y 
tiene, además, delegada la firma de aquellos acuerdos que regulan expresamente el 
intercambio de estudiantes con universidades o instituciones de educación superior. 
 
 
5.1.6.4.3. Planificación de las actividades. 
 
La oficina de relaciones externas del CESAG planifica y aprueba anualmente las 
actividades que lleva a cabo para la gestión de la movilidad de los alumnos de otras 
universidades que cursan un periodo de estudios en el CESAG.  
Estas actividades son:  
- Establecer los requisitos de aceptación de cada programa.  
- Determinar qué documentación de solicitud deben presentar los estudiantes de cada 
uno de los programas.  
- Fijar el procedimiento administrativo de gestión de las solicitudes de los programas. 
- Establecer el calendario anual de la semana de “Actividades de Bienvenida”.  
- Organizar sesiones informativas para el alumnado de intercambio. 
 
5.1.6.4.4. Preparación de material informativo para los estudiantes de 
intercambio. 
 
La oficina de relaciones internacionales del CESAG ofrece información y guía a  los 
estudiantes de intercambio y visitantes.  
 
Por otro lado, los estudiantes reciben también durante la semana de “Actividades de 
Bienvenida” información adicional sobre la oferta académica complementaria que les 
brinda el CESAG para que puedan obtener un mayor rendimiento de su intercambio. 
En este sentido, se les informa sobre los cursos de catalán y español que pueden 
cursar gratuitamente durante su periodo de intercambio y se les hace entrega de la 
lista de asignaturas de grado que pueden cursar en inglés. 
 
5.1.6.4.5. Difusión. 
 
La información dirigida a los estudiantes de movilidad que eligen la Universidad 
Pontificia Comillas como destino se encuentra disponible en la web: 
http://www.upcomillas.es/servicios/sri/serv_sri.aspx. 
El otro medio más utilizado para difundir la información es el correo electrónico. 
 
5.1.6.4.6. Mecanismos de apoyo y orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes una vez matriculados. 
 
La Oficina planifica y organiza las actividades relacionadas en el correspondiente 
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apartado de acogida y orientación para facilitar la incorporación y posterior 
adaptación del estudiante de intercambio a su periodo de estudio. 
 
En este sentido, se organiza una semana de “Actividades de Bienvenida”. Conforman 
esta semana de actividades una serie de reuniones informativas sobre los aspectos 
burocráticos- administrativos y académicos del intercambio con los miembros de la 
Oficina y los Profesores Tutores y Coordinadores de Movilidad, respectivamente. Se 
organizan también actividades lúdico-culturales para que los estudiantes de 
intercambio puedan conocer la realidad del entorno en el cual van a residir durante 
unos meses, al tiempo que los estudiantes aprovechan para conocerse entre si antes 
del inicio del periodo lectivo. 
 
Principalmente pensado para aquellos estudiantes extracomunitarios, el SRI ha 
establecido el “Plan de acogida”. Tiene por objeto asistir y apoyar de una manera más 
personal a estos estudiantes en la tramitación de solicitud de renovación de su visado 
de estudiante, la obtención de la tarjeta de la EMT y en la búsqueda de alojamiento. 
 
5.1.6.4.7. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
 
La Universidad Pontificia Comillas, emite/expide el certificado académico de cada 
uno de los estudiantes de intercambio recibidos. Este certificado es el documento 
oficial que los estudiantes presentarán en su universidad de origen para iniciar los 
trámites de reconocimiento académico. 
 
5.1.6.5. Sistemas de apoyo, orientación y asesoramiento a los estudiantes con 
necesidades educativas específicas derivadas de la condición de discapacidad. 
 
La universidad, a través de la Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con 
Necesidades Especiales, ofrecerá la información y el asesoramiento a los estudiantes 
con necesidades específicas derivadas de discapacidad y a los responsables de la 
gestión académica de los centros con el fin de asegurar que el proceso de orientación 
previa a la matrícula sea adecuado a las necesidades de estos estudiantes. El CESAG 
cuenta con un Servicio de Apoyo que actúa de interlocutor entre el personal del 
CESAG y los alumnos con necesidades especiales. 
 
Serán funciones del Servicio de Apoyo a la formación de alumnos con necesidades 
específicas evaluar las necesidades de los estudiantes, elaborar la propuesta de 
adaptaciones (del entorno físico, académicas, etc.), y concretar la provisión de 
productos de apoyo (sistemas aumentativos y alternativos de la comunicación, etc.) y 
de recursos humanos (intérpretes de lenguaje de signos, asistencia personal, etc.). 
Hará el seguimiento de los estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad atendiendo a los protocolos de actuación establecidos a tal 
fin. Cuando la situación del estudiante lo requiera, previa aceptación del mismo, el 
personal de la Oficina mantendrá reuniones periódicas con los responsables 
académicos de la titulación que corresponda para concretar las adaptaciones 
pertinentes y las medidas de acción positiva acordes con la Ley 51/2003 de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
 
5.1.5.6. Garantía de calidad de los programas de movilidad. 
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El procedimiento para garantizar la calidad de los programas de movilidad se describe 
en el apartado referido al Sistema de Garantía de Calidad de este plan de estudios. 
 
5.1.6.7. Ayudas económicas para los estudiantes de los programas de movilidad 
de la Universidad Pontificia Comillas 
http://www.upcomillas.es/servicios/sri/serv_sri.aspx 
 
 
 
 
 
 
5.1.6.9. Convenios de movilidad específicos de la titulación de  Graduado en 
Comunicación Audiovisual  
  
Alemania 
 Johannes-Gutenberg-Universität Mainz  
 Universität Tübingen  
 Universität Saabrücken (Saarlandes)  
 Universität Leipzig  
 Universität Hildesheim  
 Universität Heidelberg  
  
 Argentina 


 Pontificia Universidad Católica Argentina,   
  
 Australia 


 La Trobe University, Melbourne  
 Charles Sturt University  
 Australian National University, Canberra  
 University of Queensland  
 Macquarie University, Sydney 
 Australian Catholic University  
 University of Western Australia, Perth  
 The University of Sydney  
 The University of New South Wales, Sydney  
 Austria 


 Universität Wien  
 Bélgica 
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 Universitat Gent  
 Université Libre de Bruxelles  
 Université Catholique de Louvain  
 Brasil 
 Pontificia Universidad Católica de Rio  
 Canadá 


 Concordia University - (CREPUQ)  
 Centennial College  
 University of Ottawa  
 Université de Sherbrook (CREPUQ)  
         
        University of Alberta, Edmonton  
 McGill University, Montreal  
 York University  
 Bishop’s University, Sherbrooke-  (CREPUQ)  
 University of Regina  
 Chile 


 Universidad Alberto Hurtado  
 Universidad Católica Silva Henríquez  
 Pontificia Universidad Católica de Chile  
 Universidad Católica de Valparaiso  
  
 China 


 City University of Hong Kong  
 Colombia 
 Universidad Pontificia Bolivariana- Medellin  


 Pontificia Universidad Javeriana Bogotá  
  
 EEUU 


 Gonzaga University  
 University of Miami  
 University of San Diego  
 University of San Francisco  
 University of Texas at Austin  
 Hawaii Pacific University, Honolulu  
 Loyola University Maryland, Baltimore  
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 Seattle University  
 Boston College  
 University of Scranton, PA  
 Canisius College, Buffalo, NY  
 State University of New York, New Paltz  
 Drexel University, Philadelphia  
 American University, Washington  
 St. Edwards University  
 John Carrol University  
 University of Dayton  
 Elmhurst College, Chicago  
 Fairfield University  
 Bentley College, Waltham, MA  
 Upper Iowa University  
 Carroll College  
 Estonia 


 Tallinn University  
 University of Tartu  
 Filipinas 
 Ateneo de Manila University  
  
Francia 


 Instituto Catolico de Paris  
 Université de Provence – Aix-en-Marseille  
 Université de Lorraine  
 Université Marc Bloch (Strasbourg 2)  
 ISIT- Paris  
 Guatemala 
 Universidad Rafael Landivar - Guatemala  


 Hungría 


 Pázmány Péter Catholic University - Budapest  
 Eötvös Loránd University  
 Irlanda 
 University of Limmerick  
 Italia 
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 Libera Università Maria Santísima Assumpta  


 Università degli Studi di Bologna  
 Università degli Studi di Padova  
 Università degli Studi di Roma Tor Vergata  
 Università degli Studi di Trieste  
 Univesità Católica del Sacro Cuore – Milán  
 Japón 


 Sophia University  
 Malta 
 University of Malta  
 México 
 Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores  
 ITESM Monterrey y otros campus  
 Universidad Ibero-americana de León  
 ITESO – Guadalajara 
  
 Nueva Zelanda 


 Auckland University of Technology  
 Paises Bajos 


 Windesheim University of Applied Sciences  
 HAN-University of Applied Sciences  
 Panamá 


 Universidad Católica Santa María la Antigua  
 Perú 


 Universidad del Pacífico 
  
 Portugal 
 Universidade Autónoma de Lisboa  
 Universidade Católica Portuguesa - Braga -   
 Universidade de Coimbra  
  
 Reino Unido  
 De Montfort University  
 St. Mary's University College   
 University of Westminster, London  
 University of Surrey - Guildford  
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 University of Salford - Manchester  
 University of Brighton  
 Swansea University  
 Liverpool Hope University College  
 Heriot-Watt University - Edimburgo  
 Newman University College 
  
 Rep. Checa 


 Charles University - Praga  
 Suecia 


 Örebro University  
 Suiza 


 Université de Génève   
    Taiwan 


 Providence University  
 Turquía 


 Ihsan Dogramaci Bilkent University  
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












6.1. Profesorado 


 
 
 


 
 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
100% de 


dedicación al 
Título 


50% de 
dedicación al 


Título 


100% de 
dedicación al 


Título 


50% de 
dedicación al 


Título 


Dpto. Ciencias de la 
Comunicación 5 3 2  


Dpto. Ciencias 
sociales y jurídicas 1 2 2 5 


Dpto. Lenguas 1 3   
 
 
a) Personal disponible 
 


Las licenciaturas de Periodismo y Comunicación Audiovisual son de reciente 
creación. Se implantaron en el curso 2005-2006, lo cual significa que la primera 
promoción de licenciados finalizará sus estudios en el curso 2008-2009. Así, el 
profesorado se ha ido incorporando de forma gradual, según las necesidades.  


Nuestra actual plantilla cuenta con un total de 24 profesores para la licenciatura 
de Periodismo, de los cuales 17 imparten docencia tanto en esta titulación como en la 
licenciatura de Comunicación Audiovisual, y, por tanto, aunque en algunos casos su 
contrato sea de dedicación a tiempo completo (dedicación exclusiva o dedicación 
plena), su dedicación a la docencia es compartida en ambas titulaciones y, en 
consecuencia, parcial en cada una de ellas.  


El mismo criterio se aplica a la inversa; es decir, para aquellos profesores que 
sólo imparten docencia en una titulación, la dedicación es plena, independientemente 
del tipo de contrato (tiempo completo o parcial). 


En el CESAG hay únicamente dos categorías de profesorado: Titulares Doctores 
y Titulares, y su tipo de contratación, según la dedicación a la docencia y gestión del 
centro, tiene tres variantes: Exclusiva, Plena y Parcial. 


El profesorado de la licenciatura de Periodismo está ubicado en 3 
departamentos: Ciencias de la Comunicación, Lenguas y Ciencias Sociales y Jurídicas. 
El personal docente se distribuye a las categorías y con la vinculación que se indica en 
la tabla adjunta: 
 


Categoría Universidad Total % Doctores % % horas de 
dedicación 


Titular  Universidad 
Pontificia 
Comillas 
(CESAG) 


37,5%  40% 


Titular Doctor Universidad 
Pontificia 
Comillas 
(CESAG) 


62,5% 62,5% 60% 
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Relación de profesorado 
 


Categoría 
Dedicación a la 


titulación 
(Completa/Parcial) 


 2 Profesor Titular Doctor Completa 
 5 Profesores Titulares Completa 
 13 Profesores Titulares 
Doctores 


Parcial 


 4 Profesores Titulares Parcial 
 
Información concreta sobre el personal académico disponible: 
 


Porcentaje total de profesorado que es Doctor: 62,5% 
 


Categorías académicas del profesorado disponible: 
a) Profesores titulares: 9 
b) Profesores Titulares Doctores: 15 
c) Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de 


dedicación al título: 
 7 profesor a Tiempo Completo y dedicación exclusiva al título 
 8 profesores a Tiempo Completo (dedicación exclusiva) y un 50% de 


dedicación al título  
 
Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje 


de dedicación al título: 
 4 profesores a Tiempo Parcial y dedicación exclusiva al título: 


- 2 profesor a Tiempo Parcial (1,5 horas/semana) y dedicación 
exclusiva al título 
- 2 profesor a Tiempo Parcial (3 horas/semana) y dedicación 
exclusiva al título 


 5 profesores a Tiempo Parcial y un 50% de dedicación al título: 
- 1 profesor a Tiempo Parcial (1,5 horas/semana) y un 50% de 
dedicación al título 
- 2 profesores a Tiempo Parcial (3 horas/semana) y un 50% de 
dedicación al título. 
- 2 profesores a Tiempo Parcial (6 horas/ semana) y un 50% de 
dedicación al título. 
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Adecuación del Profesorado 
 


CATEGORÍA EXPERIENCIA 


TIPO DE 
VINCULACIÓN 


CON LA 
UNIVERSIDAD 


ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS 


DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 


 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Participación en 
5 Proyectos de 
Investigación 
I+D+i (15 años) 
 
Múltiples 
publicaciones y 
ponencias 
 
2 cursos 
vinculada a la 
docencia en la 
Escuela de 
Diseño. 
 
12 años 
vinculada a las 
Diplomaturas y 
grados de 
Magisterio 
 
3 cursos 
vinculada a la 
docencia de 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
Experiencia 
profesional en 
Departamentos 
de educación de 
Museos. 


Dedicación 
Plena 
Dpto. de 
Ciencias de la 
Comunicación 


Movimientos 
artísticos 
contemporáneos. 


Doctora en 
Historia del 
Arte 
 
Licenciada en 
Bellas artes 


Profesor 
Titular 


Un proyecto de 
investigación 
I+D+i (dos 
años) 
 
Múltiples 
publicaciones en 
libros y revistas 
de impacto. 
 
3 curso de 
docencia en 


Dedicación 
Exclusiva 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 


Montaje y 
edición 
audiovisual 
 
Públicos y 
Audiencias 
 
Producción y 
Realización 


Licenciado en 
Comunicación 
Audiovisual 
 
Diploma de 
Estudios 
Avanzados 
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licenciatura y 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual 
 
Durante 4 años 
Freelance-
Production en 
diferentes 
productoras 


Profesor 
Titular 


Cuatro años 
vinculado a la 
docencia en la 
licenciatura y el 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
Gran 
experiencia 
profesional 
como guionista 
productor y 
director de 
cortometrajes y 
largometrajes. 


Dedicación 
Parcial 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 


Puesta en escena 
y dirección de 
actores 


Diplomado en 
la Escuela de 
Cinematografía 
y artes 
audiovisuales 


Profesor 
Titular 
Doctor 


4 años de 
investigación 
internacional 
sobre 
Kierkegaard. 
Publicaciones 
en revistas 
especializadas y 
libros. 
 
10 años de 
docencia en 
Filosofía  
2 años de 
docencia en 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual 


Dedicación 
Parcial 
Dpto. de 
Ciencias 
sociales y 
jurídicas 


Ética y 
Deontología 


Doctor en 
Filosofía 


Profesor 
Titular 


3 años como 
miembro de 
grupos de 
investigación. 
 


Dedicación 
Exclusiva 
Departamento 
de Ciencias de 
la 


Periodismo 
especializado y 
radiofónico 


Licenciado en 
Periodismo 
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8 años de 
docencia en 
Licenciatura y 
grado de 
Periodismo. 
 
5 años de 
actividad 
profesional en 
Medios de 
comunicación y 
Gabinetes de 
comunicación. 


Comunicación 


Profesor 
Titular 
Doctor 


4 años 
participando en 
grupo de 
investigación 
sobre 
Periodismo 
Digital 
3 años 
vinculado a las 
Licenciaturas de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual 
4 años de 
docencia en 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual 
Docencia en 
Máster  
 
13 años de 
actividad 
profesional en 
medios de 
comunicación y 
9 en gabinete 
comunicación 
 


Dedicación 
Exclusiva 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 
Departamento 
de Ciencias 
sociales y 
jurídicas. 


Redacción 
periodística y 
Periodismo en 
internet. 
Sociología 


Licenciado en 
Ciencias de la 
Información-
Periodismo 
Doctor en 
Comunicación 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Premio Xavier 
Fábregas 1994 
para proyectos 
de investigación 
Múltiples 
publicaciones 
especializadas. 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto. de 
Lenguas 


Lengua 
castellana escrita 
y oral 
Lengua catalana 
escrita y oral 
Movimientos 
literarios 


Doctor en 
Filología 
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Experiencia en 
catalogación de 
fondos 
manuscritos y 
libros 
 
10 años como 
profesora 
universitaria y 
en Centros de 
enseñanzas 
medias 
 
Más de 25 años 
como guionista 


contemporáneos 
Guión 


Profesor 
Titular 


7 años 
vinculado a la 
Diplomatura de 
Maestro 
4 años de 
docencia en 
Grado de 
Comunicación 
Audiovisual 
4 años de 
docencia en 
Grados de E. 
Infantil y E. 
Primaria 
 4 años 
docencia en 
Secundaria 


Dedicación 
Exclusiva. 
Departamento 
de Lenguas 


Lengua Inglesa 
en los Medios de 
Comunicación 


Licenciado en 
Filología 
inglesa 


Profesor 
Titular 
Doctor 


2 proyectos de 
investigación (6 
años) 
2 grupos de 
investigación 
 
Múltiples 
publicaciones y 
comunicaciones. 
Coordinación  
 
Modelo 
lingüístico en 
una Televisión 
4 años 
vinculada a las 
Licenciaturas de 


Dedicación 
exclusiva. 
Departamento 
de Lenguas 


Lengua Catalana 
en los Medios de 
Comunicación, 
Fonética y 
Gramática 
Catalana 


Doctor en 
Filología 
Catalana 
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Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual y 5 
años a la 
Diplomatura de 
Magisterio. 
 
4 años 
vinculada a los 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual 
 
Docencia en 
Postgrados y 
Máster 
 
5 años docencia 
en Secundaria 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Experiencia 
investigadora de 
más de 10 años. 
 
1 año vinculada 
a la Licenciatura 
de 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
4 años de 
docencia en los 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
Docencia en 
Postgrados. 
 
10 años de 
experiencia 
profesional en 
Medios de 
comunicación y 
Gabinetes de 
comunicación. 


Dedicación 
parcial. 
Departamento 
de Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Estudios de 
Televisión 
 
Estructura del 
Sistema 
Mediático 


Doctor en 
Historia 
 
 
Licenciado en 
Ciencias de la 
Información- 
Periodismo. 


Profesor 
Titular 
Doctor 


5 Proyectos de 
Investigación 
(más de 10 


Dedicación 
exclusiva. 
Departamento 


Historia del 
Periodismo. 
Historia 


Doctor en 
Historia 
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años) 
 
Múltiples 
publicaciones 
 
3 años de 
docencia en 
Licenciaturas de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual 
 
11 años de 
docencia en 
Diplomatura de 
Turismo. 
 
4 años de 
docencia en 
grados de 
Periodismo, 
Comunicación 
Audiovisual, 
Educación 
Infantil. 
 
7 años de 
docencia en 
Secundaria. 


de Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


contemporánea 
Identidades 
culturales 


Licenciado en 
Historia 


Profesor 
Titular 
Doctor 


19 proyectos de 
investigación 
(25 años) y 3 
tramos (10 
trienios) 
reconocidos. 
 
7 años 
vinculado a la 
docencia en las 
Licenciaturas y 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
30 años de 
docencia en la 
Facultad de 
Historia 
 


Dedicación 
Parcial 
Dpto. de 
Ciencias 
sociales y 
jurídicas 


Historia 
Contemporánea e 
Historia del 
Periodismo 


Doctor en 
Historia 
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1 año de 
docencia en la 
Diplomatura de 
Magisterio 
 
5 años de 
docencia en 
Secundaria 
 
Dirección de 
postgrados y 
Másteres 
 
1 año como 
guionista. 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Miembro de 
Grupo de 
investigación 
con ponencias y 
publicaciones. 
 
7 años de 
docencia en 
Licenciatura y 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
16 años de 
docencia en la 
Facultad de 
Derecho. 


Dedicación 
exclusiva. 
Departamento 
de Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Teoría de la 
Comunicación e 
Información. 
 
Teoría y 
Filosofía del 
Derecho y 
Medios de 
Comunicación. 


Doctor en 
Filosofía del 
Derecho 
 
Licenciado en 
Derecho. 
 
 


Profesor 
Titular 


5 años 
vinculado a la 
docencia en 
Licenciaturas y 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovisual. 
 
2 años 
vinculado a la 
docencia en la 
Facultad de 
Derecho. 
 
15 años de 
ejercicio 


Dedicación 
parcial. 
Departamento 
de Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Derecho y 
Teorías de la 
comunicación. 
 
Violencia y 
medios 


Licenciado en 
Derecho. 
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profesional del 
Derecho. 


Profesor 
Titular 


7 años 
vinculada a la 
docencia en 
Licenciaturas y 
grados de 
Periodismo y 
Comunicación 
Audiovsisual. 
 
11 años de 
actividad 
profesional en 
Gabinetes de 
comunicación. 
 
1 año de 
experiencia en 
Medios de 
comunicación. 


Dedicación 
exclusiva. 
Departamento 
de Ciencias de 
la 
Comunicación 


Documentación 
y Periodismo 
 
Relaciones 
públicas 


Liceciado en 
Ciencias de la 
Información- 
Periodismo. 


Profesor 
Titular 


Publicación de 
artículos de 
investigación en 
revistas 
especializadas. 
 
13 años de 
docencia en 
Enseñanzas 
Medias 
 
2 años de 
docencia en los 
grados de 
Periodismo y 
comunicación 
audiovisual 
 
Colaboración 
habitual en 
prensa 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto de 
Lenguas 
Dpto. de 
Ciencias de la 
Comunicación 


Lengua española 
y Literatura 
 
Modelos de uso 
de la Lengua 
española 
 
Fotografía 


Licenciado en 
Filología 
hispánica 
 
Máster en 
periodismo 


Profesor 
Titular 
Doctor 


3 proyectos de 
investigación 
del Ministerio 
(8 años) 
 
10 años de 
docencia 
universitaria en 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto. de 
Ciencias de la 
Comunicación 
Dpto. de 
Ciencias 
Sociales y 


Responsabilidad 
social 
corporativa 
 
Comunicación 
interna 
 
Cristianismo y 


Doctor en 
Teología 
Bíblica 
 
Doctor en 
Periodismo 
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Licenciatura de 
Teología 
 
4 años de 
docencia en 
Licenciatura de 
Periodismo 
 
4 años 
Dirección de 
máster de 
periodismo 
 
2 años 
Vicedecano de 
la Facultad de 
Teología 
 
Colaboración 
habitual en 
prensa y radio. 


Jurídicas- Cultura 
contemporánea. 


 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Participación en 
un Proyecto de 
investigación 
I+D. 
Miembro de 4 
grupos de 
investigación. 
 
16 como 
docente en la 
Facultad de 
Historia. 
 
3 cursos como 
profesor en el 
Grado de 
Educación 
Primaria. 1 año 
de docencia en 
Comunicación 
Audiovisual 
 
8 años como 
Director de 
Relaciones 
Institucionales. 
 
Director de 
Archivo. 


Dedicación 
Parcial. Dpto. 
de Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Historia del 
Pensamiento. 
Historia de la 
Comunicación y 
de los Medios. 


Doctor en 
Historia 
 
Licenciado en 
Historia. 
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Director de 
Publicaciones. 


Profesor 
Titular 


Pertenencia a 
dos grupos de 
investigación 
 
Publicaciones 
en libros y 
discográficas 
 
Experiencia 
como ingeniero 
de sonido y 
como músico en 
orquestas. 
 
3 años de 
experiencia 
docente en el 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual 
 
1 año de 
experiencia 
docente en 
grado de 
Educación 
Infantil 
 
8 años de 
experiencia 
como ingeniero 
de sonido y 
como músico. 
 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 


Tecnologías Licenciado en 
Ingeniería de 
Sonido 


Profesor 
Titular 


Suficiencia 
investigadora 
 
12 años de 
experiencia 
docente en 
Facultades de 
Comunicación. 
 
Experiencia de 
20 años como 
guionista y 
redactora en 
distintos 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 


Guión 
Videojuegos 
Narrativa 


Licenciada en 
Bellas Artes. 
 
DEA en 
comunicación 
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medios. 
Profesor 
Titular 
Doctor 


6 proyectos de 
investigación 
(10 años) 
 
Múltiples 
publicaciones de 
libros y 
artículos. 
 
Ponencias en 
Congresos 
 
29 años de 
docencia en 
Falcultad de 
Filología 
2 años de 
docencia en 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual 
Experiencia en  
 
Montajes 
teatrales. 


Dedicación 
Parcial. Dpto. 
Ciencias de la 
Comunicación 


Ficción 
Televisiva 
Dramaturgia 
 


Doctor en 
Filología  


Profesor 
Titular 
Doctor 


7 proyectos de 
investigación 
(12 años) 
Múltiples 
publicaciones y 
ponencias 
Tesis dirigidas 
 
4 años de 
docencia en 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual 


Dedicación 
Parcial. Dpto. 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Economía Doctor en 
Economía 
 
Licenciado en 
Economía 


Profesor 
Titular 
Doctor 


Participación en 
un proyecto de 
investigación 
I+D+i (3 años) 
 
Participación en 
2 proyectos de 
investigación (3 
años) 
 
Múltiples 


Dedicación 
Exclusiva. 
Dpto. Ciencias 
de la 
Comunicación 


Música y 
Audiovisuales 


Doctor en 
Musicología 
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publicaciones 
 
10 años de 
docencia en la 
Diplomatura de 
Magisterio 
especialidad de 
Música. 1 año 
de docencia en 
grado de 
Comunicación 
Audiovisual 
 
3 años de 
docencia en 
Conservatorio 
 
Director de 
Escuela de 
Música (2 años) 


Profesor 
Titular 
Doctor 


4 proyectos de 
investigación 
I+D+i 
 
Más de 50 
publicaciones 
 
Profesor 
conferenciante. 
Facultad de 
Filosofía y 
Letras. 
 
Profesor de los 
estudios del 2º 
Curso del Grado 
en Historia (1 
año) 
Profesor de la 
UOM (1 año) 
Profesor de los 
estudios de 
Educación 
Primaria y 
Comunicación 
Audiovisual (2 
años) 
 
Experiencia de 
8 años como 


Dedicación 
Plena. Dpto. 
Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


Estudios 
culturales 


Doctor en 
Historia 
 
Doctor en 
Estudios 
Culturales 
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Información a concretar sobre la adecuación del personal académico disponible: 
 


Experiencia docente: 
 El 62,5% del profesorado tiene entre 1 y 5 años de experiencia docente 


en titulaciones del ámbito de las Ciencias de la Comunicación en centros 
de educación universitaria, el 25% más de 5 años y el 4,2% más de 10 
años.  


 Parte del profesorado con experiencia docente universitaria en el ámbito 
de Ciencias de la Comunicación tiene también experiencia docente 
universitaria en otras titulaciones del ámbito de las Ciencias Sociales y 
Jurídicas. El 8,33% del total del profesorado tiene entre 1 y 5 años de 
experiencia en alguna de ellas, el 8,33% entre 5 y 10 años y el 41,7% 
más de 10 años. 


 
Experiencia investigadora y acreditación en tramos de investigación reconocidos: 


 El 8,4% del profesorado tiene tramos de investigación reconocidos, el 
4,2% tiene un tramo reconocido y el 4,2% 3 tramos. 


 El 37,5% del profesorado tiene más de 1 año y menos de 5 de actividad 
investigadora; el 16,7% entre 5 y 10 años, y el 25% más de 10 años. 


 
Experiencia profesional diferente a la académica o investigadora: 


 Gran parte del profesorado vinculado a la titulación tiene experiencia 
profesional en diferentes ámbitos de la comunicación, generalmente en 
medios de comunicación y en comunicación organizacional, por tanto, 
los porcentajes que se expresan a continuación incluyen a profesionales 
en muchos casos coincidentes. 


 El 33,4% del profesorado tiene experiencia profesional en medios de 
comunicación: el 12,5% del total del profesorado más de 10 años y el 
4,2% entre 5 y 10 años y 16,7% entre 1 y 5 años. 


 El 20,83% del profesorado tiene experiencia profesional en gabinetes de 
comunicación: el 12,5% del total del profesorado más de 10 años y el 
8,33% entre 5 y 10 años. 


 El 16,7% del profesorado tiene experiencia profesional en empresas de 
comunicación, el 4,2% más de 10 años y el 12,5% entre 5 y 10 años. 


 El 8,33% del profesorado tiene experiencia profesional en elaboración de 
guiones de más de 10 años. 


 El 20,83% del profesorado tiene experiencia profesional en docencia en 
Primaria o Secundaria: el 12,5% entre 5 y 10 años y el 8,33% más de 10 
años. 


docente de 
Enseñanzas 
medias . 
 
Asesoramiento 
histórico de 
exposiciones y 
visitas guiadas. 
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 El 8,33% del profesorado tiene experiencia profesional en traducción 
entre 5 y 10 años. 


 El 4,2% del profesorado tiene experiencia profesional de abogacía, en 
concreto más de 10 años. 


 
Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales para ejercer tutorías 


de las prácticas externas: 
El CESAG cuenta con 2 profesores, adscritos a los departamentos de Periodismo y 
Comunicación, Cultura y Tecnología Digital, respectivamente, contratados con 
dedicación exclusiva que asumen la función de tutores de prácticas externas, tanto 
relativas al prácticum como a prácticas libres. 


Para clarificar más la idoneidad del personal docente se han elaborado estos cuadros 
resumen de la información aportada más arriba. 
 
Experiencia docente 
 


% Años Ámbito Centro 
40% Más de 10 años Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
Centros de educación 
Universitaria 


25% Entre 5 y 10 años Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Centros de educación 
Universitaria 


35% Entre 1 y 5 años Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


Centros de educación 
Universitaria 


 
Entendemos que un 65% del profesorado se sitúa en el nivel de profesor consolidado 
con más de 5 años de experiencia docente en centros de educación universitaria, 
teniendo en cuenta que se trata de una titulación de nueva implantación en este Centro 
consideramos que la titulación cuenta con un número suficiente de profesores con 
experiencia docente. 
 
Experiencia investigadora 
 


% Tramos de investigación Ámbito científico 
4,2 % 3 Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


% Años actividad investigadora Ámbito científico 


25 % Más de 10 años Ciencias Sociales y Jurídicas 
16,7% Entre 5 y 10 años Ciencias Sociales y Jurídicas 
37,5 % Entre 1 y 5 años Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
Un 4,2 % del profesorado tiene tramos de investigación reconocidos en el ámbito de las 
Ciencias Sociales y Jurídicas y un 40 % del profesorado cuenta con más de 5 años de 
investigación en el mismo ámbito 
 
b) Personal necesario 
 
Relación de profesorado 
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TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Formación básica 60 
Obligatorias 144 
Optativas 18 
Prácticas externas 12 
Trabajo fin de grado 6 
Total 240 


 
 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS Dpto de 
adscripción 


Porcentaje 


Formación básica 60 Ciencias 
Comunicación 


40% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


40% 


  Lenguas 20% 
Obligatorias 144 Ciencias 


Comunicación 
67% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


21% 


  Lenguas 12% 
Optativas 18 Ciencias 


Comunicación 
80% 


  Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas 


13% 


  Lenguas 7% 
Prácticas externas 12   
Trabajo fin de grado 6   
Total 240   


 
 
Considerando que hay un grupo de 60 alumnos y que un profesor a jornada completa, 
siempre de acuerdo con el XIII Convenio Colectivo de ámbito estatal para Centros de 
Educación Universitaria e Investigación puede asumir entre 24 y 30 créditos de 
formación al año. Por tanto, para estos 240 créditos, harían falta 8 profesores a jornada 
completa o su equivalente a jornada parcial. La disponibilidad de profesorado nos 
permite, por tanto, desdoblar los grupos y aligerar la tarea docente del profesorado para 
dedicarse a la investigación.  
Puede observarse como la proporción de dedicación del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación es significativamente superior a la de los otros Departamentos 
correspondiendo esta proporción a la carga en créditos de las materias de la Titulación. 
Los profesores de este Departamento con dedicación completa y parcial asumen el 60% 
de las asignaturas de la titulación así como el Prácticum y algunas de las asignaturas 
optativas. Muchos de los TFG son dirigidos por los profesores de este Departamento. 
Los profesores del Departamento de Lenguas asumen más o menos un 15% de la carga 
docente de la Titulación, las asignaturas del Módulo de Lenguas y algunas de las 
materias básicas de la titulación. También dirigen los Trabajos de Fin de Grado 
adscritos a su Departamento. 


cs
v:


 1
35


66
91


08
92


09
10


61
98


37
01


5







Los profesores del Departamento de Ciencias sociales y Jurídicas asumen un 25% de la 
carga docente de la Titulación en materias básicas, del Módulo de Ciencias Sociales y 
jurídicas, de Industrias Culturales y Estructura del Sistema Audiovisual y algunas 
optativas. Dirigen también los TFG adscritos a su Departamento. 
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Otros recursos humanos 
Especificar personal de apoyo disponible (y necesario), vinculación a la Universidad, 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados 
con el título 
 
Relación de personal de apoyo 
CATEGORÍA DEDICACIÓN 
 3 Jefe Superior Administrativa Tiempo Parcial 
2 Auxiliar Reprografía Tiempo Parcial 
2 Recepcionista Tiempo Parcial 
2 Auxiliar Biblioteca Tiempo Parcial 
2 Licenciados Tiempo Parcial 
1 Técnico industrial, rama electrónica Tiempo Parcial 
2 Analistas Tiempo Parcial 
1Servicios Generales Tiempo Parcial 
7 Limpieza Tiempo Parcial 
1 Técnico especialista en oficios Tiempo Parcial 
1 Cocinero Tiempo Parcial 
1 Camarero Tiempo Parcial 
1 Programador Tiempo Parcial 
 
Durante el último curso 2007-2008, se ha ampliado suficientemente el personal de 
apoyo en el Centro en vistas a la aplicación del nuevo organigrama propuesto por la 
Dirección, desarrollando el área de servicios con subáreas cada una de las cuales cuenta 
con responsables y personal adscrito. En concreto, se incorporaron dos técnicos para el 
mantenimiento de los equipos de televisión, radio y fotografía; una persona en 
Secretaría para poder ampliar el horario y atender correctamente el volumen de 
alumnos; otra persona más para la ampliación del horario de biblioteca y seminarios de 
trabajo y dos personas en cafetería por el mismo motivo. Esta ampliación justifica que, 
en la actualidad, no se proponga ningún aumento de personal de apoyo. 


 
Adecuación del personal de apoyo 
 
Tipo Vinculación Univ. Formación / Experiencia Profesional 
Indefinido / Completo en 
administración 


Diplomada en Magisterio (Filología), formación en 
contabilidad y finanzas. 11 años en administración siendo 
responsable de la gestión de contratos, nóminas y contabilidad 
del Centro. Responsable del Área de Gestión e 
Infraestructuras. 


Indefinido / Completo en 
secretaría 


Secretariado internacional de Alta Dirección. Nivel alto 
de idiomas. Experiencia profesional como secretaria de 
Dirección. Desde hace 8 años gestiones en secretaría, 
siendo responsable de la gestión académica, atención al 
alumnado, tramitación de títulos, etc 


Indefinido / Completo en 
secretaría 


Licenciada en Filosofía. Desde hace 2 años gestiones en 
secretaría, siendo responsable de la gestión académica, 
atención al alumnado, tramitación de títulos, etc. 


Indefinido / Completo en 
reprografía 


Responsable de la gestión de reprografía desde hace 9 años 
(turno mañana). Entre sus funciones principales fotocopias, 
plastificaciones y encuadernaciones. 
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Fijo discontinuo/ Parcial en 
reprografía 


Gestión reprografía desde hace 2 años (turno tarde). 
Actualmente está terminando la Diplomatura de Magisterio. 


Indefinido / Completo en 
recepción 


Gestión de Recepción y centralita desde hace 19 años. 
Responsable de la atención telefónica y personal, 
recepción y entrega de correspondencia (turno mañana). 


Indefinido / Parcial en 
recepción 


Gestión de recepción y centralita desde hace 16 años. 
Responsable de la atención telefónica y personal, recepción y 
entrega de correspondencia (turno tarde). 


Indefinido / Completo en 
biblioteca 


Desde hace 10 años responsable de la catalogación, 
adquisición y reparación de fondos bibliográficos (turno de 
mañana). Anteriormente 2 años como ayudante en secretaría y 
biblioteca. Actualmente cursando la carrera de Filosofía y 
Letras (UNED). 


Indefinido / Parcial en 
biblioteca 


Desde hace 6 años responsable de la catalogación, 
adquisición y reparación de fondos bibliográficos (turno 
de mañana). Actualmente cursando la carrera de 
Psicología (UNED) 


Indefinido / Parcial en 
departamento tecnologías de 
la información 


Licenciado en Ingeniería Informática, 11 años siendo el 
responsable del funcionamiento de los sistemas informáticos 
del Centro. Durante el primer año también impartió clases en 
la Diplomatura de Magisterio. 


Indefinido / Parcial en el 
gabinete de comunicación 


Licenciado en Periodismo. Desde hace un año 
responsable de la revista del Centro. Forma parte del 
Gabinete de comunicación. 


Indefinido/ Completo en 
Gabinete de Comunicación 


1 año en el Centro encargándose de la página web y los 
formando parte del Gabinete de comunicación. 
Responsable del diseño, maquetación de la revista del 
Centro. 


Indefinido/Parcial 
Gabinete de comunicación 


Diseñador. 1 año en el Centro formando parte del 
Gabinete de Comunicación, responsable de diseño y 
difusión de Campañas. 


Indefinido/ Parcial Desde hace un año, mantenimiento del servidor. 
Indefinido / Completo en 
cafetería 


Desde hace 8 años trabajo en cafetería, atención en barra 
(turno mañana). 


Indefinido / Completo en 
cafetería 


Cocinero. Desde hace un año responsable de la 
elaboración de menús, bocadillos,etc. de la cafetería. 


Indefinido / Completo en 
cafetería 


Desde hace 1 año responsable de la atención en barra 
(turno tarde). 


Indefinido / Completo en 
servicios generales 


Desde hace 7 años responsable de servicios generales y de 
limpieza del Centro.  


Indefinido / Parcial en 
limpieza 


Desde hace 6 años en la limpieza del Centro.  


Indefinido / Parcial en 
limpieza 


Desde hace 7 años en la limpieza del Centro 


Indefinido / Parcial en 
limpieza 


Desde hace 7 años en la limpieza del Centro 


Indefinido / Parcial en 
limpieza 


Desde hace 4 años en la limpieza del Centro 


Indefinido / Completo en 
limpieza 


Desde hace 1 año en la limpieza del Centro. Anteriormente 4 
años en la cafetería del Centro 


Indefinido / Parcial en 
limpieza 


Desde hace 1 año en la limpieza del Centro. Anteriormente 4 
años en la cafetería del Centro 
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Indefinido / Parcial en 
Técnico especialista de oficios 


Desde hace 5 año en servicios generales y de mantenimiento 
del Centro.  


Indefinido / Parcial Técnico Industrial en Rama Electrónica. Responsable de plató 
y cámaras, sala de edición, radio y postproducción desde 
octubre de 2006. 


 


El personal de este servicio realiza tareas de apoyo a la docencia, especialmente en las 
áreas de realización (plató, control de realización y cámaras) y de edición y 
postproducción. 
 
6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad 
 


La Junta de Gobierno de la Universidad Pontificia Comillas, en la sesión celebrada el 28 
de marzo de 2011, aprobó un documento titulado “Manifestación de no discriminación” 
con el siguiente texto: 


“La Universidad Pontificia Comillas, en el cumplimiento de sus fines y compromisos, 
recogidos en el Título Preliminar de los Estatutos Generales de la Universidad, velará 
para que en todas sus normas y actuaciones no se produzca discriminación alguna por 
razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, lengua o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social, orientando la actividad universitaria hacia 
el respeto de los derechos humanos, el progreso social, la cultura de la paz, el respeto 
al medio ambiente y el desarrollo sostenible. 
La Universidad Pontificia Comillas arbitrará las medidas necesarias para establecer 
los procedimientos e instrumentos que permitan erradicar y prevenir las conductas o 
situaciones que resulten contrarias a cualquiera de los derechos fundamentales y 
procurará una presencia equilibrada de varones y mujeres en todos sus órganos de 
decisión.” 
Muestra del interés y el compromiso de la Universidad con la igualdad, fue la creación, 
en julio de 2009, del Comité de Igualdad, dirigido a velar por la igualdad entre todos los 
trabajadores de la Universidad a fin de que no exista discriminación de ningún tipo 
incluyendo los procesos de contratación. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados 


 
Para el Título de Comunicación Audiovisual, el CESAG cuenta con las infraestructuras 
y equipamientos siguientes: 
 
Edificio Principal: 
Planta baja: Despachos de Dirección, Jefatura de Estudios, Secretaría General, Área de 
Calidad e Innovación, Atención al Alumnado, Oficina de Postgrados, Oficina de 
Relaciones Internacionales, Orientación Psicopedagógica, Inserción laboral, Secretaría, 
Administración, diecisiete despachos, Sala del profesorado, Pastoral Universitaria, 
Capilla, Copistería, dos aulas. 
Primer piso: tres despachos, Plató de Televisión, control de Realización, Sala de 
Edición, Postproducción Audiovisual, Estudio de Radio, Sala de Informática, Gabinete 
de Comunicación, ocho aulas. 
Segundo piso: Sala de conferencias, nueve aulas. 
Tercer piso: Taller, Laboratorio, un aula. 
 
Edificio B: donde encontramos ubicados el salón de actos, la cafetería, el polideportivo, 
la biblioteca, los seminarios de trabajo y la sala de estudio.  
 
El centro desde el curso 2007-2008 pone a disposición de los alumnos, PDI y PAS dos 
conexiones wifi, que abarcan toda la superficie del centro. 
 
El CESAG dispone del servicio de Campus Virtual de enseñanza flexible y a distancia 
que incorpora el uso de la telemática en la docencia universitaria. Este servicio empezó 
a funcionar durante el curso 2000-2001, como un compromiso de la institución para 
acercarse a las demandas concretas de los diferentes colectivos del centro de enseñanza 
superior. Cabe señalar que desde el curso 2006-2007 el Campus Virtual del CESAG 
funciona sobre la plataforma Moodle y es utilizado por el profesorado como 
complemento a la docencia presencial. 
 
Asimismo, todas las aulas del CESAG disponen de pupitres y sillas móviles (mobiliario 
móvil) facilitando así todo tipo de trabajos en grupo e individuales. Las aulas están 
equipadas con un televisor, un DVD, un vídeo, un vídeo proyector, una pizarra, una 
pantalla retráctil y calefacción, y además las aulas 01, 02, 15, 16,17, 27, 28, 29 y 31 
tienen un sistema de refrigeración basado en una bomba frío-calor. 
 
Descripción de los servicios, infraestructuras y equipamientos: 
 
Recepción: sus funciones básicas son la atención telefónica y personal, la vigilancia del 
centro, la ejecución de recados y encargos, la recepción y entrega de correspondencia, la 
planificación y distribución de los mecanismos de soporte informático y audiovisual 
(los portátiles del centro, mandos del proyector, televisor y DVD). El servicio de 
recepción dispone del control de un sistema de megafonía para comunicarse con todo el 
centro, la centralita telefónica y un sistema de vigilancia por cámara para cubrir y 
controlar todos los accesos al centro. 
 
Copistería: sus funciones son las siguientes: fotocopias, plastificaciones y 
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encuadernaciones, el cobro de las mismas y mantenimiento del stock del material 
propio. El servicio dispone de cuatro fotocopiadoras, dos de las cuales se encuentran en 
la misma dependencia y las otras dos accesibles a los estudiantes. También dispone de 
tres plastificadoras para diferentes tamaños (DIN A3, DIN A4…). 
 
Despachos de los Profesores: se reparten entre la planta baja y el primer piso del 
edificio Principal. En los despachos, los profesores reciben a los alumnos para la tutoría 
individual y personalizada. 
 
Sala de Profesores: dispone de ordenadores, impresoras y conexión a Internet, una mesa 
de juntas, un televisor, un DVD, un vídeo, un dispensador de agua y de café, una 
nevera, tres sofás, casillero de correspondencia del PDI y PAS. 
 
Secretaría: responsable de la gestión académica (matrículas, actas,..) y atención al 
alumnado, tanto en el periodo de matrícula como a lo largo del curso, y de la expedición 
de títulos al finalizar los estudios. El horario de atención al público es de 9 a 14 h y de 
15 a 18 horas. 
 
Administración: responsable de la gestión de contratos, nóminas y de la contabilidad del 
centro. El horario de atención al alumnado es de 9 a 14h y de 15,30 a 18,30 horas. 
 
Gabinete de Orientación e Inserción Laboral: responsable de orientar a los alumnos del 
programa formativo en cuestiones psicopedagógicas y laborales. 
 
Gabinete de Comunicación: responsables de la comunicación interna y externa del 
CESAG. Dispone de una sala equipada con los medios necesarios para el trabajo de 
diseño: ordenadores, impresoras de carteles, escáners, plastificadotas, etc. 
 
Plató de TV: Este espacio funciona a pleno rendimiento desde 2005, está equipado por 
tanto con material de última tecnología consta de dos salas, una sala de control y un 
plató para la realización de productos audiovisuales: 
 
3 cámaras “Sony power Had ex” 
3 trípodes “Vinten vision 11” 
3 CCU “Sony D50” con remotes 
Matriz “Network Vikinx” 
Intercom 5 canales “ASL” 
Monitor de forma de onda “Vídeotek VTM-100” 
Mesa de Mezclas “Snell and Wilcox switchpack cp8” 
Tituladora “PinnacleDeko 550” 
Servidor vídeo playout “Avid Airspeed” 
2 Player /recorders “Panasonic DVC pro” con mesa de edición 
Pc Prompter “Autoscript” 
Servidor de texto “Avid iNews” 
Mesa de sonido “Soundcraft GB4” 
Monitores de referencia audio “Yamaha mSp3” x2 
Monitores de referencia vídeo “JVC TM H150 C” x 2 “JVC TM A101 G”  x 4 
Receptores inhalámbricos “Senneheiser ew300G2” x4 
Micros varios solapa y mano 
Auricular talkback x2 
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Grabador HD /DVD “Pioneer DVR 540 HX” 
Panel de iluminación “Lightech SP12” pares y fluorlight 12 canales de iluminación 
directa e indirecta configurable. 
 
Además, el CESAG cuenta con 9 cámaras profesionales que pone a disposición del 
alumnado para la realización de trabajos fuera del Centro:  
 1 cámara DVC Pro Panasonic Aj-sac615E 
 6 cámaras formato mini dv Panasonic DVX 100B 
 3 cámaras HDPS2 Panasonic HVX200E 
 3 Cámaras Panasonic P2 HD 171 
 
Sala de Edición: sala donde los alumnos pueden realizar sus trabajos o prácticas en el 
sistema de edición (Sistema operativo: Windows XP SP2). Consta de 16 estaciones de 
trabajo, 15 workstations HP 4300 Avid Newscutter XP / iNews y 2 workstations HP 
4600 Avid Newscutter XP / iNews, con teclados de edición de video, micrófonos y 
auriculares.  
 
Salas de Postproducción: el centro dispone de dos salas equipadas con estaciones de 
trabajo apple mac pro y un servidor mac utori todo ello centralizado en el sistema de 
edición de video Final Cut y Color para el etalonage de imagen en movimiento. Estas 
instalaciones están dotadas de monitores calibrados Eizo ColourEdge también utilizadas 
para postproducción fotográfica mediante el software Apple Aperture. 
 
Sala de Radio: está formada por la sala de control y la de emisión. La sala de emisión 
consta de una mesa con ocho sillas móviles y las paredes de la sala se han forrado con 
paneles para absorber el eco y mejorar así la calidad del sonido. Por otro lado, la sala de 
control consta de una mesa para el técnico de control, un ordenador portátil, sistema 
VIVA X-FRAME de almacenamiento, reproducción y gestión de audio, controladora, 
mezclador de micrófonos, equipos móviles para emisiones desde el exterior, etc. En 
ambas salas se han instalado dos relojes en formato analógico y digital. El estudio de 
radio esta dotado de: 
 
Control de realización: 
 
Mesa DHD digital de 16 canales 
2 líneas hibridas telefónicas 
Línea RDSI 
2 Platinas de CD 
2 Monitores de referencia 
Un sistema informático de gestión y realización de audio Xframe 
Distribuidor de auriculares PSR 
8 previos de micrófono Audiotécnica 
 
Estudio de radio 
 
6 micros dinámicos Microtech Gefell 
6 Auriculares de estudio 
6 previos de auricular 
6 pies Sennheiser micro 
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Material para exteriores 
 
Audiocodec rdsi Prontonet 
Mesa Shure 6 canales 
Distribuidor de auriculares Behringer 
Microfonía dinámica Beyerdinamic 
Auriculares 
6 grabadoras de estado sólido Tascam 
Pértigas carbono 2 
Pértigas aluminio 1 
Iluminación – 2 kits 1000 vatios 
Reflectores astolite – 2 
Mesas mezcla Soundcraft – 2 
Equipo sonido rodaje – 2  
Micros cañon rode – 2 
Micros cañon Sennheiser – 1 
Micros corbata AKG & Sennheiser – 5 
Magnetoscopio Sony HDV – 3 
 
Cafetería: La cafetería además de la atención en la barra dispone de un servicio de 
cocina con preparación de menús, platos combinados y bocadillos. También se encargan 
de la realización y supervisión de pedidos de material propio y para eventos que tengan 
lugar en el centro. 
 
Biblioteca: dispone de dos personas en turno de mañana y tarde, en horario de 8 a 20 
horas. La responsable de biblioteca se encarga de la catalogación, adquisición y 
reparación de fondos bibliográficos. El personal de biblioteca es el encargado de 
gestionar y renovar préstamos del fondo bibliotecario, para ello se exige la tarjeta de 
estudiante o el DNI. Dicha gestión también se puede realizar a través de la página web o 
por vía telefónica. La sala de lectura cuenta con 66 puestos y un ordenador para la 
consulta de catálogos. Dispone de fuentes bibliográficas, hemerográficas y 
videográficas. También se encarga de adquirir la bibliografía solicitada por los 
profesores siguiendo el protocolo establecido para ello. 
  
Seminarios de trabajo: sala situada en el segundo piso del edificio B, constituida por 
diez dependencias individuales cada una con su puerta, a las que llamamos seminarios, 
siendo su capacidad media de 6 personas por seminario y con una disponibilidad horaria 
de 8 a 20 horas. Están equipados con una mesa y sillas en las que los alumnos y 
profesores pueden realizar trabajos en grupo y las reuniones. 
 
Sala de Estudio: situada en el tercer piso del edificio B y dotada de mesas y sillas 
móviles para que los alumnos puedan estudiar con capacidad de 80 plazas.  
 
Salón de Actos: espacio dedicado a la celebración de eventos públicos (reuniones, 
conferencias, entrevistas y cursos). Su capacidad es de 210 butacas dotadas de un brazo 
extraíble para poder tomar anotaciones y apuntes. Dispone de una tarima con cuatro 
mesas y sillas donde se colocan los ponentes e invitados. El salón está equipado con un 
vídeo proyector HD para la proyección de cine y un vídeo proyector para conferencias y 
un sistema de megafonía controlado desde la parte posterior del salón, en una pequeña 
sala, denominada sala técnica. Para la proyección de vídeos dispone de dos pantalla 
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retráctiles. 
 
Polideportivo: cancha de 480 metros cuadrados con dos canastas móviles que 
posibilitan convertir dicha cancha en una pista de básquet, balonmano, fútbol sala y 
voleibol. Está dotado de dos vestuarios para chicos y chicas con sus duchas y aseos y de 
dos almacenes para guardar todo el material deportivo (colchonetas, porterías, balones, 
redes, aros, etc.). 
 
Sala de Conferencias: se utiliza como aula para impartir clases a grupos grandes, 
realización de exámenes y en ocasiones para conferencias. Tiene una capacidad máxima 
para 100 personas. 
 
Aula de Informática: consta de 47 ordenadores con pantallas planas y una impresora 
láser. El aula se halla separada en dos partes por unas puertas de cristal sistema 
acordeón, lo que permite el uso del aula en su totalidad para todos los alumnos, o bien el 
uso de la mitad de ella para la impartición de clases y la otra mitad al servicio del 
alumnado para consultas y trabajo autónomo. 
 
Aulas: todas las aulas del Centro disponen de pupitres y sillas móviles (mobiliario 
móvil), pantalla retráctil, pizarra de rotulador, vídeo proyector, vídeo y DVD, así como 
conexión wifi. La mesa del profesorado dispone de conexiones para el uso de los 
portátiles que el profesor puede utilizar.  
 
A continuación exponemos un cuadro resumen de todas las aulas disponibles, así como 
su capacidad: 
 
Planta Aula Capacidad 
Baja 01 Psicomotricidad 80 estudiantes 
 02 Música 54 estudiantes 
Primera 11 60 estudiantes 
 12 60 estudiantes 
 13 60 estudiantes 
 14 35 estudiantes 
 15 60 estudiantes 
 16 47 estudiantes 
 17 40 estudiantes 
 Aula Informática 47 estudiantes 
Segunda 21 64 estudiantes 
 22 60 estudiantes 
 23 60 estudiantes 
 24 42 estudiantes 
 25 36 estudiantes 
 26 44 estudiantes 
 27 58 estudiantes 
 28 51 estudiantes 
 29 60 estudiantes 
 Sala de Conferencias 100 estudiantes 
Tercera 31 44 estudiantes 
 Laboratorio 55 estudiantes 
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 Taller de Plástica 46 estudiantes 
 
El Centro tiene una capilla donde se celebran Eucaristías para todo el personal que 
desee asistir y conciertos de corales de diferentes colegios. 
 
Desde la construcción del edificio se han ido incorporando los elementos necesarios 
para la mejora de la accesibilidad y eliminando las barreras arquitectónicas y de la 
comunicación que representaban un obstáculo para el acceso independiente de las 
personas con discapacidad. En concreto, se realizaron reformas de importancia durante 
el 2003 y el 2004 que supusieron la eliminación de barreras arquitectónicas en la línea 
de los principios y las condiciones de accesibilidad que establece la Ley 51/2003, de 2 
de diciembre. En el curso 2009/10 se incorporó un elevador para la Sala de Edición 
haciendo así el Centro totalmente accesible. 


 
Los espacios que conforman el CESAG son accesibles desde el exterior y en general las 
aulas, despachos y servicios disponen de itinerarios practicables para personas con 
discapacidad. 
 
En cualquier caso, cuando una persona con dificultades de movilidad se matricula en 
unos estudios que impartimos en el CESAG se inicia un protocolo individualizado de 
accesibilidad para maximizar su independencia en el acceso a las aulas, despachos y 
servicios. 
 
El personal de secretaría comunica esta situación al Área de Atención al Alumnado y 
este activa un plan de atención a los alumnos con discapacidad integrado en el Plan de 
Acción Tutorial. El encargado de ejecutar el plan es el tutor de curso. 
 
Considerando la especificidad del CESAG y teniendo en cuenta la importancia de 
acercar nuestros alumnos a la sociedad real, tenemos convenios de colaboración con 
empresas de comunicación de las islas, que favorecen la utilización de sus 
infraestructuras por parte de nuestros alumnos. 
 
El listado de empresas de comunicación con las que tenemos firmado un convenio de 
prácticas es el siguiente: 
 
Agencias de comunicación y publicidad: 


Law and Comm. 
H2A Comunicació 
Global Services 360 


Gabinetes de comunicación institucionales y empresariales: 
Govern de les Illes Balears 
Bisbat de Mallorca 
AMADIP-Esment 
Sa Nostra 
Endesa 
Meliá Hotels International 
Orizonia 
Globalia 
Palmaplanas 


Productoras: 
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Central Broadcaster Media 
Palma Pictures 
Tresques 


Televisiones: 
TVE 
Canal 4 
IB3 TV 


Radios: 
IB3 Radio 
Cadena SER 
COPE 
ABC Ultima Hora Punto Radio 
Radio Marca 
Radio Manía 


Agencias de información: 
EFE 
Europa Press 


Medios impresos y digitales: 
Ultima Hora 
Diari de Balears 
El Mundo 
Diario de Mallorca 
Ciutat.es 


 
Se trata de empresas que trabajan en sectores profesionales representados en el Plan de 
Estudios: publicidad y relaciones públicas, comunicación institucional, creación de 
contenidos (tanto informativos como audiovisuales en general), producción y 
distribución de esos mismos contenidos, etc. 
 
Mecanismos de que se dispone para asegurar la revisión y mantenimiento de 
infraestructuras. 
 
El Servicio Técnico del CESAG es el responsable de identificar las necesidades 
asociadas a los recursos, de planificar su adquisición, de revisarlos, recibirlos e 
inventariarlos y, finalmente, de su mantenimiento y gestión de incidencias, además de 
presentar las necesidades al Equipo Directivo.  
 
Todas las responsabilidades antes mencionadas son planteadas y ejecutadas a partir del 
análisis de recursos materiales y una propuesta de mejora de gestión de recursos cuya 
responsabilidad recae en la Comisión de Garantía de Calidad. Dicha comisión del 
CESAG, con periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, realizará un 
informe de los recursos materiales del centro así como de los índices de satisfacción, 
reclamaciones y procesos abiertos relacionados con los mismos, elaborando finalmente 
propuestas para subsanar las debilidades detectadas. 
 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Durante los últimos años el CESAG ha adaptado sus equipos de grabación y estaciones 
de postproducción a formatos de intercambio de alta definición. El próximo gran 
proyecto de infraestructura tecnológica del CESAG es la creación de una nueva sala de 
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creación de contenido media dedicado a el diseño web, gráfico e interface.  
Se propone la introducción de 8 estaciones de trabajo Apple Imac con tabletas de dibujo 
bamboo y Autodesk Sketchbook además de Adobe CS6 master collection y algunas 
aplicaciones similares. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 


Tasa de graduación Estimación del 70%. 


 


Tasa de abandono Estimación del 15%. 


 


Tasa de eficiencia Estimación del 70%. 


 


 


Nuevos indicadores 
 


Denominación Definición Valor 


Tasa de éxito 


 


Relación porcentual entre el número de 


créditos superados por los alumnos de una 


titulación en un curso académico 


determinado respecto de los créditos 


presentados a evaluación 


80% 


 


 


Justificación de los indicadores propuestos  


Al tratarse de una titulación de nueva implantación, hemos procedido a calcular los 


valores medios de cursos anteriores procedentes de los datos históricos, en los últimos 


dos años, de las titulaciones de la misma rama que se imparten en el Centro de 


Enseñanza Superior Alberta Giménez. 


De este modo ofrecemos una estimación de las tasas para el Grado de Comunicación 


Audiovisual, producto de las tendencias observadas. 


Por otra parte se han tenido en cuenta el perfil de ingreso recomendado, el perfil de 


ingreso real de los estudiantes que acceden a estos estudios en años anteriores, así como 


la adecuación de dichas tasas a los objetivos del Centro. 
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